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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se publique 
[en este periódico oficial la relación, 
de las bajas ocurridas durante el 
mes de Diciembre último en el 
Cuerpo de Porteros de los Minisle 
rios civiles.—Páginas 954 y 955.

Otra concediendo, los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 
se inserta.— Páginas 955 y  956.

Otra disponiendo se entienda amplia
da en una plaza la plantilla del 
Cuerpo de Abogados del Estado, ads
crita a la Asesoría Jurídica del Pa
tronato Nacional de Turismo*—Pá
gina 956.

Otra, circular, declarando existente en 
la Asamblea Nacional una vacante 
por fallecimiento de D. Mariano de 
la To\rre Carricarte.—Página 956.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Reales, ordenes declarando amortizadas 

dos plazas de Oficiales, del Cuerpo 
dé Prisiones, y que con su dotación 
se nombren cuatro Guardianes dé. 
Prisiones.—Página 957.

Qijrüs nombrando Guardianes de Pri
siones, con destino a las que se in
dican, a los señores que. se mención 
lian,—Página 957.

Qirá declarando en situación de exce-  
' ydéníe, por haber sido nombrado Go

bernador civil, a D. Carlos de Lava 
'■<$, G’údrrenoi Marqués de Villasierra, 

Juez de. primera instancia de Villa-  
■nueva del Arzobispo.—Página 957.

M inisterio de l. E jército.
IReal' orden circular anunciando con

curso para suministro de alpargatas, 
"al, Ejército.—Página 9Ó.8*

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a las. Em

presas de automóviles que se indi
can para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbré de los billetes 
de viajeros que expiden. — Páginas 
958 a 960.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando de utilidad pú
blica el manantial dé aguas minero-  
medicinales titulado “ Vilajuiga” , éñ 
él término municipal de Figueras 
{Gerona).—Página 960.

Otra nombrando a D. Marcelino Pas
cua Martínez Jefe de los servicios 
de Estadística sanitaria dé la Direc 
ción general de Sanidad. —•>Pjigina 
¡960.

Otra declarando jubilado a D. José 
Morón Hernández» Comisario de ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia. 
Página 960.

Otras concediendo la excedencia d los 
señores que se mencionan, funcio
narios del fiuerpo de Vigilancia.—  
Páginas ííoO y 961.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo, en la fdrma 
que se indica, expediente incoado 
por D, Eduardo del Palacio Fontán, 
sobre continuación en situación de 
excedencia.—Página 961.

Otra disponiendo que, en virtud de. as
censo de escala reglamentarió, los 
Catedráticos que se mencionan pa
sen a ocupar los números que se in
dican.—Página 961.

Otra ídem se recuerde a las Universi
dades de Madrid y Barcelona, expre
samente, y  a todas las demás en ge
neral, que quieran establecer cursos 
profesionales para funcionarios ad
ministrativos, remitan a este Minis-. 
terio los datos referentes a los mis
mos para que sean examinadas^Pé>- 
gina 961.

Oi\ra relativa a ¡as propuestas de las 
pruebas1 de. suficiencia* pi el examen.

de asignaturas al f  inal de cada cur
so.—Página 961.

Ministerio de Fomento.
i

Real orden disponiendo que la cornia l 
sión creada por Real orden de 30 dé 
Abril del pasado ano, relativa al pro*- 
yecto del túnel submarino del Es-.: 
trecho dé Gibraltar, continúe SUS- 
trabajos durante el año 1929.— Pági* 
na 962. _ ;

Otra ídem que du\ranie oí mes de Fe-* 
brero actual rijan en España pard 
la venta del plomo en barra y ela
borado y para la compra del plom$ 
viejo, los mismos precios del mes dS¡\ 
Enero pasado.—Página 962. ¡

j

Ministerio de Trabajo y Previsión. 

Real orden desestimando instancia sus• \ 
evita por D. Fernando Marabini Sé* j 
\tma, Auxiliar de primera clase, Ofí->. 
ciad cuarto a extinguir, de éste ~Mi- i 
nisterio.—Páginas 962 y  963.

Otra disponiendo que las Compañías y  , 
Entidades aseguradoras, tenedores , 
de valores extranjeros, quedan obli* j 
gadás a comunicar a la Dirección dé,; 
Previsión y Corporaciones la formé 
en que hayan llevado a cabo la con
versión del tercio de sus valores "éx- 
tmnjelros.—Página 963.

Otra resolviendo instancias presenta* 
das por los señores que sé indieaú 
solicitando beneficios para, casas ha  ̂i 
ratas— Páginas 963 y 964. i

Otra disponiendo que él Comité pári* 
tario interlocal de “ Oficios y Maté* 
viales de la Construcción”, de Valla* 
dolid, quede constituido en la. formé 
que se indica.—Página 964. j

Otra nombrando a D. Antonio G\racié\ 
Tossus Auxiliar de primera clase$ \ 
Oficial cuarto a extinguir da este Mf« \

' nisterio.—Página 964. !
Otra autorizando la circulación y usó ;

legal en España de la báscula auto^
■ mática marca • “Avery '\ —  Púqim [ 

964* '
Otra disponiendo que las elecciones dé] ' 

Vocales patronos y obreros» tanto] 
efe.ctiim. como suplentes, que
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de constituir el Comité paritario  de 
“ Lim piabotas ” , de Madrid, se veri
fique el ella 17 de Febrero .— P ági
nas 964 y 965.

Otra (rectificada) resolviendo expe
diente incoado po\r la Cooperativa 
de Casas bajéalas “L a Redención 
del H ogar” , de Palm a de Mallorca, 
solicitando beneficios del Estado p a
ra casas que proyecta edificar P á
ginas 965 y 966.

Otra (rectificada) designando para  los 
ccúrgos de Vocales patronos y obre
ros, propietarios y suplentes, del 
Comité paritario interlocal de uBan
ca de M adrid” , a los señores que se 
mencionan.— Página  966.

Administración Central*

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  Min i s 
t r o s . —  Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos.— Concur

so extraordinario pa\ra .cubrir las 
plazas que se indican en los puntos 
y con las condiciones que se expre
san.— Página  966.

E jé r c i t o .— -Dirección general de Ins
trucción y Administración. —  Sec
ción de Intendencia.— Negociado de 
Ajustes. —■ Anunciando haber sido 
ideclarados prescritos por la D irec
ción general de la Deuda los crédi
tos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la cam paña de Cuba 
por los Oficiales e individuos que 
pertenecieron a los Regimientos que. 
se indican.— Página  969.

Relación nominal de los señores acree
dores por alcances y pluses deven
gados en Ultramar, que por ignorar
se su paradero no se les ha podido 
entregar los resguardos de sus eré-, 
ditos.— Página  970. *

Ma r in a .— Instituto y Observatorio de 
Marina.—-Servicio hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a los navegantes

Grupos 42 a 44, inclusive . —  Póigi-. 
na 974.

H a c i e n d a .— -Dirección general d e  Te
sorería y Contabilidad.— Lotería Na-: 
cional.— Nota de los números y po-~ 
b¿aciones a que han correspondido* 
los prem ios m ayores del sorteo ce-, 
lebrada en el día de ayer. —  Pági-. 
na 984.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de* 
Sanidad.— Disponiendo que D. Ma
gín Pallarás Ugé, Médico de Sanidad  
de la Avinada desde el 31 de Agosto 
de 1927, sea incluido en la relación  
de los individuos del Cuerpo Médico, 
de la Marina civil, detrás de D. E n 
rique Rohellat, número 212.—P á g i*  
na 984.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s ,— > 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n ~í
CÍOS DE PREV IO  p a g o .— ED IC TO S.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r im is  
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— PUc-. 
go 9.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S . M, la  R ein a  Doña Vicios 
r ia  Eugenia, S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
¡de la Augusta Real Fam ilia , co-ntinúan  
gin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
MINISTROS

:

R EA LES ORDENES 
Núm. 50.

Excm o. S r .:  S. M. e l  Rey (q. D. g.) 
ha tefnido a  bien disponer, se publi
que en la  G a c e t a  d e  M a d r id  la re la
ción de las ba ja s ocurridas durante e| 
m es. de Diciem bre últim o en el Cuer

po de Porteros de los Ministerios efe 
viles. í

De Real orden lo digo á  V, E. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V, E. muchos años, Madrid, 09 
de Enero de .1929.

PRIMO D E RIVERA

Señores M inistros de los D eparta# 
m entos civ iles y  Je fe  del CuerpjJ 
¿Técnico de la P resjy ^ Q ia  del Coih 
se jq  de. Mipistro9s x
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Núm. 52;.. .
Excmo. Sr.: Aprobado el Reglamen

lo cíe régimen interior y ias plantía 
lias que han de regir en ei Patronato, 
Nacional de Turismo, y ordenándose: 
en dichas disposiciones la creación de 
una plaza de Abogado clel Estado, ads-< 
crita a la Asesoría Jurídica de ese or
ganismo, -"j

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

La plantilla del Cuerpo de Aboga
dos del Estado se entiende ampliada 
en una plaza, dotada con el haber 
anual de 8.0(70 pesetas.

El Patronato Nacional de Turismo 
reintegrará de sus fondos peculiares 
al Tesoro público la indicada canli- 
dad de. 8.000 pesetas, que incremen
tarán el crédito consignado en la Sec
ción 10.% capítulo 7.°, artículo 2.° del 
presupuesto vigente.

El Ministro de Hacienda, a propues
ta de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, designará el in
dividuo del Cuerpo de Abogados del 
Estado que haya de ocupar esa plaza 
de nueva creación. Si el sueldo del 
Abogado del Estado designado fuere 
superior, con arreglo a su Escalafón,, 
al correspondiente a las 8.000 pesetas, 
el Ministerio de Hacienda suplirá la 
diferencia de sueldo resultante.

De Real ,orden se lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.; Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministro de Hacienda, Direc

tor general de lo Contencioso y Pre
sidente del Patronato Nacional del 
Turismo.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 53.

Exorno. Br.: Dada cuenta a la Asam
blea Nacional en su sesión plenaria,. 
celebrada el 29 de Enero del corrien
te. año, del fallecimiento del señQfí 
asambleísta D, Mariano de la Torre 
Garlearte, que formaba parte de di
cho organismo en representación de 
Actividades de la vida nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declare existen
te en la Asamblea Nacional, y en §1 

.concepto expresado, la vacante produ
cida por él fallecimiento del referi
do señor asambleísta, <

De Real orden lo digo a V, E. par ai 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años,; 
Madrid, 1,° de Febrero, de 1929.

• PRIMO DE RIVERA
Señores
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 138.

Ilmo. Sr.: Vacante una p l a z a  ¡dé 
Oficial del Cxuerpo de Prisiones, da-: 
iada con el sueldo anual de 3.000 pe-, 
setas, por excedencia d0 D. Antonio 
yalero de Bernabé, y de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 3.a del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 17' 
de Diciembre cle i 026,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede amortizada,. y 
correspondiendo al turno segundo, con 
su importe se nombren dos Guardia-, 
.nos de Prisiones con la dotación de 
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 139.
Ilmo. Sr.: Vacante una p l a z a  de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 3-000 pe~¡ 
setas, p o r  ascenso de D. Francisco 
Alaf.ont Sanz, y de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 3.a del artícu-: 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 192(6,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede amortizada, y. 
.correspondiendo ni turno primero, con 
su importe se nombren dos. Guardia-s 
fies de Prisiones con la dotación de 
i.5<>0 pesetas cada uno.

JM Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones..

Núm. 140.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
dispuesto en la regla 3.a del artículo 
10 del Real decreto-ley de 17 de Di-: 
ciombre de 1926 y de la Real orden 
de esta fecha, por la que se declara 
amortizada la p 1 a z a de Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, por ascenso dé 
D. Francisco Alafcnt Sanz,

S^M.: el Rey (q. D  g.) ha tenido j$, 
b f étv nombrar Guardián de Prisión 
fóies D. P.e. d r o Herrero Guilléín, 

ocupa, el primer lugar • de la;

lista de áspirantés, con destino a la 
P r i s i ó n  dé Lucená. del Cid, con la 
asignación de 1.500 pesetas anuales, 
en concepto dé gratificación, compa- 
tibie con el percibo de haberes pasi- 
vos de retiro- por servicios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 31 de Enero da 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 141.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla tercera del ai> 
tículo 1.0 del (Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926 y de la Real 
orden de esta fecha, por la que se 
declara amortizada la plaza de Ofi-. 
cial del Cuerpo de Prisiones ppr as
censo de D. Francisco Alafonb Sanz,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar Guardián de Pri
siones a D. Francisco Muñoz Obejé- 
ro, que ocupa el primer lugar de la 
lista de aspirantes, con destino a la 
Prisión Celular de Madrid, con la 
asignación de 1.500 pesetas anuales 
en concepto de gratificación, compa
tible con el percibo de haberes pá- 
sivots de retiro por servicios mili
ta rs.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guárde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 31 dé Enero de 1929,

PONTE
Señor Director general ele Prisiones*

Núm. 142.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla Tercera del ar-. 
tículo 10 del IReal decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926 y de la Real 
orden de esta, fecha, por la qué sé 
declara amortizada la plaza de Ofi* 
cial del Cuerpo de Prisiones por ex
cedencia de D, Antonio Yalero ¡de 
Bernabé,

S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenldp 
a bien nombrar Guardián de Pri
siones a D. Pascual González Gar
cía, que ocupa el primer lugar de 
la lista de áspirantés, con destino á 
lá ; Prisión Central de San Miguel, 
con la asignación de 1.500 pesetas 
anual ee en concepto de gratificación, 

: compatible con el percibo de hafee-* 
res. pasivos de retii^ por servicios 
‘militares  ̂ "

Dé Reai orden lo digo 'a V. I, pá-i 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a; V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1929?.

PONTE '
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 143.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del (Real decreto-ley de 17 
de Diciembre de 1926 y de lá Real 
orden de esta fecha, por la que se 
declara amortizada la plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones' por ex
cedencia de D. Antonio Valero de 
Bernabé, s > • ’ T'

S. M. el REy (q. D. g.) lia tenido’ 
a bien nombrar Guardián de Pri
siones a D. Benito Sánchez Maclas, 
que ocupa él primer lugar de la lis
ta de aspiranteis, con destino á lá 
Prisión de 01 i vénza, con la Asigna
ción de 1.5'0'0 pesetas anuales, en 
¡concepto de gratificación, compati
ble con el percibo dé haberes pási-í 
vos por servicios irlalitaréfS.

De Real orden lo digo á I.: pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,;

Núm. 144.
Ilmo. Sr.: Habiendo; sido nombra

do por Real decreto; [dé 24 'del pa
sado meé de Enero Gobernador civil 
de; lá provincia dé’ Ciudad Real doií 
Carlos dé Lará y Guerrero, Marqué! 
de¡ Villasierra, Juez de primera ifis- 
tanciá de entrada, qué sirve el Juz- 
gado' dé Villar del Arzobispo.

S. M. el Rey (q. D, g.), dé con
formidad con lo dispuesto en él ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 d|$ 
Marzo dé 1915 y éh él 2.° del dé 9 
dé Abril dé 1927, lia tenido á bieií 
declararle en situación dé excédan- 
ciá. ^

De Real orden lo; digo á¡ V. L pá^ 
ra su coiiócimíento y demás efecto^ 
Dios guárde % V. T. muchos á&osi 
Madrid, 1.° dé Febrero de 1929.

PONTE .

Señor Presidente; dé la Audiencia [é¡fc.:
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MINISTERIO D E L  EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Nú ni. 14.

Excmo. S r .: P a ra  cum plir lo d is
puesto en la Real orden de la P re s i
dencia del Consejo de M inistros, fe
cha 30 de Enero  ú ltim o  (D. O. núm e
ro  26-) y al m ism o tiem po p ara  der 
c id ir sabré la conveniencia de v a r ia r  
el tipo’ actualm ente reglam entario  de 
a lpargata  p a ra  el soldado, no sólo en 
lo que se refiere a la calidad del piso, 
sino tam bién a su form a y confec
ción, la Ju n ta  Central de V estuario, 
E quipo y M ontura ha propuesto' la  
celebración de un  concurso- que, s ir 
viendo dse. o rientación p a ra  elegir los 
modelos m ás convenientes, sea base 
p a ra  posterio res ensayos en la p rác ti
ca que conduzcan a conseguir el fin 
buscado y, de conform idad con dicha 
propuesta ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha iser-: 
vido disponer lo s igu ien te :

1.° Se anuncia un concursó entré 
fabricantes nacionales para elegir el 
tipo más conveniente de alpargata re-: 
gl amentar i a para el Ejército, en la 
inteligencia de que se deja completa 
libertad a los concursantes para pre
sentar cuantos modelos rean conven 
nientes, sujetándose tan sóló ii las si-: 
guientes normas

a) Las alpargatas podrán ser 
abiertas, del tipo actualmente regla-, 
men tari o, o cerradas, pudiendo en es-, 
te casó ser la lona, blanca ó teñida 
de color kaki permanente, del tono 
más parecido al del uniforme, admi
tiéndose también la alpargata-bota de 
uno u otro 'color,

b) El pisó será de trenza de cáña
mo hecha a mano ó a máquina o dé 
trenza mixta de cáñamo y yute, pero 
éri ésté caso la trenza estará cónsti- 
írulda, forzosamente, por cinco mechas 
y cada una de éstas por seis hilos ó 
hilazas, unos de cáñamo y otros dé 
yute eh 1& proporción que los concur
santes juzguen oportuna’, p'ero sin 
que se admitan estos hilos hechos con 
fibras mezcladas de dichas materias 
textiles y tanto en uno como en otro 
caso, se admitirán todas las calida
des qué; los fabricantes juzguen con- 
venientes para el buen resultado en 
la /práctica de ésta clase de calzado.

JE.* Si alguno de los modelos pre
sentados estuviera patentado por rel 
¡fabricante, se entiende qué éste 'rek 
Inunciá á la patente o exclusiva de 

, fabricación jpr-a el caso eñ que su

modelo fuese el elegido, pudiendo, 
por tanto, adquirirlos la Junta en li
bre concurrencia con ios restantes li
diadores.

3.° La calidad de los modelos de 
alpargata ha de subordinarse a la in- 
dispensble condición de que su precio 
y duración estén en relación con el 
de 4,20 pesetas, fijado hasta ahora 
como límite, y con los cuatro meses 
que reglamentariamente han de durar 
las alpargatas que se han adquirido 
a dicho precio, es decir, que si al 
modelo presentado se le fija un pre
cio superior al citado, su duración 
ha de ser proporcionalmente mayor 
que la indicada y, por el contrario, 
si el precio es inferior, bastará que 
dure la parte, también proporcional, 
del repetido plazo. Guando se trate 
de un modelo especial o de alpargata- 
bota cuyo uso pueda extenderse a ac
tos del servicio que compensen el de 
los borceguíes y que, por consiguien
te, pueden originar una mayor dura
ción de éstos, la Junta tendrá en 
cuenta esta circunstancia para acep
tar el correspondiente modelo, aunque 
su precio sea mayor que el indicado'.

4.° Al presentar sus modelos los 
concursantes, ló harán, en número de 
dos pares de. cada clane acompañando 
también, para qu;e él reconocimiento 
técnico pueda efectuarse, un metro 
de trenza, otro de cosedura, otro de’ 
lona ó loneta para las alpargatas ce
rradas, muestras de los hilos con qué 
hagan la carrereta en las abiertas y 
él coisido de piezas én las cerradas 
y una ¡nota explicativa de las calida-^ 
des dé estas primeras materias con 
los nombres comerciales de las mis
mas y preció y (duración aproximada 
de cada par. Como se deja á los con
cursantes completa libertad para la 
forma y calidad dé sus modelos, si 
alguna de éstos tuviera materiales 
distintos de los antes citados, será 
obligación de aquéllos presentar, por 
separado, muestras en cantidad sufi
ciente para su análisis.

5.° Los modelos se presentarán dé-: 
bidainente rotulados y sellados con el 
nomíbre del fabricante o razón social, 
en la Secretaría dé la Junta Central 
de “Vestuario, Equipó y Montura, ce
rrándose el plazo fdo admisión el día 
15 de Marzo de 1929.

6.° Al terminar el plazo de admi
sión, y una vez que el reconocimiento 
técnico se haya efectuado, la Junta 
Central decidirá, en yista de los in
formes correspondientes, los modelos 
que considera merecedores dé ser en
sayados, y para que este ensayo, pue^

da efectuarse e.11 la p rác tica  comó 
com plem ento indispensable del citado 
reconocim iento técnico, adqu irirá , p o r 
gestión directa, a los concursantes fa-* 
vorscidos, un  m ínim o de iO.OOO pares 
por cada modelo elegido, y al hacer 
esta adquisición la Ju n ta  Ies designan 
rá  las plazas donde deben efec tuar 
sus entregas y cuan tía  de éstas en ca~> 
da una de ellas, p a ra  lo cual el p re 
cio que hayan fijado se en tenderá que 
es el m ism o p a ra  cua lqu ier punto  dé 
la Península, reservándose la Ju n ta  el 
enviar, po r cuenta del Estado, desdé 
la plaza que considere m ás corr/enlen-* 
te, las cantidades que estim e p recisas 
p ara  que efectúen el ensayo los Cuer
pos que se designen en tre las guarn 
niciones de Abrica, B aleares y Cana-* 
rias. E stas designaciones, así como- 
las instrucciones convenientes p a ra  
e fec tu ar los citados ensayos, se h a rá n  
y d ic tarán  oportunam ente una vez 
conocidos los resu ltados del concurso- 

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento' y demás efectos. DioS 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
1.° de F eb rero  de 1929.

ARDAN AZ
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ORDENES
Núm. 107.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la So
ciedad anónima “Autos-Valduxense”, 
concesionaria de diversas líneas éedfe 
cadas al servicio público de viajero^ 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por ej 
artículo 189 de la Ley están gravadoi 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expidéJ] 

Resultando que el correspondiente 
los documentos expedidos durante él 
pasado año, aplicándoles el tipo dé' 
gravamen de la escala gradual refora 
mada del artículo anteriormente efe 
tado, ascendió a la suma de 2.989,38 
pesetas, siendo la dozava parte de dfe 
cha suma la dé 249,11 pesetas : 

Resultando que la Empresa dé refg* 
rencia está conforme con qué se fijé 
en 240 pesetas 1$ cantidad que debe-? 
rá entregar a buena cuenta- en fin d i 
cada mes por el expresado cóneeps 
te; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar á las Compañías de fe*» 
rrocarriles y Empresas de diligenciál
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y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correscon
diente a sus billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sual#! ente a buen cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cua.n- 
dO' las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la .determinación y recaudación 
del impuesto1, ofreciendo facilidades 
para las comiprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a 1a. Sociedad anónima “Autos-* 
Valduxense” para que, a partir del 
mes de Enero del año en curso, satis
faga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 240 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las ementas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 á 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bré.

Lo qué de Real orden comunico á 
i¥í L para siu conockniénto y efectos ¡consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años.; Madrid, 29 de Enero ¡de 19&9,

CALVO SOTELO 
Beño? Director general del Timbré.

Núm. 108.
limo. Sr.: Visto, él escrito dé la 

B, A. “Autos .Mediterráneo”, dedicada 
K! sirviólo público de viajeros, soli- 
citando satisface? en metálico .él íibh 
iporté del timbre con que por el ar* 
Jículo 189 de la Ley éstán gravados 
tos billetes dé viajeros y talones-res^ 
¡guárdos de mercaderías que expide!]

Resultando que él correspondienté 
i  loé documentos éxpedidoé durante 
&1 aífb pasado, aplicándoles el tipo de |?r|vameii dé la .escala gradual refor- 
mfda de® Artículo; anteriormente 
fado, ascendió I  tó suma dé pesetas 

hiendo ,lg dozava partí dé írtohá suma; la dé pesetas 179,301
RMUltondq gug l i  Emp?éM dé rl-*

ferencia está conforme c o n  que se 
fije en 175 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuen ta" en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento d e 1 Timbre 
confiere a esto Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardois de mercaderías y p a r a  
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que d e b e n  entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan-, 
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exaoti- 
tud en la determinación y recauda
ción del topuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones q u e  
se estime necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y s u s  justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento, *

& M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a la S. A. “Autos Mediterráneo” 
para, que, a partir del mes dq Enero 
del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y íaIones- 
resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 175 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de c a d a  
mes, y disponiendo qué las cuentas 
que rinda a asa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse á los .modelos 19 a 21 
que figuran en él Apéndice del yi-; 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. D i o s  guardé a V. I. 
muchos años, Madrid, 29 de Enero 
de 19¡29. .,7-

CALVO BOTELO 
Sen® Director general del Timbré,

Núm. 108.
limo, Sr.T Visto él escrito del pro

pietario de la Empresa de automóvi
les para el servicio público de viaje- 
rqs de Graus a Lérida y Bínéfar, do 
Binéfar i  Fraga y de Benabarre a 
Tolva, solicitando satisfacer en m dá- 
l$c<$ él importe del Timbre, con qué

por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeras y talo
nes resguardos de mercaderías qut< 
expide;

Resultando que ci ; ' respondiente 
a los documentos espedidos dudante 
seis meses en el pasado año, aplican-: 
dotes el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anteriormente citada, ascendió a la 
suma de pesetas 932, que elevada en 
justa proporción a un año hacen pé
selas 1.864, siendo la dozava parte dd 
dicha suma la de 155,33 pesetas:

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está coiu 
forme con que se lije en 150 pese-; 
tas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos «fe mercaderías, f 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, Ja cantidad que deban en!regar 
mensualmente a buena cutnta; dis
poniéndose en el mismo artículo qué 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contad 
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación ¡y 
recaudación del impuesto, ofreciendo: 
facilidades para las comprobaciones 
que so estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presentí 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. ej Rey (q. D. g.), do confor
midad con lo propuesto por ésa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. José Pociello, cómo propie-: 
torio de la Empresa áe automóviles 
para él servicio público de. viajero! 
de Graus a Lérida y Binéfar, de Bl* 
néfar a Fraga y de Benabarre á ToW 
va, para que, a partir del mes de E nl- 
ro del año en curso, satisfaga en mi* 
tájico e4 importe dM Timbre deven;* 
gado por los billetes de viajeros y tjfc 
Iones resguardos de mercaderías qul 
expide, fijando en 15(7 pesetas la can-, 
tidad qufj por este concepto deber! 
entregar a buena cuenta en fin dq 
éada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a csá Dirección gene
ral y los justifican! es de las mismS 
habrán de ajustarse á los modelos M
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&-21, que figuran en el Apéndice del 
vigente -Reglamento del T im bre.

Lo que de Reai orden com unico a 
Y. I. p a ra  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y., I. 
a lu d io s  años. Madrid. 29 de Enero  
ée ■ 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general del T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm . 136.

Excm o. S r . : V ista  la  in s ta n c ia  
elevada a es te  M in is te rio  p o r don 
A nton io  G a r r ig o la s  P a g és , en  sú 
p lica  de que se le conceda  lia de
c la ra c ió n  de u tild a d  p ú b lica  a la s  
ag u as  ti tu la d a s  de “V ila ju ig a ”, en 
este  té rm in o  m u n ic ip a l, de e sa  
p ro v in c ia :

R e su lta n d o  que en 21 de Ju lio  
p róx im o p asad o  el Sr. G a rrig o la s , 
com o G eren te  de la S ociedad  “M ar
tí B ab o sa  y C o m p añ ía” , p ro p ie ta 
r ia  de los m a n a n tia le s  de aguas, 
m in e ro -m e d ic n a le s  de V ila ju ig a , 
so lic itó  de e s te  M in is te rio  que al 
am p aro  de la  d isp o s ic ió n  tra n s ito - : 
r ía  te rc e ra  del R eal d e c re to - le y  de 
25 de Abrijl de 1928, se conced iese  
a la s  c i ta d a s  ag u a s  e l beneficio  de 
u tilid a d  p ú b lica  p a r a 'p o d e r ,  in c o a r  
ex p ed ien te  de ex p ro p iac ió n  de te 
r re n o s  c o lin d a n te s , ac o m p a ñ an d o  
a d ic h a  in s ta n c ia  te s tim o n io  nota** 
r ia l  de e s c r i tu r a  de a p o r ta c ió n  p o r 
p a r te  de D. R am ón  M arg in ed a  y a 
fav o r de la  S ociedad  civil de a g u a s  
■ m inero-m edicinales de V ila ju ig a , 
“M a rtí 'B a d o sa  y C o m p añ ía ’', de te 
r re n o s , d e rech o s y p riv ile g io s  que 
te n ía  re la c io n a d o s  con la s  c i ta d a s  
a g u a s :  *

Resultando que ¡devuelta, esta in stan 
c ia  a ese Gobierno p ara  que se uniese 
áí exped ien te  ce rtif icad o  a c r e d i ta t i 
vo de . que la m arca o etiquetas que 
d is t in g a n  E stas a g u a s  c o n s ta  en él 
R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  in d u s t r ia l  
y /C o m e rc ia l  co n fo rm e a lo e s ta 
b lecido  en  el a r t íc u lo  24 del He ai 
d e c re to - le y  a n te s  m en cio n ad o , V. E., 
m  oficio d e l 28 del p a sad o  Dici.em-. 
b r e c h a  devue lto  cu m p lim e n ta d o  e s 
te , ,re q u is i to  ;

• C o n s id e ia n d o  que por R eal; o r - _ 
den" de 15 de. Ju lio  de 190 i se con-., 
cedió, a P*. R am ón  M ar g? a Vda y  
p rev io  ex p ed ien te  an a io g  ) a l que 
se exige papa la  d e c la ra c ió n  dé 
.4*1.11 ida.d p ú b lic a -d e  las  aguas, mi-.

h e ro -m e d ie ín a le s , a u to riz a c ió n  co 
rre sp o n d ie n te  p a ra  que p u d ie se  
vender e m b o te llad a s  la s  a g u a s  de 
u n  m a n a n tia l  que ti tu ló  “V ila ju i
g a ” , en e s te  té rm in o  m u n ic ip a l, 
jdel p a r t id o  de F i g ü e ra s , la s  cu fi
lies n ac en  en u n a  finca de su  p ro 
p iedad .

V ista  la  d isp o s ic ió n  t r a n s i to r ia  
te rc e ra  del v ig e n te  E s ta tu to  de 25 
de A bril de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten id o  
p o r co n v en ien te  d e c la ra r  de u t i l i 
d ad  p ú b lic a  el m a n a n tia l  de a g u a s  
m inero  m edicinales titu lado  “V ila
ju ig a ” , en a quel tér,m ía o m uníci-. 
pa l, del p a r tid o  de F ig u e ra s , en e sa  
p ro v in c ia , a l cu a l conced ió  p o r  R eal 
o rd en  de 15 de Ju lio  de 1904 a u 
to r iz a c ió n  c o rre sp o n d ie n te  p a ra  p o 
d e r  v e n d e r la s  em b o te lla d a s  con  el 
c a r á c te r  de medicinables.

Lo que de R eal o rd en  digo a V. E. 
p a r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. E, m u c h o s  añ o s . 
M adrid, 31 de E n e ro  de 1929.

M ARTINEZ ANIDO 
S eñ o r G o b ern ad o r civ il de G erona .

Núm. 137.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, se ha se rv id o  nom brar a don 
M arcelino Pascua M artínez p a ra  el 
cargo de Jefe  de los Servicios de Es- 
tad ís tica  sa n ita ria  de esa D irección 
general, con la categoría de Jefe de 
Negociado de p rim era  clase y  haber 
anual de 8.CT00 pesetas, con cargo ai 
capítu lo  3.°, artícu lo  15, Sección 5.a 
del p resupuesto  vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
31 de Enero  de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector, general de Sanidad del

Reino.

Núrrt. 138.
Excmo. Sr.: P or re u n ir  el tiem po 

de servicios efectivos abonables que 
pa ra  la jub ilac ión  dispone el a r tic u 
ló 15 del Real decreto de 7 de No
viem bre de 1923 (G a c et a  del 10), :

S. M. e l  R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien d isponer que cese el d ía  16 del 
actual m es el Com isario  de  te rc e ra  
clase del Cuerpo de V igilancia en la 

"provincia de Barcelona-^ D . José Mo
rón Hernández, declarándole jubilado 

■con el Haber q u e .p o r clasificación le 
corresponda..

Dé. Real orden lo digo a V. E„ pa.r$ 
su  conocim iento y  dem ás efectos. D¡o$- 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,, 
1.° de F ebrero  d é  1929.

P. D.,
El Director gen feral,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la prov ine 

cía de Barcelona.

Núm. 139.
Excmo. Sr.: S. AL el Rey (q. D. gj, 

ha tenido a bien conceder la exceden-* 
cia, por plazo, no m enor de un  año 
n i m ayor de diez, con arreglo  al ar-' 
tículo 12 de la ley de 27 de Febrero* 
de 1908 y  Real orden de 10 de Ju n iq  
de 1920, a  D. Antonio Lino Pérez Gon
zález, Com isario de te rcera  clase del 
Cuerpo de 'Vigilancia en Ja p rovincia 
de Vizcaya.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
1.° de F ebrero  de 1929.

p. o.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de Vizcaya.

Núm. 140.

Excmo; S r.: S. AL el R e y  (q. D, g.). 
ha  tenido a bien conceder la exce-; 
dencia por plazo no m enor de un año 
ni m ayor de diez^ con arreglo al ar-4 
tículo  12 de la L ey  de 27 de Febrero; 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio* 
de 1920, a D. rA ntonio G racia T osaus, 
A spirante de p rim era  clase del Cuer«s 
po de V igilancia en la p rov incia dé¡ 
Barcelona.
■ De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y  efectos consig’uien-í 
tes. D ios guárde a V. E. m uchos años*' 
Madrid, 1.* dé F ebrero  de 1929.

P. D.,
' El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de ía previa-* 

cia de. Barcelona. > t_;

Núm. 141.

Excmo. Sr.;:. S. M. éi. Rey (q* P* g*í; 
ha tañido a b ien conceder Ja éxceV 
dencia p o r  plazo no m enor de ün  áií<* 
n i m ayor de diez, con arreg lo  ál a i^  
tículo  12 de la Ley de 27 de F ejb reri 
de 1908 y Real orden de 10 dé Juniüt 
de 1920-, a D. G undem aro '.Bravo A ré  
cayos. A sp iran te  dé segunda clase de!.
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Ctierptf de V igilancia en la  provincia 
de Cádiz y destino en J e r e z '  de la 
F ron tera .

De Real orden 3o digo a V. E. para  
m  cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. E. m achos años»: 
'Madrid, L° de F ebrero  de 1929*

P. D.¿
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
geuor G obernador civil de la provin-:

cía de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm . 208 .

Ilmo. Sr.: En e] expediente incoa
do a .instancia de D. E duardo  del P a
lacio Fontán , .sobre .continuación en 
situación  de excedencia, la Comisión 
perm anente del Consejo de instrucción  
pública ha. em itido el siguiente dic
tam en;

“D. Eduardo de l Palacio  Fontán , 
P rofeso r excedente de F rancés de las 
E scuelas Normales de M aestras y 
M aestras de Orense* in teresa p ró rro - 
§a de dicha situación de excedente.

La excedencia que d is fru ta  le fué 
concedida por. Rba! orden de l,° de 
Ju lio  de 191.8, al am paro del Real de
cre to  de 2 de .Mayo del citado año 
¡de 1918,

Ejl solicitante es en la actualidad 
C atedrático  cid Francés, del In s titu to  
del Cardenal Císueros.

E l Negociado y la Sección del Mi-* 
Historio, teniendo en cuen ta  que el 
Sr. Palacio F.onlán no ha dejado dé 
dedicarse a la enseñanza, en la qué 
sigue prestando  sus servicios, e s ti
m an que proceda acceder a Jo soli
citado.:

R esultando que el interesado  viene 
desde la declaración da su excedencia 
dedicándose a funciones pedagógicas 
de la Cátedra éa  que se ha lla  exce-: 
dente, y  precisam ente en Centros ofi
cíales,

E sta  Comisión estim a que procede 
conceder la  p rórroga de excedencia 
solicitada p o r D. E dgardo del Palacio 
F o n tán .”"

Y  conform átidose S, M, el Rey (qué 
Dios guarde) can el p re in se rto  d ic ta - 
ttién, h a  tañ ida  a  b ién  resolver como 
en el m ism o se propoíné.
; l>é Real prdéri Jo digo a V. I. para 

••• :iti eonoclmleqto y flémás éféctos, Dios

guardé a V. L m uchos años, Madrid, 
24 de E neró  "dé i  929.

CALLEJO
Señor Director; general dé P rim era  

enseñanza.

Núm. 2 W *

Ilmo. Sr.: Fallecido el día 17 del 
actual D, José Ruiz-Castizo y Ariza, 
C atedrá tico n u m erario  de la  F acultad  
de Ciencias, de Ja U niversidad C entral, 
que se hallaba com prendido en la  Sec
ción cu a rta  del Escalaíón de los de 
su ciase,

S, M. el Rey (q._ D. g.) se ha  ser
vido disponer que, en v irtu d  de as
censo de escala reglam entaria , pase a  
ocupar núm ero  en 1<> expresada Sec
ción cu arta  D. Rafael A liam ira y Gre- 
yea, de la F acu ltad  de Derecho de la 
U niversidad .Central, con núm ero du
plicado, y  D. Guillerm o1 G arcía V al- 
deeasas y  Páez, de igual Facu ltad  de 
la de Granada, con el sueldo anual 
de 13.000 pesetas y  l.ObO m ás de au 
m ento el p rim ero, y  13,000 pesetas el 
segundo; en la quinta, D, Mar.tin.iano 
M artínez Ramírez, de F ilosofía y L e
tras, de Barcelona, con el de 12.000 
pesetas y  1.000 m ás dé residencia ; en 
la sexta, D, F erm ín  G arrido  Q uin ta
na, de. Medicina, de Granada, con M 
de 11.000 pesetas; en  Ja séptim a, don 
Casim iro Población Sánchez, de Me
dicina, de Salam anca, con el de 10.000 
pesetas; en la octava, D. Antonio T o 
r re ja  Miret, de Ciencias, de B arcelo
na, con ej de 9.000 póselas y 1,000 
m ás de residencia; en la novena, don 
Claudio Galludo. G uijarro , de F iloso 
fía  y L etras, de Yalladolid, con el de 
8.000 pesetas, y  en la  décima, D. Pe-, 
d ro  Ramón Vinós, de Medicina, de 
Valladolid, con el de 7.000 pesetas.

Los m encionados aseens.os lo serán  
con efectos y  antigüedad desde el día 
18 de los corrientes, siguiente al en 
que sé p rodujo  la  vacante por fa lle
cim iento del Sr, Ruiz-Castizo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de. a M. I. m uchos años. Madrid, 28 de 
E nero  de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general 'de--'Enseñanza

etipericvr y  secundaria.

N úm . 210.
Ilm o . S r, ; De te rm in ad o   por  el a r 

tíc u lo  2*5 del R eal d e c re to - le y  de 19 
de Mayo ú ltim o , que íá s  F a c u lta d e s  
'de perecího  de M adrid  y B a rce lo n a , 
a s í  com o 1.a s q u e  sé  c o n sid e re n  con

vocación  y m edios p a ra  ello, p re s e n 
ten , en el p lazo  de s ie te  m eses, 
G obierno , p o r el conducto  regdam eií, 
ta r io , u n  p ro y ecto  de cu rso s  p ro fe 
s io n a le s  p a ra  fu n c io n a r io s  a d m in is 
tra tiv o s , s in  que h a s ta  a h o ra  se h a 
ya cum plido  este  p recep to ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r que se re cu e rd e  a la? 
U n iv ersid ad es  de M adrid  y de B a r 
celona ex p resam en te , y en g en e ra  
a la s  dem ás que q u ie ra n  estab lece! 
ta le s  c u rso s , la  n eces id ad  de re m i
t i r  seg u id a m e n te  a es te  M inisteric  
el p ro y ec to  de c u rso s  p ro fesionales 
c o rre sp o n d ie n te s , a fln de que se? 
ex am in ad o  y, en su  caso , ap ro b ad o  
p a ra  su  in m e d ia ta  v ig en cia .

De R eal o f den lo d igo  a V, I. p a 
ra  su  conocim ien to  y e fec to s . Dios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s  añ o s. Ma
drid , 28 de E n ero  de 1929.

CALLEJO
S eño r D ire c to r  g e n e ra l de E n se 

ñ a n z a  su p e r io r  y se c u n d a ria .

Núm. 211.
ILm o. S r . : E n co m en d ad o  a la s  

F a c u lta d e s  u n iv e rs i ta r ia s ,  p o r los 
a r t íc u lo s  55 y c o n c o rd a n te s  dei R eal 
d e c re to -ley  de 19 ele Mayo ú ltim o , 
fija r el p o rm e n o r de la s  p ru e b a s  de 
su fic iencia , qué h an  de c o n s ti tu i r  el 
exam en  de a s ig n a tu ra s  al final de 
cada cu rso , com o se p re c e p tú a  en 
los a r t íc u lo s  50 y 5.2 de d icha  So
b e ra n a  d isp o s ic ió n , y o rd en ad o  p o r 
la te rc e ra  t r a n s i to r ia  del m ism o  de
cre to  que, a p a r t i r  Ldeí ¡mes d e  Ju
nio de 1929, d ic h a s  p ru e b a s  se e íé e -  
tu a ra n  coh a rre g lo  a. l a s 'norm as se 
ñ a lad as  en él, s iendo  n é c e sá rio , coih-; 
fo rm e a lo p rev en ido  en él a r tíc u lo  
5<6, que e s te  M in is te r io  a p ru e b e  lo 
[jue, en re la c ió n  a e s ta  p ru e b a  de s u 
ficiencia, fo rra u ie  cad a  F a c u lta d ,

S. M, el R ey (q, D. g .)  se ha ge¿-. 
iqdo. d isp o n e r que la s  Facultado^  
fo rm ulen  la s  p ro p u e s ta s  c o r r e s p p ^  
l íe n le s  re la t iv a s  a exám enes de 
le  curso, y cad a  U niversidad lá ¿  
3urse a este  M inisterio dentro des
plazo de un m es. contado desd é ®  
l ía  jde inserción  de Ja p resen té  H£f|! 
orden en la  Gaceta de Madrid, $  
le  q u é  esté M inisterio las estudié# Y, en éu caso, Jes dé Wu a 'p rob q é)^ ' 
para que puedan com eúEaí buí vi^ 
gencia en el pVóximo m es dé J.uhio^ 

De Real orden lo digo a V. I. g a 
ra su conocim iento y e fectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 29 de E n ero  de 1929.

CALLEJO
Señor D ire c to r  g e n e ra l de E n se 

ñ a n z a  s u p e r io r  y -secundaria .
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

filúm. 48.

I lmo, Sr.: Creada por Real or
den de 30 de Abril del pasado año 
la Comisión compuesta por los se
ñores D, Luis de la Peña, Director, 
del Instituido Geológico y Minero 
de España, Presidente; D, Enri
que Dupuy de Lome, D. José Sie
rra, 1). Nicotlás Prats, D. Gionzalo 
Torres Palomo, D. Rafael de Buen, 
D. Juan Gavala y D. Pedro Jevei- 
nois, para llevar a cabo un estu-< 
dio preliminar de las caracterís-. 
ticas de orden técnico del proyec-. 
to de túnel submarino del Estre
cho de Gibraltar, y de todas aque
llas circunstancias de índole geo-; 
gráfica y geológica que se conside
ren favorables o desfavorables a, 
su ejecución;

Vista la comuncación del DirejcL 
tor del Instituto Geológico y Mi
nero de España, fecha 16 del ae-: 
t-ual, en que se manifiesta que con 
objeto de continuar los iniciados 
estudios y en cumplimiento de las 
Reales órdenes de 30 de Abril y 
de 1‘7 de Jutlio dq 1928, es. pre
ciso se concedan los recursos ne-. 
cesarlos que. en la misma se de
tallan para sufragar los gastos 
precisos durante el corriente añof; 
que podrían obtenerse del vigente 
presupuesto en igual cuantía, con 
/sargo a los artículos similares, y 
en idéñtica forma que el pasada 
año, solicitando adamas que por Ha 
zona del Protectorado se contribu-. 
;ya con las cantidades que hayan 
de invertirse en aquel territorio,

S. M. el Rey {q* D. g.), confort 
mándese con 1& propuesta de esa 
Dirección general y habiendo sido 
intervenido poií la Delegación $et 
Dnbunal Supremo de la Hacienda 
pública, ha tenido a bien disponer:

1.® Que la Comisión holhbrada 
para; . este servicio continúe sus. 
trabajos teóricos y  enperlmjfenta-s 
lea durante ley año 1929, presen-; 
lando al finalizar el mismo .el Re
sultado de sus estudios, con arre
glo a lo prescrito en la Real or
den de 30 de Abril! de 1928.

2.» Que para atender a los gas
tos de orden geológico se acredi
ten 12.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo 9.°, art. l.°, conceptos 11 y 12 
del presupuesto vigente, correspon-. 
diéndo 9.600 pesetas, al concepto 11

y 2.400 pesetas ai concepto 12, y 
4.000 pesetas para atender a estu
dios ferroviarios del anteproyecto 
de ferrocarrl submarino, con car
go al capítulo 12, artícenlo 2.°, con
cepto primero del presupuesto v i
gente.

3.° Que se abone al autor del 
proyecto, D. Pedro Jevenois la can
tidad de 20.000 pesetas, como úl
timo plazo de su cooperación en la 
redacción del proyecto, y 6.000 pe
setas por su cooperación personal 
en los estudios1 ferroviarios que ae 
efectúen en el presente año con car
go al capítulo -12, artículo 2.°, con
cepto primero del presupuesto y en 
cumplimiento de/ la mencionada 
Real orden de 17 de Julio de 1928.

4.° Que se interese de 1a. Dirao* 
ción general de Colonias y Marrue
cos, dirigiéndose al efecto a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
se amplíe en 100.000 pesetas la 
partida del presupuesto de 1929, si
milar a la consignada para investi
gaciones y trabajos geológicos en 
el pasado año, y que se nombre un 
representante del Protectorado pa
ra formar parte de la Comisión, 
acompañándola en sus trabajos en 
la orilla Sur del Estrecho .de Gi
braltar.

De Real orden lo digo a Y. I. pa~; 
ra su conocimiento y demás efec-  ̂
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 10 de Enero de 192|9,

BENJÜMEA

Señor Director, general de Miñas y
Combustibies*

Núm. 47.

Ilmo. Sr.: En v irtud de lo precep
tuado por el Artículo 26 del Reglan 
mentó del Consorcio del Plomo en 
España, aprobado por Real orden de 
80 dé Marzo de 1928, y a propuesta 
del Consejo de Administración del 
mismo Ckmsoreio,

S, M* 'el Rey (q. P. g.) ha tenido % 
bien disponer que durante el mes de 
Febrero del año actual rijan en Es
paña, para la venta del plomo en ba
rra y elaborado y para la compra 
del plomo viejo, los mismos precios 
del mes de Enero corriente, que se 
fijaron por Real orden publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 3 dé éste 
mismo mes.

Lo que da Real orden comunico % 
Y. I, para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I / »

chos años. Madrid, 81 de Enero 
da 1929. ¡

BENJÜMEA 
Señor Director: general de Minas v 

Combustibles.

M INISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 182.

Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia suscrita por el Au
xiliar de primera clase, Oficial cuar-: 
to a extinguir de este Ministerio, don 
Fernando Marabini Serra, en la que. 
solicita se le reconozca al sólo efecto 
de la declaración de derechos pasivos 
que pudieran corresponderse, como; 
tiempo servido ai Estado, el trans-: 
currido desde 23 de Octubre de 1923 
en que fué nombrado Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia territorial 
de esta Corte ;

Resultando que posteriormente se 
ha unido al expediente un informe del 
Fiscal de la Audiencia de Madrid en. 
el cual se dice que el Sr. Marabini y¡ 
Serra fué nombrado en 23 de Octubre 
de 1923 Abogado fiscal sustituto, pon 
sesionándose de tal cargo el 23 de No
viembre siguiente, habiéndolo ejercida 
en distintas ocasiones, y que, en 17 
de Junio de 1919, fué nombrado Se-* 
cretario suplente, nombramiento con-* 
firmado por Real orden de 27 de Mar> 
zo de 1922, de cuyo cargo se posesionó 
en 8 de Abril de 1923, sin que consté 
que lo haya ejercido, mañUíestándosé 
además en dicho informe que tale# 
«nombramientos están subsistentes en 
la actualidad, pero sin que por elídi 
perciba q haya percibido sueldo $ 
gratificación con cargo al presupuesta 
general 'del Estado, por ser todos pu
ramente gratuitos:

Considerando que el tiempo servia 
do en los cargos de Abogada fiscal 
sustituto y Secretario suplente de i# 
Audiencia de Madrid por D. Fernando; 
Marabini y Berra, no se hallan incluí-» 
dos entre aquellos que se declaran 
abonables a los efectos de la jubilad 
ción por el Real decreto de 26 db 
Abril de 1924, por tratarse de oargbs 
puramente gratuitos:

Ckmsidiérando, a mayor abundamien, 
to, que, encaminada la instancia del 
Sr. Marabini a que por este Ministe
rio sé haga el reconocimiento de di-: 
cho tiempo de servicios, a los efectos 
de sus futuros derechos pasivos, es 
notario qué por ese sola motivo debn
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¡ser desestimada de plano, ya que no 
ios competencia de este Ministerio ha
cer declaraciones concretas ron aque
lla finalidad, por ser esa i unción ex
clusivamente reservada -al Ministerio 
Pe Hacienda en momento oportuno,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio-, ha 
tenido a bien desestimar la instancia 
Pe D, Fernando Ma.rabuii Sorra, de 
que se deja hecha mención.

Lo que de Real orden comunico a¡ 
V» B. para su conocimiento, el def 
interesado' y demás efectos. Dios g m r, 
Pe a Y« S, muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1929.,

AÜNOS

Señor Jefe de la Sección pe Personal 
de este Ministerio»

Núm. 193.
Ilmo. Sr.: A los efectos d e  cum

plim iento de lo dispuesto en los a r- 
[tícufios. 4,° y 5.° del Real decreto-ley 
[pe *10 de Diciembre último, sobre 
Situación y conversión de valores 
extranjeros representativos de re 
servas, y a fin de verificai* desde 
luego, en ios casos que hubiere lu
gar, la inspección com probatoria 
aludida en el artículo 3.<> de la pro-: 
pia disposición,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser-, 
y ido resolver:

1.** Quedan obligadas las Com-; 
pañías y entidades aseguradoras 
tenedoras de valores extranjeros a 
comunicar a ía Dirección pe Previ
sión y Corporaciones, dentro de los 
Ocho días siguientes a la publicación 
P.e esta Real orden, la forma en que 
hayan llevado a [cabo la conversión 
[del tercio de sus valores extranje
ros, establecida por el artículo 4,® 
del Real decreto de 10 de Diciem-* 
¿re [de 1928, y cuyo requisito debió 
quedar terminado y formalizado en 
ftuentas hasta el 31 de Diciembre 
próximo pasado, siendo preciso que 
expresen el importe efectivo y cla- 
| é  [de valores que integraban diclu) 
tercio, y cílase e importe, efectivo y 
sitio donde se hallen depositados los 
falores españoles adquiridos en 
fustitución, con la fecha y antece- 
Éentes [del nuevo [resguarda de [de
pósito; y

2,° 'Asimismo y en igual plazo' 
Ifeberán dar cuenta las propias 
Compañías tenedoras de valores 
[extranjeros del im porte y clase de 
valores que representen ios dos te r
cios' restan tes, sitio donde se ha
llen depositados y propósitos que

abriguen o gestiones que lleven 
practicadas en orden a la fecha de 
su canje total y definitivo, dentro* 
del plazo máximo de tres meses, se
ñalado en el artículo 5® detl mismo 
Real decreto, y que term ina en 31 
de Marzo próximo.

Be Real orden lo digo a Y, I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1929.

ATJNOS
Señor Director; general de Previ-:

sión y Corporaciones*

Núm. 194.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pro

sentadas por D. Manuel Fernández 
Núñez y D. Cri-spimano García Caba
llero, el primero en representación de 
La Vivienda Popular, y el segundo 
de La Pro-piedad Colectiva, ambas de 
Madrid, suplicando aquél que las ca- 

t sas colectivas que se construyan al 
amparo del Real decreto de 20 de Ju
lio de 1926 se sujeten, en cuanto a 
su altura, a las Ordenanzas municir 
pales de la localidad en que se edi-: 
Aquén; y éste, que además m  le con-: 
cedan todos los beneficios de la legis
lación de casas baratas y económicas 
sin excluir la parte de finca dedica
da al alquiler libre:

Resultando que ambos solicitantes, 
después de razonar extensamente la 
conveniencia de las soluciones qule 
propugnan, hacen constar que al mo-: 
difiearse el artículo 6.° del Reglamen-» 
to de 8 de Julio de 1922, establee iexír 
do la posibilidad de construir casias 
cada uno de cujyojs pisos de vivienda 
llegue a ser propiedad del beneficia-* 
rio que lo ocupe, se ha producido ah* 
guana contradicción con otros precep- 

! tos del propio Reglamentó, singular^ 
mente los artículos 8.° y 69, por todo 
lo cual [estiman indispensables laé 
aclaraciones que piden:-

Gonsiderando que el Reglamentó dé 
8 de Julio de 1922 se dictó en contem
plación a la basé fundamental de nó 
adtrtíittoe el condominio dé una mis- 
ifia finca; ó ca¿sa barata y, por lo tün;-? 
tó, los preceptos del mismo; referen»? 
tés a las casas de alquiler, contenían 
limitaciones qué, en realidad, no pue
dan ser aplicables hoy por haberse 
introducido en dioho Reglamento lai 
fundamental reforma de su artículo!
6.° ordenada por él Real decreto de 
20 de Julio de 1926, admitiendo la 
construcción de casas baratas cada 
uno de cuyos pisos o viviendas hayan 
de llegar a ser de la propiedad de los 

‘ benef i dar i o^^  • ■ < ~...........r,._i; i

Considerando que, c.omo consocuAli
cia de ello, se produce, en efecto, la 
contradicción que los solicitantes se
ñalan, puesto que el artículo 8.° de di-: 
cho Reglamento se refiere a las casas 
colectivas para alquilar y por eso ais-, 
pone que la parte de finca destinada 
al alquiler libre no percibirá ningún 
auxilio- más que el beneficio de exen
ción de contribución urbana; pero al 
admitirse hoy la construcción de ca<- 
sas en propiedad coleen va, es induda
ble que la limitación de los auxilio.? 
sabiamente establecida para las casas, 
de alquiler, no puede 'aplicarse a las 
casas que han de llegar a ser prople-i 
dad de sus beneficiarios, aunque sean 
colectivas o por pisos, puesto que sé 
trata de dos casos com plétam e di-: 
ferentes, en el primero de los cuales 
los beneficios darían lugar -a un' lucro; 
para el alquilador, y no para el bene
ficiario, y en el segundo, son estos úi-. 
timos los que perciben el beneficio^ 
y corno la finalidad de toda Ja legis-: 
lación fie casas baratas es favorecer; 
al adquírente en propiedad de éstas, 
se llega a la conclusión patrocinada 
en la instancia d#l Sr. García Caba
llero: }

Considerando que él objetivo prb* 
mordial perseguido con la reforma del 
artículo 6,° del Reglamento tantas ve-i 
oes citado y claramente expuesto en 
la exposición de motivos del Real de
creto que la introdujo, no es otro qué 
estimular la construcción de. casas ha* 
ratas colectivas ‘ en las poblaciones, dé 
importancia y en sus lugares céntri-* 
cois, teniendo para ello en cuenta la¡ 
economía qiuie podría lograrse por es
te medio y la comodidad que habría; 
dé prüporcioamnse a gran número dé 
pensonas para quiénes resulta moles-* 
to y costoso vivií en; casas aisladas* 
pero; muy alejadas dé los centros [dé 
los negocios, y actividad comercial, % 
ésto» sentado aparece evidente que m 
se aplica a éstas construcciones el &£* 
tículo 69 del tantas yéoés. citado; Ré-g 
glamientd de 8 de Julio de 1922, qu| 
limita !á altura de. casas coleé* 
tivas pera alquilas a la mitad del áh< 
cho dé. las calles, quedará deevirfcuiK 
da en gran parto la eficacia de ig vti% 
fowna aludida, toda vez que a mayoí 
número de pisos, dentro siempre: 
los límites racionales que fijan la# 
Ordenanzas municipales, jcésultaif 
más barato el coste del piso, que 
sorberá en míenos proporción, el 
lar del terreno : ¡

Considerando que las Qcdenanzai 
muncipales de las grandes población 
nos están hechas inspirándose en pre* 
jBéptos higióaiwM |T m  hay, PM 6PH#.
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guíente, peligro de que la salubridad! 
de la casa barata sufra, menoscabo* al-: 
gimo si se aplica, en cuanta a vuelos 
y altura, el criterio, de esos ordena-: 
mi entos locales:

Visto el informe de la Comisión 
permanente del Consejo' dé Trabajo1, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 3 
bien declarar que a las casas baratas 
colectivas cada uno de cuyos, pisos o 
viviendas haya de llegar a ser propie
dad del beneficiario que lo ocupe, y! 
construidas con estricta sujeción al 
articulo 6.° del Reglamento de 8 de 
Julio de 1922, reformado por el Real 
decreto de 20 de Jtuilio de 1926, no le 
son aplicables los artículos 8,° y 69 
de dicho Reglamento, y, por lo tanto, 
recibirán, si cumplen todas las demás 
exigencias legales y reglamentarias, la 
totalidad de los beneficios que les co
rrespondan, sin excluir las partes de 
la casa destinadas al alquiler libre! 
para llenar las formalidades prescri-- 
ías en dicho artículo reformado; y poM 
¡irán tener la altura y vuelos que se-: 
Balen las Ordenanzas municipales de 
la localidad respectiva, siempre que 
su fachada principal linde con una 
calle urbanizada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid. 
28 de Enero de 1929,

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 195.

Ilmo, Sr.:. Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 de Agosto último para la 
constitución del Comité paritario in
Jterlocal de Valladolid, comprendido en 
dos grupos 5.° y 6.°, '‘Oficios y Mate
riales de la Construcción'’ , del Real 
ifteereto-ley de 26’ de Noviembre 
;19!̂ 6, y designadas por está'Minislé- 
j io  las personas que han' de desem
peñar los - círgu í líe Presídate, V&eh 
presidentá priméis y Secretan©, ?

S. M. él RhV (q. D. g.) se há s e r 
vido disponer que e] Comité pajita- 
h é  iriíerlocal" "OfiGÍós y Materia- 
jjjg de la Con^triiccíón” , de Vadado- 
iíd, Quéfié cofi^titído én la forma si-:

? Presidefité; D, Mtókntf Müáns Ü«l 
Bc^cih y dél Pino. r  ‘
c ■Vicepresidente, D, José Ortoieja. ' 
i. focales patronos b Tactivos: D. Mi-;

Ív TenahD, ^Faustino AsVnjo de da:
rfi», D. Pablo Lago, D. Félix Gua-: 

jfeádo Gutiérrez D* Mariano Gonzá *̂ 
¿ I  ¿lerino y D. Angel San Martín,

Vocales patronos suplentes: D.; Ma
nuel Bolado. González, D, Félix Prie^ 
to Palacios, D. José Martínez, D. An* 
gel Garrido Pastor, D. Luis Delibes 
Cortés y D. Severiano Soba Pineda.

.Vocales obreros efectivos: D, Eli-, 
seo.' San José Vigo, D. Manuel Esté- 
han GanterO', D. Pablo Gay Sánchez!, 
D. Luis Mier Sienes, D. Modesto Gon
zález Baldeón, D, Eloy Pérez y don 
Saturnino de Castro Molinero^

Vocales obreros suplentes:; D, Mi
guel Castellano Hernández, D. Vicente 
Gutiérrez Soriano, D. Daniel Pérez, 
D. Nicolás García Torga, D, Fermín 
Sáez Rueda, D, José Soba y D. Ma
nuel Fandfn Cañera.

Secretario-, D. Ernésto López He- 
redia.

Lo que de Pedí orden digo 'a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarda a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de i 929.

: i - AUNOS

Señor DiDrector general de Previsión
y Corporaciones.

Wúm. 198.

Il'mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia sus
crita por D. Antonio Gracia. T o saus, 

-Auxiliar dé primera clase, Oficial 
cuarto a extinguir de este Ministe
rio, en situación de excedencia; vo 
luntaria, solicitando su vuelta a la 
escalla activa, y teniendo en cuenta 
lo preceptuado.'.en el artículo 41 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M, el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo solicitado, ha teni
do a bien nombrar, en turno  de ré- 

■ ingreso de excedentes, Auxiliar de 
primera clase, Oficial cuarto a ex
tinguir dé este Ministerio, con e*l 
sueldo anual de 2,50$ pesetas, a don 
Antonio Gracia* ¡fosa'usr, destinán
dole a prestar sus seryicioá al Gó- 
bie.rno. ciVil dé, la pfovinciá dé Ma
drid- ' ;Ó\ ,

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

. Diosó guardé a l  I. muchos apoé. 
' Madrid,' 30 de Emú o de' 1929.

•' . ... AUNOS ,

Señpr Ordenador de: Pagos por 
obligaciohés de es Ve Ministerio.

Núm. 197.
Excm o. S r.: D e con form idad  con   
lo propuesto por la Dirección ge-; 
nerah del Inst i i ni© .Geugráñeo y ••Ca

tastral y de acuerdo con lo in for
mado. por] la Comisión permanente. 
de Pesas y Medidas,

■ S. M, el Rey (q. D. g\.) se ha ser
vido autorizar la. circulación y uso 
legal en España de la bascula au
tomática marca. “Avery '’ , A. Gol, en 
las capacidades de. 150, 200, 250, 
500, 750 y 1,0*00 kilogramos, con y 
sin barra de tara hasta 4.a mitad, 
de su alcance, por ser su funciona-, 
miento sim ilar a la p a r t e  automá
tica de ía de la misma marca A. 557, 
aprobada (por Real orden dé 8 de 
Noviembre de 1927.

Los Fieles Contrastes de Posas 
y Medidas, para su comprobación y 
marca, se atendrán a las siguientes 
instrucciones;

Harán un examen general del 
aparato, que llevará la marca, nu
mero, alcance máximo, y residencia 
del constructor, comprobando, des
pués la exactitud de las pesadas y 
la sensibilidad reglamentaria.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve el 
aparato.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los del arancel vigen
te para básculas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento, de 4 de 
Mayo de 1917, para fia ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas, el. cons
tructor de estos aparatos .deberá 
rem itir con toda urgencia a la D i
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral 79 copias de la 
Memoria y planos que acompañan a 
la solicitud en que pedía su apro
bación, para su distribución jepfré 
ilos Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas. ,

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y de
m ás’ efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1929. ,; • .

' •. , • p  ' r . ;  á u n o s

Señor Director general $el.Tnstifu- 
;̂ t;o‘ Geográfico y Gatástrai. , ,

Núm. 196.

I lm o .  S r . :  C u m p lid o s  lo s  t r á 
mites para ía elección del Comité pu.-*- 
ritario local de limpiabotas de Má-: 
dridj correspondioifie al grupo 24 del 
Decreto-ley de 26 de Noviembre de 

. 12^6,. y oída la Coipmión interina de 
.Oocporaciones^
' ¡ S¿ M. eí R e y  h a . den ido a
bien .disponer: .
, Que. ía elección- dé ios V o e a ' é y .  

patronos .y obrero?, lanío .
como.suplentes, que han'.de .coí'-sI ílu-íj.-
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el indicado Comité pari ta rio  de l im - 
jpiabotas se verifique el día 17 del mes 
|pr6ximo de Febrero- en l a  form a que 
’k .continuación se señala, teniendo el 
Carácter que especialmente se le in- 
Sica y a justándose . a las normas si
guientes:

Primera* Se constituirá, un Comí- 
.té parita rio  de limpiabotas con j u 
risdicción en Madrid.

¡Segunda. El presente Comité 'm. 
eompuiidrá de tres Vocales p a t r o n o  
¡y tros obreros como efectivos é igual 
húm ero  de suplentes de cada clase.

•Tterciera. Tendrán  derecho á in 
te rven ir  en la elección las A.sociacio- 
lies patronales que, con arreglo al a r 
tículo 3.° del Real decreto-ley de Or
ganización corporativa niac¡iqnal# es-3 
| é n  debidamente inscritas en el Censo.

Cuarta. Lá Asociación obrera con 
'derecho a intervenir  es la Sociedad 
pe obreros.limpiabotas de salones de
nominad a 41 El Br i i lo ”.

Quinta, En dichas Asociaciones no 
godrán votar más que los socios p e r -  
fenecientes a los oficios a que se re 
fiere este Comité-
; Sexta. Si no existiese inscrita  nin  i 

feñma entidad patronal, la elección de 
fe representación de dicha clase se 
p a l  izará conforme a lo dispuesto en 
fe regla 8.a del articulo 12 del Real

t5creto-ley  he Organización corporá- 
va nación ah
Séptima. Las entidades patronales

tiscritas en el Gen so verificarán la 
^ección conforme a le p rever  ido .en 
|ks reglas 4.* y 6.* del artículo 12 del 

p ia d o  Decreto-ley, y las obreras se- 
$ún lo establecido en la 4.a y  5.*

Octava, Los escrutinios de¡-la elec
ción del 'Comité se verificarán en la 
Relegación del Trabajo, bajo' la pré* 
¿¿dencia dél señor Delegado;, e l  día 21 
j|el mismo roes de l  ebrero; todo ello 
conforme a lo que dicta., la regla 7** 
áel artículo 12 del tan repetido Déu 
¿reto-ley  de 26 de Noviembre de 1926, 
pebiendo las entidades obreras, en' e l  
momento del escrutinio, presentar, 
¿parte  de las actas parciales de la 
yolaeión, el registro de socios y la 
lista de los que hayan ' 'in tervenido ea 
la elección; documentos que s e r  á n  
autorizados., por el Presidente y Sed 
creí ario de- h* entidad.

Novehav Déntro del plazo señala
do. para las eleccioes se abEg uno dg 
“ochó días, ‘‘a p a r t i r  de la publicación 
de cjfta disposición en la G a c e t a  de 
M-Aduid, para  q u e ! pueda reclamarse, 
tanto sobre el número de socios cori 
qué liguren inscritas las diversas Aso- 
eiaitones, yon3o sobre la. inclusión de 
las üue tengan derecho con arreglo

al mencionado Decreto-ley o lá ex
clusión de las que, estando inscritas, 
hayan perdido su existencia legal.

Lo que de Real orden digo a V. L 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero  de 1929.

* AUNOS
S e fe r  Director general de Previsiótí 

y Corporaciones.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de este Ministerio n ú m e 
ro 1.225, de fecha 16 de Noviembre de 
1928, inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del 5 de Diciembre próximo pasado, 
se reproduce a continuación debidamente rectificada.
Núm. 1.225 de 1928 ( rectificada),

I lmo. Sr .:  Visto el exped iente  in coado p o r  la C oopera t iva  c o n s t r u c 
to r a  de C asas  b a r a t a s  “L a  R e re n 
to r a  del H o g a r” , dom ic i l iada  en 
P a lm a  de M allorca ,  en so l ic i tud  de 
con ces ión  de beneficios del E s ta d o  
p a r a  u n a s  c a sa s  que p ro y ec ta  ed i
ficar en P a lm a  fie M allorca, fin-ea
“Son C och” .

R e su l tan do  que los E s ta tu to s  p o r  
que se  r ige  fia en t id ad  p e t ic io n a 
r i a  se a p ro b a ro n  en  2 de Abril ¡de
1925, ca l if icándola  de “C o o p e ra t i 
v a ” a los e fec tos  del R égim en le
gal de C asas  b a r a t a s :

R e su l tan d o  que los te r ren o s  del 
p royecto , que com prende  30 c a sa s  
y u n a  E scue la ,  de s ie te  t ipos  di
f e re n te s  y fo rm a n  t re s  m a n z a n a s ,  
se a p ro b a ro n  en 8 ¿e  F e b re ro  de
1926, y el proyecto obtuvo ca lifica 
ción condicional en 28 de Mayo iíe 
1927: ‘

R e su l tan do  que e? ca p i ta l  apee* 
ciado pór: todos concepto? aféteiT- 
de a 1.454.739,63 pesetas':

ResM tando qué éh lá  tram ita 
ción del expedienté s i  haíi obsap- 
vado la s  prescripciones reg lam ea-  
tariasV lo ha inform ado la Coínt- 
siájá perm anente del C onsejo de 
Trabajo y  ha éi.üo intervenido, por 
el (Tribunal Supriemo de la H acien
da púM ica:

Considerando que. por; estar  
ciuídá esta  entidad étí el núm éro  
1 .del artículo 85 dél Reed S gd íe- 
to-ley  de 10 de Octufere de 1924, 
tien e derecho al préstam o del E s 
tado ql 3 por 100 de interés anual, 
ám órtizable en el plazo m áxim o de 
trein ta  años, en ouantía * igu a l al 
50 por 100 del valor apreciado a 
¿os terrenos y al 70 por 100 del 
de las ed ificaciones y a la prim a  
a la construcción  del 20 por 100 
de dicho capital apreciado:

C onsiderando  que es p ro ced en te  
f i ja r  en t r e s  añ o s  el p lazo p a r a  la 
to ta l  t e rm in a c ió n  de «las ob ras ,  c u 
yo plazo se c o n ta r á  desde ía f e 
cha  de e s ta  Real o rd en :

C onside rando  que la e n t re g a  de 
can t idad es  en concepto  de p r é s t a 
mo h a  de te n e r  lu g a r  seg ú n  los 
e s ta d o s  de ob ra  que s eñ a la  el a r 
t ícu lo  23 del Real decre to  de 30 
de O c tu b re  de 1925, y un if ica rse  
p o r  m a n z a n a s  en igua l  es tado  de 
obra ,  seg ú n  p re c e p tú a  el ardí cu lo 
24 del p rop io  Real dec re to :

C o ns ide rando  que ¡a en treg a  de 
la p r im a  sólo p o d rá  t e n e r  lugar- 
dos m e se s  d espués  de te rm in a d a s  
to d a s  fias c a s a s  de cada  m a nz an a ,  
y t a n to  e s ta  e n t re g a  como las  del 
p ré s ta m o  h a n  de q u e d a r  s u b o rd in a 
das al cu m p lim ien to  de los r e q u i 
s itos  es tab lec idos  en la d isp o s i
ción que se h a  citado. -

S. M. el Rey C*q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien d isp o n e r :

1.° Conceder a la C oopera t iva  
c o n s t r u c to r a  de Gasas b a r a t a s  “La 
Redención  del H o g a r ”, dom ic i l iada  
en P a lm a  de M allorca ,  los s i 
g u ien te s  benefic ios:
- a )  Un p ré s ta m o  del E s ta d o  al 

3 po r  100 de in te ré s  an u a l ,  a m o r -  
t izab le  en el p lazo  m áxim o de t r e i n 
ta  años , en c u a n t ía  igua l  al 50 por 
i 00 del va lo r  a p rec iad o  a tos  t e 
r r e n o s  y o b ra s  de  u rb a n iz a c ió n  y al 
70 p o r  100 del de  las  edificacio
n es  que d icha  Sociedad c o n s t r u 
ya en P a lm a  de M allorca,  finca 
“ Son C och” , euo p ré s t a m o  a s c ie n 
de, en ju n to ,  p a r a  las  t r e i n t a  c a sa s  
y la E sc u e la  y su s  t e r r e n o s  ccjresí- 
po nd ien tes ,  a 991.433,22 p.e^Ja'á.
. b) liria p r ím á  igu a l  aí. por 
100 del cáp i ta l  ap rec iado ,  eujfe 
p i lm a  asc iende  a 290.047,91 p e se 
tas. . .2.9 Que el p ré s tam o  se .entregue 
á la Sociedad ej* m etá lico  y en Iji 
T eso re r ía  -  C ontaduría  de Hacienda 
de Pa lm a de M allorca y según  los 
estados de obra qué alcancen la* e’di- 
fleapiou.es, por .mánzánas .completas, . 
en igual estado dé obra, con a rreg lo  
á Jó qué señala artículo1 23 del 
Real dórretó <fe 80 d e : O ctubre de 
1925, y  precediendo siempre a cada 
en t reg a  una v is i ta  de iuspeccióú, 
leá l izáda  po ry e l  personal deT.Nego
ciado ? dé1 jGprisfe.ücdíón^ de la- Seo- v 
ccióp de Casas bara tas  y económicas, 
de ¡este Ministerio.

3.° Que la entrega de .la p rim a se 
verifiqúe, p o r  manzanas -completas 
d[os mesesrdéispnés ele terruin-ujíisMn* ; 
das las casas que fin tearan ' cada: nu»

, de aquéllas . ,
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4.° Que él préstamo empiece a 
devengar intereses desde la lecha de 
cada entrega parcial y por el im-¡ 
porte de ésta; pero no se harán efec-. 
tivos, as como la amortización, has
ta que no se haya concluido de per
cibir el importe correspondiente a 
cada manzana.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necersarlamen 1 e en 
el plazo máximo de treinta años, a 
contar desde el día de la primera en
trega, formando las cuotas de amor-: 
tizaión e intereses con. arreglo a. 
lo establecido en los artículos 30 al 
33 inclusives del Real decreto de 3¡0 
cte Octubre de 1925, modificados por 
él de 6 de Septiembre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas, de 
amortización e intereses se verifi- 
,<pi<e por la Sociedad interesada en 
metálico y en la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de Palma de Ma
llorca.

7.° Que la completa terminación 
dé las obras tenga lugar antes del 
día 16 de Noviembre de 1931.

8.* Que antes de hacerse en* egá 
'de cantidad alguna rse otorgue mi
tre él Estado y la Cooperativa c as-: 
tructora de casas baratas “La Re
dención del Hogarn una escritura 
publica, qué sé inscribirá también 
con anterioridad a la primera en
trega, en el Registro de la Propie
dad, por virtud de cuyo instrumento 
publico queden gravadas con pri- 
mera hipoteca, a favor del Estado, 
todas y cada una die las 30 casas, con 
sus terrenois correspondientes, en 
garantía de la devolución del prés-s 
lamo, del pago de sus intereses y  del 
reintegro de la prima, cuando pro
ceda. En dicha escritura se hará la:
' distribución del crédito hipotecario* 
por préstamo y prima, con arreglo 
ál Cuadro de valoraciones que obrá 
en el expediente origen de ésta {Real 
ordeh.

9.° Que, previo cumplimiento porj 
la Sociedad interesada; dé lo díspues-

. ío m los artículos 5.° y 6.® del Real 
decreté de 30 de Ocbubré dé 1925, 
modificado él primero por él dé 6 
9é Sepiiembré do 1927, Sé Redacté 

i I®? él Negociado eorrespóndiéiife la 
i Escritura antes expresada, con suje- 
jéiíSff 8 las prese&pclonas dé éstl 
Real érdeií y a los artículos II y 
concordantes del mencionado Real 
decreto, en relación con et 24 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926, 
fijándose Palma de Mallorca como 
Jugar para el otorgamiento, autori
zándola él Notario que se halle en 
turno y suscribiéndola, en repre-:

sentación del Estado, el funcionario 
que se designe para ello.

10. Que para la presentación de 
los documentos precisos para el 
otorgamiento de la escritura de hi
poteca a favor del Estado, o sea de 
los títulos de propiedad, de las ma
nifestaciones de obra nueva de las 
casas, del certificado del Registro 
de la Propiedad que acredite e! do
minio pleno de los inmuebles y las 
cargas que los graven, tenga la So
ciedad concesionaria, con arreglo al 
artículo 5.° del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, modificado por 
el de 6 de Septiembre de \927, el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta  de 
Ma d r id ;  en la in teligencia  que si 
transcurre dicho plazo sin haber 
presentado d i c h a  documentación 
precisamente en el Registro general 
de este Ministerio, cuyo sello de fe
cha será el único justificante de 
aquella presentación, se tendrá a la 
Sociedad por desistida de su dere
cho a los beneficios concedidos, a no 
ser que antes de finalizar dichos 
fres meses obtenga, previa justifica-* 
cion, alguna prórroga.

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 dé Noviembre de 1928.

MINOS
Señor Director general dé Trabajo.

Habiendo sufrido error de copia en 
la publicación de la Real orden núme
ro 119, se inserta de nuevo debida- 
mente rectificada.

Núm. 119 (rectificada).
Ilmo, Sr.: Habiéndose producido 

varias vacantes en el Comité parita
rio i&teiiocal dé JBaaoa. de Madrid* 
po$ peauncía de. 3§is Vocales patro
nos, cuatro suplentes y dos efectivo», 
& igual número de Vocales obreros, 
dos efectivos y cuatro suplentes, y 
dada cuenta a este iteaisterio de la 
designación efectuada para cubrir di
chas vacantes por ia Asociación de 
Banca Española, y Sindicato de Em
pleados del grupo precitado:

Visto lo dispuesto en ei Real dé- 
creto-iéy de 26 de Noviembre de 1926 
y de acuerdo con Jo preceptuado en 
la misma disposición,

$. M. el Rey tq. D. g.) ha tenido a 
bien designar para dichas vacantes a 
los señores siguientes :

Para Vocales patronos propietarios: 
L>. Ramón üngii y Peñalvá, Subdirec

tor del Banco Central, y D. José Ma-i 
nuol Si i veta y Aboín, Secretario1 yj 
Apoderado del Banco Central.

Para Vocales patronos suplentes:; 
D. Eduardo Bueno Elosua, Apodera
do del Banco Hispano-Americano:; don 
Antonio Ferror Jaén, Subclíredor del 
Banco Internacional de* Industria y 
Uomercio; IX Hipólito Fajardo Bláz- 
quez, Director del Banco Sáinz, y don 
José Laííohd Gómez, Apoderado del 
Banco Bajamar te.

Para Vocales obreros efectivos: Don 
Angel Martín Kuiz y D. Pedro Val- 
verde Ruiz.

Para Vocales obreros suplentes: 
D. Enrique Garó, D. Antonio Fernán-: 
úm, D. Carlos Pérez Somroer, D, An* 
gel Aímazán, D. Uresceneio Aragonés 
y D. Antonio Miguel llequejo.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añoé* 
Madrid, 26 de Enero de 1929».

au mrs

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA c alif icad o r a  d e  a spi
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO. DEL MES 

DE FEBRERO DE 1929
Concurso extraordinario para cubrír  

plazas que a confirmación se expre
san, en los punios y con las condi
ciones que se especifican, y q u e 
han de proveerse por oposición en
tré individuos comprendidos en ío% 
beneficios del Real decreto-ley 
6 de Septiembre de 1925, regulado 
por el ÁeglaMenlo de 6 de Pebre* 
re de 1928. ;

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUDI

CIALES Y  ECLESIÁSTICOS

Destinos a proveer.
Cuatro plazas dé Auxiliares primea 

ros del Cuerpo Administrativo de dfc* 
cho Ministerio, dotadas con 2.590 pe;* 
setas anuales dé, sueldo.

Los que deseen tomar parte en la! 
oposiciones lo . solicitarán por instan* 
ota debidamente reintegrada con arre* 
glo a la ley deGTimbre dirigida al¡ 
excelentísimo señor Presidente de es*¡ 
ta Junta, debiendo tener entrada etí 
la misma antes del día 28 del actual* 

S e r á n ,  condiciones indispensable! 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años dé 
edad* no padecer defecto físico; ¿us* 
tideado mediante certificado f acullá-*
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ítivo; acompañar certificado do ante- 
pedentes penales e inglesar 20 pese- 
■tás en metálico, antes de verificar los 
Ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serán 
los que determina la Real orden nú
mero 68 del Ministerio de Justicia y 
Culto de 8 d e  Enero últim o (G a c e t a  
número 10), sujetándose al programa 
y  demás condiciones que dicha So
berana disposición determina»

PROVINCIA DE BADAJOZ
AYUNTAMIENTO DE AZIJAGA

Destinos a proveer.

Una plaza Auxiliar de la Secre
taría de dicho Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo- de 2.865 pesetas anua
les.

Los que- deseen lom ar parte en las 
aposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley dd Timbre, dirigida al 
Excelentísimo señor Presidente de es
ta Junta, debiendo tener entrada en 
la mism a antes del día 28 del actual.

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar parte en Ia.s oposiciones 
éieír mayor de veinticuatro años de 
Edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado faculta
tivo; acompañar certificado de ante
cedentes penales e ingresar en el 
mencionado Ayuntamiento- 25 pesetas 
En metálico, a n t e s  de verificar los 
Ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición se prac
ticarán en el salón ele sesiones del re-> 
jpelido Ayuntamiento, dando comien
do a las diez de la mañana del día que 
haga n o v e n t a ,  a c o n t a r  desde el si
guiente al d e  la p u b l i c a c ió n  de e s te  
anuncio en la G a c e ta ,  y  serán t r e s :  
El primero previo, que c o n s i s t i r á  en 
Escritura a.1 dictado de textos españo
les y  de. comunicaciones oficiales, a 
^lección del Tribunal, siendo consi
derado mérito preferente ia escritu
ra a máquina. El segundo, en contes-: 
Car durante el plazo máximo de m e- 
pia hora c i n c o temas sacados a Ja 
Suerte, entre los 50 ’que constituyen el 
programa mínimo aprobado por Real 
í>rden de 25 de Enero de 1926 (Ga-  
¿ eta  del 26) y  'en la proporción s i
guiente: un tema de entre los ocho 
primeros, tres de entre los compren-: 
didos en él número c; al 28, ambos 
Inclusive, y uno de entre lo’-s com
prendidos del 39 al 50 del referido 
programa. (Y él tercero en tramitar 
Un expediente desde la presentación 
d0 la solicitud h a s t a  la resolución 
que recaiga, o bien tramitar alguno 
de los encomendados ai Ayuntamien
to sobre servicios del Estado, tales 
éomo quintas, matrícula dé indus
trial, patente nacional* de automóvi
les, contribuciones rústica y  urbana, 
a elección del Tribunal, concediéndo
se al opositor un plazo máximo de 
dos horas para .desarrollar este ejer
cicio, durante el cual podrán consul
tar los textos légales que soliciten sin  
nota ni' comentario alguno. Este ú lti
mo ejercicio* consistirá simplemente 
en dar una breve idea de las diligen
cias que deban practicarse en el ex
pediente designado, sin dar a las m is
mas una redacción completa, la cual

se considera innecesaria, pues sólo 
se trata de revelar conocimientos ge
nerales en la tramitación de aqué
llos. La m í n i m a puntuación para 
aprobar en tales ejercicios será la de 
26 puntos, cuya forma de distribu
ción acordará previamente el T ri
bunal.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

AYUNTAMIENTO DE EL FERROL

. D estinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar adminis

trativo de dicho Ayuntamiento, dota
da con 2.500 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tornar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida ai ex
celentísim o señor Presidente de esta 
Junta: debiendo tener entrada en la 
misma antes, dei día 28 del actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y no exceder de cuarenta y cinco, no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo; acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales e ingresar en el expresado Ayun
tamiento la cantidad de 25 pesetas 
antes de verificar los ejercicios, co
rno derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el mencionado Ayuntamien
to, dando principio el día y hora que 
se señalará, después de iranscurricios 
dos meses, a contar de la fecha de 
este anuncio en la G a c e t a , y serán 
cinco: el primero consistirá en la 
contestación oral, en el plazo m áxi
mo de una hora, de cuatro temas sa
cados a la suerte del programa m í
nimo aprobado por Real orden de 25 
de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), y  
divididos en la siguiente forma: uno 
de Derecho poííficoadm inistraíivo, 
comprendido entre los ternas primero 
al octavo inclusives de dicho progra
ma; dos de Derecho municipal y uno 
de Derecho provincial, del mismo pro
grama.

El segundo habrá de consistir fen 
la resolución de un problema aritm é
tico, comprendido en los temas 49 y  
50 del referido programa. Este ejer
cicio será realizado simultáneamente 
por todos los opositores, y  los datos 
del problema los dará el Tribunal, 
qvw fijará el tiempo para su resolu
ción según la importancia del mismo.

El tercero se dividirá en dos par
tes, consistentes: la primera, en la 
escritura manual ai dictado de un 
párrafo elegido por el Tribunal, igual 
para todos los opositores, y la segun
da, en la copia mecanográfica del m is
mo párrafo en la máquina sistema  
“Underwood”; debiendo escribirse a 
razón dé 150 pulsaciones por minuto, 
como mínimum.

El cuarto consistirá en redactar en 
él término de una llora, como m áxi
mum, documento oficial (informe, cer
tificación, acta, ote.), sobre asunto re
lacionado con alguno dé los ramos de 
la Administración municipal y con 
arreglo a los supuestos qué form ula
rá el Tribunal,

El quinto, en la tramitación y re
solución de un expediente adminis
trativo, para lo cual será facilitada a 
los opositores la legislación que esti
me pertinente.

PROVINCIA DE LUGO 

' a y u n t a m i e n t o  d e  m o n f o r t e  

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial de tercera cia< 

se de la Secretaría de dicho Ayunta
miento, dotada con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada. . coi 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Exorno*. Sr. Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la m is
ma antes del día 28 del actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad y  no exceder de cuarenta y  seis, 
no padecer defecto físico justifica
do mediante certificado facultativo, 
acompañar certificado de antecedentes 
penales e ingresar 25 pesetas en m e
tálico en el expresado' Ayuntamiento 
antes de verificar los ejercicios corno 
derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el repetido Ayuntamiento, 
dando principio cuando el mismo se
ñale después de transcurridos dos m e
ses desde la fecha de este anuncio en 
la G a c e t a , y  serán cuatro:

El primero, elim inatorio, de Meca
nografía, disponiendo los opositores 
de un plazo de diez minutos, duran-’ 
te el cual copiarán un párrafo de un 
escrito común a cada tanda, que el 
Tribunal designe, debiendo alcanzar 
como mínimo 200 pulsaciones por 
minuto.

El segundo, será de Caligrafía yj 
escritura al dictado.

El tercero, consistirá en d etestar, 
de palabra, en un plazo máL¿fcnb dé 
veinticinco minutos, a cuatro temas 
sacados a la suerte del programa m i- 
nimio aprobado por Real orden ele 25 
de Enero de 1926 (G a c e l a  del 26).

El cuarto, consistirá en contestar 
al Tribunal a las preguntas que bagá 
del siguiente cuestionario:

G ram ática.-1A nálisí s grama tica 1.
Geografía.—.División del Globo Te

rráqueo en continentes. Naciones (Lí
m ites y  capitales).

D ivisión territorial de España. Rei
nos y provincias. (Límites y  capitales 
dé íais mism'as.)

Aritm ética. —  Magnitud. Cantidad. 
Número. División del número. Numen 
raciones. Diversos sistemas de mimé-* 
ración.

Suma, resta, multiplicación v divi-* 
sión de números enteros. Abreviado* 
nes de estas operaciones: Complomen* 
to aritmético.

D ivisib ilidad .— M. C. D. y  C. M. Nú* 
meros primos.

Fracciones ordinarias. Valor de es* 
tas fracciones. Alteraciones dé las 
misma® por las que experimentan su?’ 
términos. Reducción de fracciones 3 
un común dominador y  á un denomL 
nador dado,
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Suma, resta , m ultip licación  y  d iv í- 
j&ión de fracciones ordinarias. *

Fracciones decim ales. Suma, resta , 
m ultip licac ión  y división.

ffedueción de fracciones o rd inarias 
'a decim ales y viceversa.

Regla de tres sim ple y com puesta. 
Sistem a m étrico decimal.

Regla de in terés y descuento. Re
partim ien tos proporcionales.

Regla de com pañía. Regla de aliga
ción. In terés com puesto y .anualidades.

Regla de falsa  posición.
Fondos públicos.

PROVINCIA DE MALAGA

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

D estinos a proveer.

Una vacante de Mecanógrafo en d i
cha D iputación, dotada con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales.

Los que deseen tom ar p arte  en la' 
oposición lo so lic itarán  por in stanc ia  
rlo-bidamente re in teg rada  con arreg lo  
a la ley clel T im bre, d irig ida al exce
lentísim o señor P residen te do ésta  
Tunta, debiendo ten er en trad a  en la 
m ism a antes del d ía  28 del actual.

Serán condiciones ind ispensables 
para tom ar p a rte  en la  oposición ser 
m ayor de ve in ticua tro  años de edad y 
110 exceder de cuaren ta , no padecer 
defecto físico justificado m edian te 
certificado facu ltativo  y acom pañar 
.rectificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición ten d rán  
la g a r  en la m encionada D iputación  
'filando; la m ism a señale, una vez 
transcurridos sesenta días desde la  
publicación de este anuncfo en la Ga

c e t a , y  serán  tre s : E l p rim ero , con-: 
s is tirá  en escrib ir al dictado y co
piando de m anuscrito  en las m áquinas 
“ U nderw ood” y “C on tinen ta l” o “Ro-: 
y a l”, a elección del exam inando; el 
segundo, en p rac tica r  las cuatro1 r e 
glas de la A ritm ética , y  el tercero , en 
redac ta r un a  carta  us oficio a base de 
indicación verbal p m in u ta  en ex- 
tracto,

PROVINCIA DE VALENCIA 

Ay u n t a m i e n t o  d e  f u l l e r a   

Destinos a proveer.
Una p l a z a  de A uxilia r de d ño 

A yuntam iento, dolada con 2.300 pe
setas anuales de ^ueldo.

Los que deseen tom ar parte, en las 
oposiciones lo so lic itarán  po r in s tan 
cia debidam ente re in teg rada  con a r re 
glo a la  ley del T im bre, d irig ida  ai 
excelentísim o señor P residen te de es
ta  Jun ta , debiendo tener en trada en 
la m ism a an tes del d ía  28 dei actual.

S e r á n  condiciones indispensables 
pa ra  tom ar p a rte  en ■ las oposiciones 
ser m ayor de vein ticua tro  a ñ o s  dé 
edad y  no exceder de tre in ta  y  cinco, 
no padecer defecto físico, justificado, 
m ediante certificado facu lta tivo , y  
acom pañar certificado de antecedentes 
penales.

Los ejercicios de oposición tend rán  
lugar en el citado A yuntam iento, dan-: 
do p rincip io  el día 5 de Mayo p ró x i
mo, y serán  dos: el p rim ero , elimi-: 
natorio , consistirá  en ejercicios ¡dé 
lectu ra  y  e sc ritu ra  a m ano con buena 
le tra . A ritm é tica  (las cua tro  reglas 

■ fundam entales) y e sc ritu ra  a m áq u i

n a  en sistem a Underwood; el segan
do consistirá  en con testar a tres" te 
m as sacados a la  suerte  de los que 
com prende el p rogram a m ínim o a p ro 
bado por Real orden de 25 de E nero  
de 1925 (G a c e t a  de) 26).

NOTAS GENERALES

1.* S e r á  condición indispensable 
p a ra  su adm isión al concurso él qué 
los in teresados fo rm ulen  su petición  
en ijprñia de in stanc ia  debidiam énte 
re in teg rada y por separado p ara  cada 
oposición en la que desee tom ar p a r 
te, d irig ida al excelentísim o s e ñ o ji 
P residen te  de esta Jun ta , rem itién 
dolas por conducto de ios Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servicio ac
tivo, y  los de las restan tes  síiiiácio- 
nes m ilita re s  por el Alcalde de su r e 
sidencia, in form ando di chas A uto r m 
dades a l’m argen  de las m ism as si 'o b 
servan buena o m ala con.]acta.

2.a Los asp iran tes so lic ita rán  con  
toda urgencia de las A utoridades mi-, 
tria res correspondientes la clasifica
ción de servicios a que hace re fe re n 
cia el a rtícu lo  48 del Reglamento de 
6 de F eb rero  de 1928 (G a c e t a  núm e
ro  40), si no h ub ie ran  sido ya califi
cados por esta Jun ta , a fin de que cin
chas A utoridades puedan 1 e n r ia r  la; 
docum entación m ilita r necesaria  pe-. • 
r a  su clasificación.

3.a La publicación de los a d e r a 
dos en  las oposiciones se in se rta rá  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ffn uno de los 
cinco días sigu ien tes al que se fije 
como lím ite  p a ra  adm isión de ins
tancias.

Madrid, j.°  de F eb re ro  de 192-9.' — 
E l G eneral P residen te, José V fifi alba.,
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION DE IN T E N D E N C IA — N EG O CIAD O  D E  A JU STE S T í

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección, general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses \ 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales y soldado que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de In- * 
fani<ería do Toledo, número 35, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron re* \ 
clamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 ,(Diario Oficial, número 169), e ignorándose! i 
por la Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en 1 
¡La G aceta de M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos? haciéndoles presente que contra dicho j 
acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
dentro del plazo de tres meses, a p a rtir  de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales. s

C L A S E S  N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO 
DE LA RELACIÓN 
DE LA QUE FUERON 

INCLUIDO

Segundo Teniente......................  D. Julián Sánchez Parche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,00 
840,00 .

13.178
Í 2 .W
13.020

Madrid, 12 de Enero de 1929,— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plusea 
devengados en las campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infantería» -v 
de Cuenca, número 27, que a continuación se relacionan, por.no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados  ̂
con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial, número 169), e ignorándose por la Ck>- * 
misión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la Gaceta  j 
¡de M a d r id  para que sirva de n o t ifica c ió n  a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra diqhó acuerdo j 
pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2,° de la ley de 30 de Julio de 1904, den- ¡ 
tro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de' publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO 

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN  
EN QUE FUERON 

INCLUIDO

üabo ................. Mamerto González Fernández............... .............................. . . . ....... 570,70 V
feoldado . . ...... ........................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............

Fulgencio Juanes Rodríguez..
Rufino■ 'Ufara « M o r a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

95,00
15,75

Idem . Jenaro López Guerrero......... .............................................................. 680,30
15,75Idem ..................... ....................... Miguel Manuel Moreno Cenasra...... .................. ........ ...... ..............

Serafín ■ d© las Me re ed es Expósito'. .......Idem ........ ............. ............ .......... 707,20 ........... .
Idem ««............................. .......  . Rogelio -Mir Saloni......................... . 23,35 

. 25,00 
. 15,7*5 

59,75 
. 728,70 

210,00
37.00 
21,0Q 
32,50
53.00 •
21.00 
22,00

Idem ............... »••••••••••••••....... Saturnino Nieves García............ . ••••••••••••••••...........
i

Idem ................. .......................... Saturnino Rodríguez P e ñ a . ,, .. .. . . . . . í*
Idem .................................. . . Félix -Sánchez Sánchez....................................................................
Idem ......... . Vicente Valencia Expósito............ .............................. .

rgento ...................................... Blas Vives Bonet...... ....................... .................................................. 13.01T t
Soldado ....................................... Valerio Salcedo García................... ......... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ...... ..................... ............ Hermenegildo Remosa Revilla, ..••••••••••.................................... • ’’ . j• • \T
Idem ........................................ . Eladio Redondo Caballero,............... ............................................ .
ídem ......... . . . . . . . . . ....... .............. José Pérez R om ero............. ........... ............ . .............  q -
ídem ................................ ........... Marcos Pavón Vec i n o ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . V  ■’ '
Idem .......................... ................... Pedro.de la Osa Pérez»......... ........................................... ......... .... . . .  ,,,•
ídem ............ ............. ...................
ídem ...................... ..... ...........
ídem ......................... ...............

Segundo Monr.oy. Juez. ................... .................................... ............ .

Pedro Ligero, Orihiiela»....................................................... . 26,50....... . . . . . . . .
ídem ..............................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,

Cándido..tobaja». Sánchez,.................. ......... ........... ......................
Enrique. López.1, Aguilar.., ,, .  .............................. ........'.

39,00 
3,00 j

Madrid, 12 de Enero dé 1929.—Él intendente general, Cayetano Tormén»,
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RELACION nominal de los señores acreedores por alcances y pluses devengados en Ultramar que, por ignorar la Comisión 
liquidadora su actual paradero, no se les ha podido entregar los resguardos de sus créditos, y se publica en la Gaceta 
de Madbid para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos, a fin de que puedan reclamarla antes de que 
incurran en caducidad.

CLASES CUERPOS LIQUIDADORES N O M B R E S
NUMERO

DEL
RESGUARDO

IMPORTE

Pesetas.

Soldado Primer batallón del 
gimiento Infantería

Re
de 
*i k Pedro Gil Escalona................................. 253.317 21,00AÜAtJ. CiJUIcmUl 1 JLO.

León Gabino García Redondo.......................... 253.318 87,25
Idem ............ .........
Idem ...» ................

ídem............................ .
Idem....... ...........................

Juan Ortiz Sánchez..................................
Francisco Sánchez Rodríguez...............
José Telles Almagro........................ .

............ 253.319
253.320
253.321

62,00!
.70,85
93,00

José Villamil Valencia...................................... . 253.322 118,00 .
José Estrada Aznar.............................................. 254.655 115,75
Domingo Ceballos Domínguez........... ................. 254,656 • 10-5,50.

ídem...................... ............. Alejandro Tortosa Vila........................................ 245.321 9-6,00,
Iciem..................... Antonio Valverde Martínez............ ............... . 245.323 e?,oo.
Idem... .......... . . .............. Antonio Morales D íaz......................................... 245,326 48,75
Idem................. . Antonio Almeida Ruiz............................................ 245.327 10,30
Idem........... .......... . . Antolín Fernández Cruz............................ . 245.328 62,00
I d e m .. Antonio Pareja de la Almedinilla...................... 256.545 17.65
Idem.................................... Cayetano Téllez Almagro...................................... 245.331 6,45
Idem................................... Constantino Garay García............................ 245.332 '6-6,00
Idem........... . Dmnmso Moreno García....................................... 245.333 02,00
Idem.......... . «« Domingo Zanaía M arín........................... 246.334 51,55
Idem .......................... . . Emilio Díaz Corona........................................... . 245.336 256,00
Idem......................... . . Eloy López Calderón...... ...................................... 245.337 118,00! :
ídem................................ Evaristo G alván Galdón...................................... . 245.5*9 133,00
Idem,.................................. Fe mando Llopis Olaso..................................... 245.341 41,75:
Idem,............................... Francisco Solera S errano................................. 245.5 lo 90,50 -
Idem................................... Francisco Villarreal Aranda............................... 245.347 62,00

97,75:I rlem..................... ,, . José Alvarez Solís............................................ . 2i5.3i)ó
Iclem.............. ........... . , José Antonio Mayo Rey....................................... 245.366 í 91,00

Idem Idem............................... José Alvarez López............................................... 245.367 79,00.
Idem Idem ........................ ....... . Juan Oviedo Trujilio...... ...................................... 245.371 112,85

Idem Idem .,......... ........... Juan Cerón Tera.................. ................................. 245.372 39,90
Idem • . Idem ..,,............... ,, . . . . . . Juan Ramos García................. ........ ................. . 245.379 76,75
Idem «. *» . Idem................ José Lloréns Yalls......... ..................................... 245.382 95,25
Idem Idem................................. Juan Cresnillo Drtesca........................................ 245.383 75,70
T d Idcjr.*..,.................. Juan Tornero Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . 245.884 8>9,20

Idem......................... M anuel Miranda Cándale i a.............. ......... 245.391 62,00
í d em Idem,........................ Manuel Barragán Muñoz............................... 245.392 133,00
Idem Idem....... ........ ,, Miguel López Martínez.................. ; .................. 245.386 33,00 ,
Idem Tdem.,...... ........... Miguel Jiménez Jiménez....................................... 245.397 3,00
írl Idem,... . . . . . Narciso Jara Martín.......................................... . 245.398 15,85
ídem Id em .....,,.,........ Pedro Hernández Gutiérrez................................. 245.400 65,50
íflCTYT Idem a .................. Rafael Ruiz Martes................................................ 245.401 10-3,00'
rdíí'rvi Idem...................... Salvador Mofé Serrano.......................................... 245.405 133,00
r flf'.yvi Idem,...*...... . . . Manuel Rivera Crés.................................... 245.186 40,00

Idoin Idem........................ Manuel JiméheZ LBorbalairr................................... 245.187 , 97,75
Idem............ Manuel García Arzuaga................................... . •245.190 133,00!

ídem Idem................................... Manuel Traveso García......................... < » • • • 245.191 .76,00
r /} ídem.............»,»*,,,,.* ,, Manuel Martínez Ibáñez.......................... . 245.193 98,00

Idem.......... . Manuel García Rolas............ . 245.198 91,50
ídem Idem.......... ........ ....... Mareos García G a rcía ....* .......,.......» ..»«»««»«*• 245.202 78,75
Idem ............ .*...... Uém ....... » ... . . Mariano Lacera Pérez...*,.. . . . . . . . . . . . . . . . MMMt* : 245.204

2*45.205
92,00ar

Idem .. »• Iltóü ............ Manuel Carríeondo Torres.......... . . . . . . .  < t)l, ¿O
117,00T rl ATY1 Xten.......... . . . . . . . . Martín Torres Gasanovas.,*....,..,*.**.*. 245.207

Idem *. ídem.............»»»*»♦**,.»,.*. Miguel Martínez Ballesta. »♦ «♦*»• • 245.210 94.00 
104 M

: 133,00
58.00
20.00 

103,40
51,00

105,00

Idem ...............
Idem ......................

Idem..........
Idem.......... »»,.»»***».*.,,**

Miguel Sequedo Sánchez 245.211
245.212
245.213 ! 
245.218 
245.217 ; 
245.220. 'i 
245.221 !

Idem .....................
Idem ...... .
ídem ............... .

Idem....................
Idem.......... .
Idem ............... ..

Miguel Guzmán Ruiz...... ........ .
Miguel Casas Jiménez.....,*»**,..***..»*.. 
Miguel. Puertas Valero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem ........... itttm.......... . Manuel Martínez moreno
Manuel Naranjo López. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I (1 OYV1
......... .

I d em ______. 245.222 90,00:
Idem ............ .».......
Idem ......................
ídem ......................

Idem................ . . < . • i ,,U Manuel Montes de Oca Cózar* .*».**,,♦*». 
Manuel Alférez Luque»,... * *,.» 
M&ftite) k Fernández.

**»»««»» 245.223 ,
245.224

30.00
41.00iuem................ * ‘ * 245.225. 44, «*
80,50Idem .......... . Idem ......... . , * *. Miguel Tirado Jiménez. .v, ..,....,.»•*».♦ ■♦».»**»•• *• 245.226 .

Idem Idem .. .. ... .. . Miguel Gol^r M a r t í n e z v ,  * .245.227 92,25 . 
312,9# 
133,00ídem 4 . Idem...... ...... Miguel Rodríguez Bu jaldón,»»* ........... 245.223 ;

Idem Narci so  .Ta,ra. Sánchez........................ . 245.230
Vrlizvn i d em . . .... Nicolás Martínez Bellido......................... 245.282 183,00

Idem . Nicolás García Rodríguez...... ................................... . ; 245.233 83,00
Ic la m  __________ Nicanor López Morales...... ............................................. 245,284 « 78,00
Iden «... . . . . . . . . . . . . Nemesio Pizarro Garniza................................ .. •» 245.235 19,00
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CLASES CUERPOS LIQUIDADORES N O M B R E S
NUMERO

DEL
RESGUARDO

IMPORTE

Pesetas-

Soldado ,,,..«»«••*• Primer batallón del Re
gimiento Infantería de 
Extremadura, núm. 15. Nicasio Guillen Marques............ ............ .

Nicolás Blísques Sánchez.,,.»**..,.» - .* , . ,6,**
245.236
245.237
245.238 
245.241
245.243
245.244
245.245
245.246
245.247 
245.250
245.252
245.253 
2-45.255
245.257
245.258 
245,260
245.262
245.263
245.265
245.266
245.267
245.268 
245.270
245.274
245.275
245.276 
245.277. 
245.278 
245*284 
245.285 
245.287' 
245.290 
2407201 
245.293 
245.302 
245:304 
245.30*5
245.307
245.308 
245.311
245.818 
245,3Í6
245.318
245.319
246.320 
244.774 
244.776 
244,778
244.782
244.783
244.784
244.786
244.787
244.789
244.790 
244J 96
244.797
244.798 
244,801
244.804
244.805 
244,.806 
244.808 
244.810 
244.812
244.818
244.814
244.815 
244*818
244.820
244.821
244.824
244.825
244.826
244.827
244.828
244.829

95.00 
94,50

100.75 •
117.00

55.00
104.00 
12-5,50

30.00
105.00
111,00.
77.00

115.00 
v 59,00

110.75
124.50 
131,25
110.50

93.75 
12-6,25
51.00
90.75

110.00
69.00

117.50
49.25 

.....  60,715
20,0*0

118,00
101.00
95.00

123.00
101.00
107.75 

82,00
112,00
133.00
133.00
90.00

112.00

ss
23.00

130.00
69.00

102.50

&s10,10
124,5®
107.00
124.50

82.25
120.00 
85,2§

133.00

38’,7¿

: ’aa
880,3®
78.00

133.00
132.00
39.75

128.00 
12®,00
183.00
133.00
77.00 
«2,00

133.00 
«0,00 
71,00' 
41,0®
88.00

127.00
120.00

Idem
Cabo ........... Idem ................................... Pablo Casado Quero...... ................................. »».«,
Soldado . . . . . . ........ I dem. Pedro Rodríguez C e t r i n o s ^ .
Idem .................. . I d em. Patricio Díaz R o d r í g u e z . . . ...
Idem ...... . Ps scu&l Alrniñ a .na Valle......................................
Idem ......... I dem.. . . . . . . .  ■» • Pedro Cruces M&cías.,,................................
Idem ............... Paíri cío Ruiz Moya no......... ..................................
Idem ...................... Idem. Ib ácido Urbano Arenas. . .
Idem ............ *........ Idem............................. ...» Pascual Domingo1 G arcía .......................... .
Idem ............... ...... Idem ...... . Pedro Paz Durán......... .
Idem ...................... Idem................................... p-̂ cii'o Cases Sánchez,................... . *.......
Idem ......................
Idem ...................... Idem....... i. . . . . . . . . . . . Pedro García Reyes ............. ................... .........
Idem ............ *........ Patricio Cid Quintanilla.
Idem ..................... Idem .................................. Regino Maqueda Hermoso'. . ...
Idem ............»........ Idem ...... .
Idem ...................... Idem ..................................
Idem ......................
Idem ...................... P ataM Qu esa da J * mÁn ez. ...... .....................
Idem ...................... Idem ............................ Rafael González Oerdá...... .............................. .
Idem ...................... Idem ................................ R anión Marchirán Martínez
idem *.................... Idem ...................... Ruf0 el Enriques Guzmán
Idem ............ ......... Idem....................................*
Idem ...................... T d em.......... . Rafael Blanquet Eerri.. . .. . . . . . . . . . .
Idem ...................... Idem ....... *............ ........
Idem .................. . Idem........................... ........ Rafael Suárez González.,.
Idem ...................... Idem .............................. . Rodrigo Garrote Sarlego...*».,*......«,••«.........
Idem ...................... I dem ................................... Ru lvador Torres Aguilar. . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...... ............. .
Idem ................ .

Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ ...............

Idem ...................... Idem ................................... Sebastián Matute Sánchez,
Idem ............ *........ Idem ................. . Segundo Teruel Martínez, .
Idem ...................... I dem ................. Salvador Villaverde Resabe...
Idem ...................... Idem ............... Tiburcio Torrés Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... Idem . • . *......
Idem ................... . T dem . . . . . . . . . . .
Idem ...................... Idem ............................... Valentín Iglesias Pérez.......
Idem ...................... T d em .......................... . Valentín. González P é r e z ^  •
Idem ............ ......... Idem .................................. Viente Tido .Tover. ‘ ..........
Idem ...................... Idem........t................ ... o.. Victoriano Vaouero Rodríguez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........... ........... Idem ...... . VippTifA ITervás G a r c í a , . « o . * . . «»**»<••
Idem ............ ......... Idem ................. ................ Vi r en t a Eeea Tlomín sniez ..............
Idem ............ .......... Idem. .................
Idem ......... ............ Idem.

y ib tul ICtilU jJ’wUUD V caivu

Sargento ........... . Idem .
Cabo .............. ......... Idem * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado ................. Idem • * * . . . . . .  . . . A ô ndlíii TW’iSffílo MpTPV TTriTsTrrr» •rri-t»« * ■1011̂ 1̂
Idem ...................... Idem. ...........

xi-si tlDtJLIl iviUI iUdi ¿ vi v/41 • »
A ngel Arroyo Lázaro.............. *.*»..»*• *•*■-.»........
A^igel Beltrán H or.«,:,..*»••*»•*.»*•».»«»***»#........Idem ...................... Idem • . . . . . . . .  •»•...

Idem Tfl P1TI .........  .
Idem ............ .

lUfciU. ........ ............ .
Idem

WtW v/ACt wviiíwiiyíi» «»* . . . . . . .  ... . . .. .. .
A n>rfrpcs DíáS.i .......* .,» .»».,.... t .

Idem Idem
Idem ............ *........ Idem ....r . . . . . . . . . .» .* .. . .
Idem ............ ... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Andrés Serrano Desuno.........................  «««•**
Idem ........... ........... Idem. Antonio Hervás Valonzuela
Idem ............ *...... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio .Torres Gallardo...».»», ****.«.••*•««»»**•«
Idem .............. ........ Idem....... .................... Antonio López Hernández.*,,»*»,. . . . . .
Idem ........... Idem...................... Antonio Hernández García....».».....*••«•..«.,».*
Idem ...................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Camuña Atáu.............................. .»»....»•
Idem **................ Idem. Antonio Alonso M a r c b e n a . . .........
Idem ...................... Antonio Rodrícroez Salvador*....,.»»...**....*»,»,.
Idem *..................... Idem................ .......... Antonio Sauz Roia,.
Idem ...................... Idem .»«••••••» Antonio Moscoso Hernández............• *•*«»»»,.»
Idem ............*...... . Idem....... Antonio Hidalgo E s p a ñ a . . . . . . . . . . .
Idem ........... . Idem,..... .............. ....... .. •. • Antonio Hernández G arcía,.... ♦...♦* 

Antonio Romero MaldonadoIdem ............ *........ Idem.
Idem ...................... Idem, Antonio Ramírez González...•»•**.
Idem ...................... Idem.......... Antonio Talaverán Cortés...«..«..i..»*»»»*****».*.
Idem .................. Idem. Antonio Carbajal H a lcón ..,....,... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................... . Idem, Antonio Isidro Macada...»..,..»,...»•
ídem ...... ............... Idem. Antonio Piqueras Pozo
Idem ..................... Idem.........................***.«.. Antonio Polo García.
Idem ............ ......... Idem.........*..................

Idem....... .
Antonio Morilla Alba ...............

Idem . . . . . . . .  *....... . Antonio Sánchez López. *.................... .
Idem ....................... ídem,............... Alfonso Sánchez Parejo. .»*......»,.».*» »».*».
ídem ...................... Idem................. Andrés Egea Sánchez..*...................
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C L A S E S CUERPOS LIQUIDADORES N O M B R E S
NUMERO

DEL
RESGUARDO

IM PORTE

Pesetas.

Soldado ...............• ■

O&bo .......................... ..
t Soldado ...................

Primer "batallón del Re
gimiento Infantería de 
Extremadura, núm. 15.

Idem ............................................
Idem........................... *..............

Aquilino Fabra García ...................................................
Bartolomé Martínez Paredes.....................................
Bartolomé Muñoz Ji rnénez........... ...............................
Carlos Tejera M arugán....................................................

244.831
244.833
244.834-
244.885

92,00
133,00

41,0.0
57,50

Constantine Fernández Valla do res........................... 244.836 41,00
Carmelo Sierra Delgado....... ........................................ 244.837 123,25
Oleto Reinoso Gutiérrez . . . . . . ................................ 244.838 34,50'
Calixto Fernández A lv a re z ............... ........................ 244.889 42,00
Casimiro Expósito ............................................................ 244.840 68,75
Casimiro Reyes H uertas............................................... 244.841 97,00
Cándido Ramos Rom ero................................................ ,244.842 89,00

153,00244.845
244.846 37,00

Cecilio Fernández Plaza ................... 244.847 92,00
riiriapn Mármiez Domínsfuez.................... ................... 244.348 94,00

244.850 91,75
Idem ....................... . PVm^tfln ti no narhonfd JCsterlieh.. . ................ ......... 244.851 133,00

244.852 83,00
244.858 21.00
244.857 133,00

Idem ¡Manuel ¡Bulgado ¡Béldá......................................... 244.859 133,00
v ídem  ............... . Diego Cuéllar R iveró...................... ............. 244.860 79,25

Idem ......................... * Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . Diego Cazorla G arcía............... 244.861 93,50
244.862 133.00

104.00Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . Dimas Rodríguez G rim al............................................. 244.869
Idem  .................... ; . . . Tomás Morgado D om ínguez....................................... 245.298'

244.872
244.874

77,00
Idem .................... :.•••
Idem ...................... Eduardo Luque Delgado....... ........... ..........................

68,00
82,00

Idem ......... . Emilio Rodríguez M oreno........................................... 244.879 88,00
1 Idem ......................... . Em ilio Mendívil V illegas............................... ............... 244.880 112,00
^Ideni ........................... Enrique Gregorio E x p ó s ito .......................... . 244.882 . 58,00
■Idem ...................... Enrique Martínez Gómez............................. 244.883 117,00
Idem ........................... Enrique Prieto L u já n .. . . ............................... . 244.835 115,00
Idem ...................... . Idem ........................... Eugenio Amador González...................... .................... 244.891 86,00

113.00
181.00 
102,00

95,75

: ídem  ........................... Idem .................................. Enrique García R odríguez........................................... 244.892 :
Idem ........................... Francis co Saeta Garre....................................  . . . 244.893
Sargento ................... Idem ........... . i . . . . . . . . . . . . . Francisco Leiva A n tú n e z ............................................. 244.897
Corneta ...................... Idem ................ Fernando Alvarez F ern án dez.................................... 244.899
Soldado ......... .
Idem ......................... .

Idem ...................... .
Idem .. ..••••••»»»••• Francisco ¡Bonet J im én (L .¡.,.. . . ........... .

256.838
244,900

142,25 ■
132.00 

69,50
114.00
125.00
128.00 
108,0© 
108,30 
106,00 
112,50 
104,00

62,00
•48,50

Idem ................. . Idem. Francisco Martínez Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244.901
Idem .................... Id em ..« Federico Hernández Albur........... ............... ....f . . . . 244.902
Idem ........................... Idem. Federico Coronado M uñoz........................ ............... . 244.903
Idem ........................... Idem .. Félix Dorado M orales............. ........................ 244.906
Idem ......... ................ Id em ........................... . Felipe ¡B’> anco Pacheco.................. ......................... . 244.908
Idem ...................... Idem ........... . Ferm ín Salamanca Sierra....................................... . 244.911
Idem ...................... . Idem ,. . . . . . . . . . . « *  <»,...».••. Ferm ín Mérida ¡B a r r a g á n .. . . . . . . . . ......... 244.912
Idem ......................... I dem........................................... 944.913
ídem  ...................... Idem. Fernando López Sánchez............................................ 244.914
Idem .................... . Idem ...........................■—............ Fernando López TTOinangueZT.......................  , 244.915
Idem ......... . I d e m . . . . . . . . . . ............. ............

Idem .. ...............................
Francisco Carrasco Fragoso.................... 244.920

Idem ............... . Francisco Ortega D íaz.................................................. 244.921 94,50 
72,25 
88,00 

. 53,00

Idem ........................... Idem ............ Francisco Toledo V allejo ............................. 244.922
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. Francisco Fernández Guerrero...................... 244.923

244.926* Idem ........................... Idem .............. . Francisco Gil López...........................................
Idem ........................... Idem .. Francisco Domínguez G arcía.. . . . . .  t » 244.926 124,50 

, 82,00 
118,00 
108,00 

75,25 
. 112,00 
.131,75  
133,00 
120,75

■ Idem ...»..•••••••••» Idem .. Francisco Comas R odríguez.. . . . . . . . . .  > * . . . . . . . . . .  • 244.929
< ;Tdpm ........... Idem. ....«.••»»»* t Francisco ¡Barea G i l . . . ........... .......................... ............ 244.930
:, ídem  ..»••••••• . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Santa María Cote..................................... 244.931
■ • T íi ATU . . . . . . . . . Francisco Rioda ¡Burea........... . v. . . . . . . . . . . . . . . 244.932

'■v. frlom ............... .. Tfloirt ........... . Francisco Rodríguez ¡Martín. . . . . . . . .  * • 244.933
1  dem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. Francisco Chacón V iv 0 ..................................... .

Francisco Guardia G u i . . . . ..........................................
244.934
,244.937
244.942Idem . . . . . . . . . . . .  . . . Trlpm ...................................

I d piíi' . . .  ■ Idem. Francisco Cano H enares........... 244.945 90,25
113,25
09.00
59.00

Irlem Francisco Fernández C ebrián.. . . . . . . . . .  •. * . . . . . . .  * 244.946
rdAm . . . . PVimfvííím TVTnritnPtíi G óm ez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . • 244.947 

244.948Idem .................... .
Idem ....................
Idem ...................... .
Idem ...........................

I d e m ... . . ............. .....................
Idem .........................
Idem, ...................................

Francisco Santiago Fernández.. . . . . . . . . .  . . . . . .
Francisco Rincón González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

244.952
244.953 
244.955

108,00
92.00
55.00 ■ 

.............20,00
80.00 

.68,75
.. , 89,00 

■71,00» 
79,00

T.iom .................... Idem. Félix García Llandrés.................................................... 244.957
244.960
244.961
244.962
244.963 

' 244.964

; .........
'■■.'■Idem ........i..........

' - U é r a  . . . . ¿ ......... ¿XiA.
M em  ......................

I d e m ... .......................
I d e m . . . ..................
íd e m ..........................................
M e m . . . . . . . . . . . .
Idem ... j.........................

francisco Hidalgo E ú i z . . . .M........* . . . . . ..........
Francisco Calero Fernández..................««•,••*■»••»»•
Francisco Gaya Fórnes ¡ . ¡ . , . . . . . . . . . . . . , . . . .  * .. . . . .
Francisco: Justo *Ó á l n . . . . . . . . .
Francisco'.. Gonzáléz■ G óm ez.Á ................................. .
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CLASES CUERPOS LIQUIDADORES  N O M B R E S  
NUMERO

d e l
RESGUARDO

IMPORTE

Pesetas.

Soletado .........

Cabo . . . . . . ................ .

Primer batallón del Re
gimiento Infantería de 
Extremadura, núm. 15. Francisco Rubio González.................

Gregorío Isidro Expósito .......................................................
244.965
244.966 
244.973 
,244.975 
244.773 
244.951
244.976
244.977
244.978 
244.980 
944.982 
,244.98-3
244.984
244.985
244.986
244.987 
248.747 
244.991 
244.994
244.996
244.997
245.001
245.002
245.003 
245.0-04 
245.006 
2-45.007
245.009
245.010
245.014
245.015 
245.017 
245.021 
245.026
245.034
245.035
245.036
245.037 
245.039 
.246.041
245.042
245.043
245.044 
24-5.045 
245.047 
245.04$ 
245.060 
,245.051 
245.052 
245.055 
245.0156
245.057
245.058
245.062
245.063
245.064
245.065
245.066 
245.068
245.0-69
245.070
245.071 
245.074 
245.077
245.0-83 
245.084
245.086
246.087
245.0-88 
245.094 ■ 

245.099 
245 100

59.00
41.00
21.00
76.75

205.75 
-84,00 
92,00¡. 
57,00:
46.75 

120,00 
102,00
105.00.
126.00.
131.75
209.00 
,239,0*0
109.00
133.00
118.00 
94,7-5

112,00
128,00

89.00
33.50
93.00 

116,25
107.00
133.00
114.00 
13$,00
31.00
62.00
85.00
66.00 
4Í,03 
61,00

.......  84,00
. . . . . .  26,25

133.00
128.00
62.25
84.00 

124,56
99.00

101.50 
133,00i

27.00
133.00
75.25

111.50 
83,06

101,06
108,83
109.50
104.06
133.06
95.00
92.00
81.25

132.00 
76,50

126.06 
u M

113.00 
70,0$ 
98,06' 
4L0# 
■92,50 
30,75
6,00 

109,7$ 
77,2f 

129,0®. 
. .97.,09.

. : 114,7# 
: - 93,06 

69,00:

Idem .................... .. Gil Campanero de la Iglesia........................... ..

ídem .......... ........... Gabriel Hidalgo L ó p ez ..............................
Sargento ................ I dem ................................ Antonio Claro Gallardo........................ .....................................

Francisco Alvarez Martínez.................................
Idem Idem . ................... .. Gregorio "Navarro Villanzuela................ .............
ídem • .  . . . . . . • • • • • • •  • Idem ........................... .. Gregorio D omí nguez Barroso........................ .
Idem ................................*.  • Idem ^ . Hermenegildo Rodríguez Alcalde,.................

Idem ...................... Inocencio Laftiente Ayerbe.......... ........................
Idem ................... .. ísábelo Aguado Blanco................... ................ ......................

Isidoro Chamorro Martínez ................ ..

Idem ...... .......... .. • • • Idem ............ Isidoro Villa Vila.................................. ..

Idem ....... . Idem ...... .. ............................... Isidoro Cabállert R o b ert............... ....

-Sargento .........................* ídem José López Román ................................ .....................................................
José Alvarez González.............................................................. ..

Cabo .............. .......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Crepi Terrados,... ............................ ................. .........................

Sargento ............... José Mata Pascual............... . ...........
Cor neta ............ . Juan Sánchez Guzmán........ ........... ............................ ..

J dem ....................................... Juan de Sanz Cenón..........................................................................

Idem ....................................... Joaquín Quintana Alcántara ........... ........................... ..

Idem . . . . . . . . . . . .  . . . Jacinto Romero Rangel........................ .. ......................... ..............

Idem ........... .......... Jerónimo Cortés Heredia........................ %...........
Sóida do . . . . . . . . . . . . Idem ............... .. Jesús González Arias............................. ...............
Idem .................................... • Idem ........... .. ....................... Joaquín Pérez C astizo...... ........................... -..................
Idem . . » Joaquin Martínez Moreno........................................ ...............

Idem ........... ............................ Idem ....... .. Joaquín González Delgado................ .
Idem ....................... I dem ............... .. José López González.........................
Idem .................... .. Idem ................. . José López Teruel.............................................................

José Morales GonzálezIdem ........... .. ......................... Idem .............................. ..
Idem ...... ............... Idem...................... ............ José 'Bernat Valero......
Idem ....................................... Idem .............................................. José Pérez Chacón................. ..................................................................
Idem ....................................... Id em ........ ...........................................
Idem ...................... Idem ................ ............. ............. José Fernández Lemtis....
Idem ....................................... Idem................ .................. José Jiménez López .............
Idem ...................... Idem................................... José Gómez López..................................... .....
Idem ........................................ Idem............................................................... José López C astillo ...........................
Idem .......................................

Idem ........................................
Idem ................................................................
Idem...................... ............ ...............

José Sánchez V illén ........... ................... ............ ..

José Martínez Moya-no .............. ..
Idem ...................... Jdem...................... . José Aguado Fernández . . « • • • . . • • • e • • • • • • . . » . • •
Idem ...................... Idem...................... .............. José Varón Pérez.............. ..
Idem ...................... Idem ............................................................... José Escribá G regori...... .................................. ........
Idem ...... ........................... Idem ......................................... José González Ortega.....................
Idem ........... .. ......................... Idem ................................................................ José Ramón Tomás........................ ..
Idem ...................... Idem... ....................... José Manso Sánchez Fernández.
Idem .................. Idem.......... ....................... José Telles Telles... ..........................

Idem ........... .. ......................... Idem ..................................... .. José Mesa Freiré ...................... ................. ......................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................................................. ..

Idem ............. .................................................
José Martín- Pascual. * . . . , , .

Idem ..................... J r v q c  Bernal Sánchez....................... ..
Idem ...................... Idem...... .. ..................................... José Salas Jiménez.. . . . . . . . . . . .
Idem ....................................... Idem............. . " . .... .......................... .. José ITrós Delgado.. . . .
Idem ............... . Id em ..............................

Idem,... . ........... ...... . ,  . . V .
José González Lloméns....

Idem ...................... José Berntúdez Vargas.................... ..
Idem ........................................ Idem ,....., ................................... . José Mozo García... .............................................................................
Idem ...... . . . . Idem.......... ................ .. José Gaete Valverde.................. ..

Idem ................ . Idem......................... José Maestre Gómez.................... ..........
Idem ................... Idem.......... ......................... José González González.......... .. « o «

Idem ....................................... Idem ............. .. ............................... ......... José Gómez González........................

Idem ........... ............................ Idem ............................................... ............... José Avila Ruiz............ .......... ....

Idem ................... .. Idem............... . José Alvarez González................. .......... ............... .......
Idem ........................................ Idem.................. ................... José García T a rín ........ ..............

Idem ....................... Idem............................................. ■José Barragán Cordero.................... . • • • • • •
Idem ........................................ Idem .............. .................. José Gil García.................................................
Idem ............ .......... Idem............. ................. Juan Jódar Acosta......................... , »...................................
Idem ................... .. Idem ..................................... ........ ............... Juan Crisóstomo Expósito................. .................... •
Idem ........ ......... .. Idem ............ . Juan Sánchez C arrión ....,.........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................. . Juan Rosas Morejón,.............. .................................

Idem! ......................
 ̂ Idem ......................

Idem.................... .. ............... ..

Idem .... ................... ....................
Juan Sánchez Sepúlveda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Reyes B én itez ,.,.,....,.. .......................................... ..

Idem ........... . .

Idem . . . . . . .

: Idem . . . . . . . . . . .  . . . .

Idem ................................

Idem.... Juan . Áiyárez Rodríguez ........................................ ..
Idem................. ........

, Idem .,.,.......................
Juaii Jiménez, Fuentes .............................................
Juan . Gisbert.' Rives............................... ..................

, Id em ,.....,................ Juan 'Gil Áriza.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan ;de, ¿a ÉGaba Valle,..,......... .... ......... ................. ..

' JuM';|í$grp Clayijo.’. o . . . ' J . 
, Juan' .Vega.. Méndezi . V . L , . . . ,,, 0 .

. 245.102 
245.104 

.,245.111
245.112
246.113

ídem .................. .. , I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
; : Mém ........... ...............

Idem . . . . . . . . . . . '..I,
, Id e m ,..» ,..,..,,....,.,......

Idem , Idem,........ .. , Juan López Álvare-z..........................................o , , . . , . , , . . . . . . .
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CLASES CUERPOS  LIQUIDADORES N O M B R E S
NUMERO

del
RESGUARDO

IMPORTE

Pesetas.

So-klado ........ . Príjner batallón del Re
gimiento Infantería de 

1 Extremadura, núm. 15. 
' ídeim.. . . . . . . . . ,  # ...... .. .,« ,
íldem.... ......... .
Ildem,.................. .
¡Idem ......... .
'ídem.........— .. . . . . . . . .
1 ídem........ .— .. ..

¡Idem..........................
Iléetií.......... . . . . . . . . . .

IttojL-,......... ..........
Idem ............ ........
Idem ............ - ......
ídem ............... .......
Idem ............... ’......
Idem ............... .
Idem ......................
idem ......................
Idem *....... I —  ....

¡Juan Sánehes Oallardo.-------------- -
:Julián Labaríego Muñoz— ...... — «....,,...,,,,,,
• JoacTuín YaJverde ferrido1----- ...... .
; José Bemal Corral.---- -—
;Jo-sé Soriano Martes..... ..................
¡José Lendínez Martín..............
:Jo-sé MHiáis Quero-... .̂ . . . . .  .• ̂ — ... ...«.-....-.,.
¡José Cruz Cauiáeho. — ......... ............... ............
¡José María Villén Peinado...... .
José Mmz R uiz.,.----------------

! 24-5.115
i M&M9 

2-45.121 
i 2-45J22 
* 245.123 

245.124 ■ 
,245.126 

’ 245.127 
í 245.12S 

245.129 
24&.1¡3C

100,00. 
81,00 

118,00 
•65,75 
00,75 
32,50 

■ 58,75 
■45,75 

! 90,25- 
86,50" 
20' 00Idem ... —  ............

Idem ............ .........
Idem ............ *........
Idem ......................
Idem ..................
T /ÍATTin'

¡Idem.......
: Iáen%....................... ........ .
Ldem.......... .................
Idem.. . . . . . . . . . . .  .... .
* Idem.......... .

;Juan Rioz Moriehe............•
¡Juan Cordero Lobo---------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Morales- González.........— ---------.... .. *,.*.«.-.
¡Juan Jiiiiénez Jurado............. ............... .•.̂ *-
Juan Pedro Moto; Sánchez... . . . . . . . . . . . . . . . . .

.245,131 
-245.132 

' 245.133 
;■ 244.134 

245.135 
■ 245.135

&\J i \JX?i
Í 95.75

85.50 
13-2,00
79.50 
20,00 
20 00

íuem .............. 0.. a Iciem... . . . . . .  • •'••■••*.. Tnlií n fn-vTtivc:!i*A¡
T /■■f'/rv'KVi 1 T rl fliTVYi Julián Cañete Riva.s.............. ............ ........ 245.137 54.00

60.00 
i - 133,00 
| 85,00 
; 51,00

XLitíLxI r * JbvL̂III, • »««i« «*r r . r#*» *««♦.*#*•• *•
Julián Díaz Adame.............................. .... <.... *„•
Lucas Ba®..,.. , , r. . . . . . .̂ . . . , . . . . .» .
Luis Lépe® Monte'S>------ -- --------- . . . . . . . . . . . . . . .

\ 245.13-8
Idem .............. ........
I dein . . . . . . . . .  é......

Ldem.............
íIdem .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ 245.142 
Í . . -245.145- -
■ 245.147

Idem ......................
; Idem............................
; Idem.......... Leocodio FlÓr-ez A l v a r e z , - .. 

;Manuel Pinto López......... .......... ...................... ...
« 245.149 
¡ . 245.150 - 

245.151 
í 2451:52

» ■ 48,25 
■ .203,75

Idem ............ .........
Cabo . . . . . . . . . . ........

: Idem........... .• .■ ............
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ... .

Miguel Medina Sabio.......................
Manuel Cerrillo Ortiz._________________.. . . . . . . .

i 278,00 
133,00

ídem ......................
Corneta .............. .

Ldem ..............
•lílenu....... ................ .

Miguel Navarro CneBCa----- ............................
I Manuel Ber rocal Ber mudez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

245,154 ■ 
; 245,493

117,00
312,3-5

7G¡ OitCSed dado .................
Idem ............ .
Idem. .................... .

" Idem,......... .— -................
Idem.......... ......................
Idem.................. ........... .
T fí f£'TVÍ

¡Manuel Ci-sneros Macías----- . . . . . . . . . . . .
Manuel Franco- Eistévez..... .. .. .. ... .. .. .. .. .
Miguel Fernández García....................................

i- jO zr D • A O *J
245.160 

; 256.839 
245162

128,00
81,00-

131,75
79,25 

* - -1-28,00 
6-3,50 

¿ 1-17,00 
127,00

Idem ......................
Tiem .................;...
íiem  . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .............
Idem ............¿..,o..

.• UL!I/.EXjfc« • e t « • • r« ► • • •
í Mem..............
¡Idem..................
; Idem..........
; Idem............. ............... .
¡Idem..........

Manuel Fernández Bueñas...... ........... .............
Manuel Banta Abril............ ......... ...............

245.165 
245.167 
245.169 
245.172 

1 245.174rcXIT. "1 íTiIT
¡Manuel G uzmán Ruis.-..........................
Manuel García CJorfeé»». . . . . . . . . . . .

Idem ............ ..........
........................

íldem.................................
. Man uel 0 a-r cia Jiménez . ».... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel R&rea Sánchez.«»....

k 2^5/ 1T5 
í 245.178

• 'O Ja,-5rvr
i
\ 89 00TVT'i n * i aT QílifipTv̂ '7 T̂ n.líáTl. »

Idem ..................
T ií$¿VtYH

' JEfi-V-ibl, ••••••« * #>• «; • • • » • * » » • » •> •
í Idem,........................... . . .! T/íl Awft

IVJ.aiiúd 0CvxlLlIt/¿ X CviXívU!» • » • • • • • f
. Manuel Roberto Morales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

1
¡ 245.181 
i 245189

! 107,25 
70 00l AtO*1oai

Madrid, 5 de Enero de 1920,— Cayetano ’Téi-meam,

MINISTERIO DE MARINA' 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA

sERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Mtoerlencta.— Tj® DMivaeiouesy ím~ 
jftta* todas las iStettvas a sem
.verdaderas y están dadas úeséo el 
mmrt desde 0o a 3W0' a partir del 

hacia el Este, o sea en el sentido 
éfel moviimiento de f e  agudas de ub 
reloj:;. las correspondientes a peligros 
$m. dadas, desde tíeirra. La;s longitndes' 
rm  refieren al meridiano de Greenwielt.

alcances de f e  feces correspon- 
<1m  ai tiempo claro órdinariovLa^pro- 
fwéidades se reffeeu a la fejaiíiar 
de süzigias equinoóéiafe. Las allituA 
ées m  refieren al nivel medio dé! mar.

M  recibirse loe ¿visos, eoiTÍjaxise 
\m Manos, Cartas, Derrotareis y Life.ro 

Faros.
Avisó a los navegantes'.'

GRÜ-PO 42.
DEL WÜJW. f  AL %&m. 

ESGOC9A. COSTA W.-—Estación ra-

dfoieíegráfieá d& por i  Fatrlc^.—  
Serbicio padiogonrométr\so esta- 
blecsdo.— No-tice to Marfeers nú
mero 1.539. Londres, 1928.

Núm. 1.246.'—Fecha de inaugura,-- 
eién.— El día 21 de Octubre de i 928.

Situación.— La estación radio tele- 
gráfica.

Latitud: 54* 51’ N.— Lniígifed; 5* T  
W  (aproximada).

Señal de llamada;.~ 0 ,  F. JL 
Longitud de onda.— '509 kcs. (600 

metros). .
Alcance.-— 100 millas.
Arco de calibración.— 160°-295L 
Detalles.— En ía estación radioíele- 

gráñea de Port Patricia m  ha montado 
una radiogonromótriea para el servi
cio de marcaciones a los buques.

Las reglas por f e  que se regula 
el servicio de. esta estación son las 
mismas que f e  que se señalan para 
la estación f^iogoniométrica de N i- 
ton, en la List oí Wireless S-feals, 
928, con la sola excepción de la ?oñal 
de llamada y arco de calibración que 
arriba se detallan.

Nota.— Las. marcaciones' compre adi
das en fe . sectores 140* a 159* y 296° 
a 010° deben de considerarse sólo co

mo aproximadas, debido á los errores 
variables que se experimentan en los 
referidos sectores. El sector 0ff* 'á 
139p no ha sido calibrado.

(Aviso númro 1.246, 20 de Octubre 
de 1-928.)

Cfetas del AMrantazigo- Inglés, nú-= 
m m m  2,159, A.ffiy, íjm m r í.8£’4á* 
■2 y

List oí Wireress SígUals, 1928,. nú-* 
mero M.
m m h& rm m ñ. c m m t  b ~  Has->

- fin cys¿lfteFa¡cíán en fuz.—Ñoti-
ce to Mariners núm. '1.5*34, Lmfc 
dres, 1928'. ‘

Núm. L247.:— Situación. —  Sobre . el 
morro de! rompeolas/

Latitud: 50®' 51* N.— Longitud L 0* 
36* IT. (aproxim<adá).

Afteración.-—S  carácter 'de la Mz ha 
sido aíteradb de fija rójá a un relátó- 
pago rojo cada cinco’segundos.

(Aviso'¡número 1.247, 20 de Octubre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés,/nú
meros 586, 2.451 y 2.675a .

List oi LigMs/'Part I, 1928, núme
ro 308/
C0STÜ E»—mío IWeíiwayi Wpñ&ft 

^ach-“-Luz su p K ím i^ ^ N o iifi^
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to Marinera núm. 1.543. Ldndreé, 
1928.

Núm. 1.248.— Situación.—En el den
tro del muelle N. de üpnor Gastle y 
ia una distancia de unos 5,2 cables y 
.[a lo s ' 320° de la torre d e ' señales del 
Deokyard.

Latitud: 51° 24’ N,—Longitud-: 0o 
32/ E (aproximada).

Detalles.— La luz central de las tres 
fijas rojas que figuran sobre el mue
lle de referencia, se ha suprimido y 
debe horrarse de las cartas.

(Aviso número i .248, 20 de Octubre 
de i328.)

Carta • dei Almirantazgo Inglés* nú
mero' 1.834. - — __

List of Ligths, P a r t í, 4028, m ine
ro 384.
MAR D E , N O T T E ^ B a r^ o -fa ro  d©

Wandei &ai\— i nfornaao i ó n sofero 
obstrucción.— Notice to Marinera 
'núm. 1.533. Londres, 1928. 
Número 1.249.— Situación.— Próxi

mamente a unas 4,5 millas al W. del 
barco faro de Wandelaar.

Latitud: 51° 21’ 12” N.— Longitud: 
2o 53’ 12" E. (aproximada).

Detalles.—Una obstrucción, euyá 
descripción no se ha recibido, ha sL 
do señalada en la anterior posición; 
debe inseríame sobre las cartas, mar
cándose “ Obstrucción información
(1928) P. A .” .

(Aviso número 1.249, 20 de Octubre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-i 
meros 324, 1.874, 1.406 y 2 .1 8 »  
DINAMARCA. ENTRADA AL S A I *

YBÜO.— Katiegat.*— Aarfius ffai*- 
feoup. —  Alteración en señal de 
niebla— Notice to Mariners nú
mero 1.553. Londres, 1928. 
Número 1.250.— a) Posición.— So-? 

bre ei morro del nífuelle N, a unos 3,5 
hables al E. de la Catedral de Aar- 
hus.

Latitud : 56° 9’  N.— Longitud: 10° 
13’ E. (aproximada).

Alteración.—La sirena de niebla há 
sido reemplazada por una campana 
que da un repiqué cada seis ®egun;-? 
idos.

h ) Posieién.—Sobre el metro de 
usa muelle un sonido cada 3$’ sfegraR 
dos.

(Aviso número 1.250, 2§ de Odufei 
de 1928..) -

Cartas de! Atañrantazgo Inglés, nú
meros 2.116 (con plaño) y  2A14. ‘ 

List of Lights, Part S I, 1926, nú-: 
meros 308 y 310. Suplemento máme-: 
ro 2 de 1928.
SUECIA. —  Kolgusfcap.—  f»péxtaa 

inauguración de una luz.— Avié 
aux M&vfgafeurs g& m ero 
P i í J ,  1928,
Núm:. t.2:51, —  :Sit/Ui¿c1Íú. -— , l&rtr 

guskar.— Sobra la asta de g$ta m m i-: 
bre.

Latitud-: m » 43£ JL —  Lemgatúd::; 
17o 4658 E (aproximada.)* 

Características.—Un grupo, de 
^lámpagos. cada ocho « g m i o i  con 
jéos sectores blancos, dos eeeteei 
yérúes y  dos üedoras ro|os.

Sectores: Verde, de 353o a 1° 
Maneo, de iv a 12* (11*);- vof®, de 
12° a 66° (54°); verde, de 66* a 135® 
J(60«); blanco* de 136* % 137^ .<8*13 
Jpjo, 1© lj37° S  152° v ............*

Alcance. —  Blanca, 8 milias; roja, 
5 millas; verde, 4 millas,.

Estructura.—Coiustrucoién de hie
rro de forma octogonal, pintada de 
blanco.

La luz empezará a prestar servi
cio a fines de este año.

(Aviso número 1.251, 20 de Octu
bre de 1928.)
.Koskar.— Próxlma inauguración de 

una luz.— Avis aux Nabig&teurs 
núm. 1.903. París, 1928.
Núm. 1.252.—-Bitumelán.—:Bobre 1%. 

isla de Eoskar.
Latitud: 58° 4839 M.—Longitud: 

17* 4529 E (aproximada)*
Oaractefésticas. —- Imz con ' una 

©cuita-cito cada seis segundos; con 
un sector blanco, un sector; rojo y 
un .sector verde, :así:

Luz, 3 ¿segundos; obscuridad,, 3 
segundos.

Sectores: verde, ée 313° á &3&>& 
(28;) ; Manco, de 336° a 345° (9 °); 
'rojo, de 345o a 70° (850°)',

Alcance: blanca, 6 mallas; roja, 4 
millas; verde, 3 millas.

fes t ructura.— Goiustmieelá n oetogo - 
nal de hierro, pintada de blanco.

La luz empezará a prestar .servi- 
ció., próximamente, en im áiilsM® 
días de BMemibre del a lé  corriente.

(Aviso mime r o 1.252, 29 de Oeta- 
bre de 1928.)
S k® ren — • Ox no.— L u cas suprimi

das.—Avis aux Navlgateurs nú
mero 1.9001. París* 1928.
Núm. 1.253.— Nombre y isftúaeiónT 

Shoren.
Latitud: 58° 5952 IL—Longitud: 

17° 39’ ,2 E (aproximada).
Detalles.—La luz de referencia será 

apagada a fines del corriente año de 
1128.

Nombré y  siteacióm—OxoA. 
Latitud: 58° 51’ M.—Longitud.: 17° 

87*3 E. (aproximada).
Detalle®.—Esta luz quedará supri-- 

mida m Inés del ato én curso dé 1928.
(Aviso mim. 0511 W  de Octubre do 19» ) ,
I M  o f LágMs* Part f f l r 1926, .tiÚMH 

rm £398 y  2J89Á.
Svarta «l&ara-

óNhibs <en una Avts aux N&-
• ĵgsalíraFS wém. ij&§4. París,
mm.
Núm. 1.254.—fBituacfón.—Sva-rta Ha

llen.
Latitud* 53" 61*,f  Mr—Longitud: if»  

40-V3 E. (aproxtaada)).
feracterístlcais.—3>os sectores Man

cos, dos sectores rojos y  t e s  sectores 
'wm&m, m í :

1feráe ée Mm 55° a W° 1 
Bta©©: .ile los fip  ü W> l%%. 
lé jo  de lo® 72?° ?a tót»
Itedé  de los tM ° a M7° (57°).. 
Blanco á& Im 2±7° a $25° (8°)..
Rojo He Ms a MZ° {?%>)..
Yeide de los 247 o & W&> ( 3 » -  
Estas variaciones tendrán lugar á 

toe® del corriente ato de 1 9 »
(Aviso núm. 1J254, M  de Octubre M  

I f » )
List of Lights, Parí HI* 1926, nú- 

m&m 2ÁM*
Galkubfe. —  Próxima tea^guradión 

ó® ••ama faz.-—>Avis aux Navlga-. 
téura aajim. 1.901-i g it ís ^  Í 9M.;

Núm. ! .255.— Situación. — ü.alb!.ubb- 
Sobre la isla.

Latitud: 58° 52’ ,9 N.—Longitud: 17°
43’,3 E. (aproximada).

Fecha de la inauguración.—Próxi
mamente a fines del cor ¡lente año dé 
1928..

Características.—Ir;:':, que dará uií 
relámpago cada nueve segundos, con 
dos sectores blancos, dos sectores ro
jos j  dos sectores verdes, así:

Luz, 3,5 segundos; obscuridad, 5,5 
segundos.

Sectores.—Yerd-e* de 151" a 165* • 
{14*3. Blanco* de 165* a 181° (16°). Eo- 
jo, de 181° a 259° (73o). Yerto, ds 
259° a 356° (97°). Blanco, de 356° a 7* 
(11*). Rojo, .de T  a 27° (20*).

Aican.ce.—Blanca: 6 millas. •
4 millas. Yerde: -3 millas,

Estniictura. — Construcción o-d^go^ 
nal de hierro, pintada de Manco-.

Nota.—Esta luz permanecerá en
cendida de! 6 de Julio hasta el 6 de 
Junio próximo.

(Aviso número 1.255, 20 de Gctúbré 
de 1928.)
Síensk&ev— Fróximas' modificado^ -

rses lu m &.— Avis aux Naviga-¿
teurs núm. 1.985. Paríá, 1928.
Núm. 1.256.— Situación. —  La LVíud:

53® 54%4 N.— Longitud: 17° 43 E 
{(aproximada)..

€ aracterístl cas.—-Un relám.p ago c 
da tres . .segundos, con tres sede res 
Manco®, tres •seci/ores rojos y  tres , — 
sectores verdes.

Sectores: Yerde, de los 153® a 169° 
(i#0). Blanco, de los 160* a 185® (16°)i • 
Rojo, de los 185* a 283" (i¿'3°)- Yerde, 
de los 28T .a 848° (69°), Blanco, dé 
los 348° a 4° (16°). Rojo, de los 4® á 
14® (19°). Yerde, de ios 14° a 22*
Blanco, de los 22° a 24" (2°). teja, éé 
t e  2 r  a m* (30°).

Estas variacicnes tendrán (£ .
toes -ÍM cafi’leíaite año de 1028. ^

(Avisé námeno i  .256, 2# de Oíc W ^é 
de I » . )

List of Lights, Part. III, 1926, 
mero 2vÉ©rL
ALESmANiA. —  B a tm  dé

— ■ InfwiPnaeiófs s®fer-a un
naufragio.— Notice to ferunera; 
núm. 1.554. LonÚres, 1(928;
Núm. 1.257.—Aviso anterior 

to i.187 Úe 1W¿§ (véase).
SituaeMm—rPrtemjamente m man® 

^ 0  múMm  al W, <á© pm ta  
áorf.

Laááted: 54° M ’ N.— L o m g r M 10°
W* E (apreMmasda).

DeMlles.— El naufeagio á&l yaeh?
in  $é!5grg

para la  t o  é tio  Úlspma.
mé® y  ijuitada la boya Inmm&sst, 40. 
urna » H e  cada cuaáro iséB
guntos qm  lo baMita,

(Avisé nianero 1^573 20 l e  
le  1928.)

•C^-rte tol Atoirantazgo Inglés mfe 
meros 2J64, 2.117 y  2.842a*

mm del
■temáé' íp^im ídaúm )*— WaufwH. 
gio dispersado.— N#tlcé to Marf-í 
m m  mtóm. 1,..549* Londres^ 1 9 2 8 4  
Núm-, 1.258.-—Situación.—  

miente a 14 l i l a s  y  a t e  72° la1; 
posleiáa m  la m ita é& la Itoyia tan lA  
Mm, ron sifbat© de Stmem-baifc 

Latitud: 6.1° 15’ N.—Lo-ngifcai: 
m< e- .' ' -
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Detalles. —  El naufragio mareado 
/ ’W reek  {1=9*18) ” , que figura sobre las 
cartas en la posición  señalada,, debe 
ser borrado cíe las mismas.

{A viso núm ero1 1.258, 20 de Octu
bre de 1928.).

Cartas del Almirantazgo. Inglés, n ú 
meros 324, 1.872 y  1.400.
F#tA;Nü3&. COSTA W . —  Cabo F e- 

pret.— inauguración de la luz de
finitiva.— - A v is  aux  N avigateu rs 
n ú m . 1.888. P arís , 1928,

Ñúm. 1.259.— A viso anterior núrne-. 
ro? 907 de 1928 (véase).

' Situación.— L atitu d : 44° 38**7 N.— ■ 
Longitud: 1° 15’ 0 W . (aproxim ada), 

Detalles.— El día 30. de Septiem bre 
próxim o pasado, la luz provisional de 
Cíabo Ferret fué reemplazada por la 
luz definitiva sigu ien te :

Un relám pago ro jo  caca cinco se
gundos, así:

Luz, 0,4 segundos; obscuridad, 4,6 
segundos!

A lcance en tiem po ord in ario : 24 
ínillas.

(Aviso núm ero 1.259, 20 de Octu
bre de 1928.)

L ib ro  de Faros, núm ero 2.690, pá
g in a  296. «
COSTA S.— Puerto dé Niza.— Inau

guración de una luz— A vis aux 
N avigateu rs n úm . 1.711. P arís , 

, 1928.
Núm. 1,260.— 'Situación.— Sobre el 

hierro del m alecón exterior del p u er
ta  de Niza.
v L atitud: 43° 41’ ,4 N.— L on gitud : 7o 

J T ,3  E. (aproxim ada).
Detalles,— El 1.° de. Septiem bre p ró 

xim o pasado se apagó la luz p rov isio 
nal que alumbraba en el m orro del 
m alecón , exterior, inaugurándose la 
t e  definitiva con las siguientes ca~ 
.Jácterísti'cas:

Carácter de la luz.— ün relám pago 
r o jo  cada cin co  .segundos, a s í:'

Luz, 0,2’ segundos; obscuridad, 4,8 
segundos.

Potencia lu m in osa : 100.000 bujías. 
Alcance lu m in oso : 27 millas,

- E stru ctu ra , T orre circu lar de
tnampostería,

(Aviso núm . 1.260, 20 de Octubre de 
1928.)

L ibro de Faros núm. 3.338. Suple
m ento núm. 1 de 1928, pág. 54. 
AFRICA. COSTA W .— Puerto de Ra- 

bat.— Información referente al
■ sem áforo de Udayas.— D ire cc ió n  

g e n e ra l dé C am paña. M adrid,
=' O ctubre, 1928.

Núm. 1.261.— Inform ación.— Se p o 
ne en 'general conocim iento de los na
vegantes que el sem áforo de Udayas 
lo  utiliza la Sociedad del Puerto de- 
Dabat para facilitar las com u nicacio
nes con los buques fondeados en el 
puerto.

En caso de tem poral, en que por ha
cerse im posible toda operación  en el 
puerto no tiene utilidad para lá So
ciedad, no será extraño que no fu n 
cione el sem áforo. *

■ (Avisó núm. 1.261, 20 de Octubre de
1928.) ■ ■■

* Cartas Españolas núm. 254 A- (P la
no de la Rada de Rabat y  Salé.) 
■TERRANOVA. Q08TA- E— Bahía 

Concepción.-—  Luz de Carbonear 
leland.— Características cambia

das.— N otice  to M arinera n ú m ero  
3 .386. W á sh in g to n , 1928.
Núm. 1.262. — *. Situación. —  L a titu d : 

47° 441 24” N.— L on gitud : 53o 10’ 10” .
Detalles.— La luz de Carbonear I s -  

land ha sido cam biada de fija blanca 
a un relám pago blanco cada doce se
gundos. , ,

(Aviso núm. 1.262, 20 de Octubre de
1928 )

L ist o f Lights, Part V lil, 1928, nú
m ero 179.
ESTADOS U N i DOS. ^ S T A l..JMEL 

ATLAWTIOO.-“ M assachusetts. 
Faro de Cape Ood-— 'finfórmaolóii
so b re  un o s c ila d o r  de aire y pe
ríodos de traba jo.— N o ti-c e to. M a- 
r in ers  núm . 3.3387. W á sh in g to n , 
1928.
N úm . 1.26.3.— A viso  a n ter ior  n ú 

m ero  1.-1197 de 1928 (v é a s e ) .
S itu ación .— * L a titu d : 42° 2 ’ 23 

N.— L o n g itu d : 70- 3 ’ 3 7 ” ' W ,
D e ta l le s .— E l o s c ila d o r  de a ire  

que fu n c io n a  en -tiem pos- dé c e r r a 
zón  o n ieb las , co n  las ca r a c te r ís 
t ica s  d escr ita s  en el av iso  de r e 
fe re n c ia , em itirá  en tiem p o  c la ro  y  
hasta nuevo aviso, d e s d e  las siete 
a las nueve h ora s  antes m erid ia n o  
y  desde las cu a tro  a las seis p u e s 
to m erid ian o , co m o  p e r ío d o  ex p eri
m en ta l y fa c ilita r  a lo s  n a v ega n tes  
el p od er  co m p ro b a r  la  e fic ien cia  de
las señ a les.

(A v iso  n ú m . 1.263, 20 de O ctu 
bre de 1928 .)

L is t  o f  Ligihts, P a r t  IX, 1928,
núm . 175.
Miassachusetts.— Nantucket Sound. 

Nluskeget Chanel.— Información  
sobre bajo.—- N otice  to  M arinees 
n ú m . 3 .3 3 8 . W á sh in g to n , 1928. 
N úm . 1.264.— S itu a c ión . S>e s i

tu ó el ex trem o E . del b a jo  p o r  lo s  
á n g u los  s ig u ie n te s :

M uskeget C oast G uardo  S tation , 
con  luz de Cape P o g e , 79° 30 ’ .

Luz de Cape P og e , co n  f o r r e  del 
agu a de E d g artow n , 37° 50\

L a titu d : 41° 18’ 40" N .— L o n g i
t u d . '7 0 °  26 ’ '3 0 "  W . (a p ro x im a d a ).

D e ta lle s .— In form a, e l C apitán  de 1 
“ A za le a ” , que lía e n co n tra d o  u n  b a 
jo  co n  p ro fu n d id a d e s  de 5,4 m etros  
a nueve metros, extendiéndose p o r  
la  o r illa  W . de M uskeget C.hannel 
en d ire cc ió n  W -N W .

H asta que se e fe ctú e n  las e x p lo 
ra  cione-e h id ro g rá fica s  req u erid a s , 
debe in serta rse  én  l a s : cartas .

(Aviso núm. 1.264, 20 de Octu
bre de 1928.)
Bahía de Chesapeake. —  Wlaryland. 

Estrecho de Kedges.— Luz esta
blecida y boya con campana su 
primida.— N otice  . to  M arinérs 
núm . 3.429. W á sh in g to n , 1928. 
Núm . 1.26 5 .- —S i tua eión.-—La t itu d .

38° 35 N.— L ongitud : 76° 0’ W .
Detalles.— El día L 0 "de Octubre de 

1 928 se estableció la luz de South 
M a rsh  Spit, fija blanca, sobre un p i
lar negro erigido en 1,5 m etros de 
agua, a unos 1.850 metros, y  a los 78° 
del Faro Solom ons Luirip,

A ltura del fóeo lum inoso sobre el 
agu a : 4,8 m etros, - ? /

La boyé con campana- “ South Marsh 
Spit B ell Bóúy I V f i i é  súpHmidár

(Aviso núm ero 1.265, 20 de O ctu
bre de 1928.)
SERIO MEJICANO.— Florida.— Arre-* 

cifes Florida.— Faro de Dry T or
tugas.— -Períodos de trabajo del 
radiofaro cambiados— N otice  to. 
M arinérs núm . 3.403. W a s h in g 
ton , 1928.
Núm, 1.266.— A viso  anterior núm e

ro  101 de 1928 (véase).
Situación .— L atitu d : 24° 37’ 59” N¿ 

L on gitud : 82° 55’ 13” W . (aproxi
mada).

Detalles.— -A partir del día i,° de 
Octubre de 1928, los períodos de tra i 
bajo del rad iofaro  de D ry Tortugas, 
en tiempo- claro y  diariamente, serán 
c om o sigue ¡

Desde las 2 a 2.15, 5 a 5,15, 8 a 8,15 
y 11 a 11,15 (a. m.), v  desde las 2  á  
2,15, 5 a 5,15, 8 a 8,15 y 11 a 11,1(5. 
(p. m.)

Horas del huso orario, núm ero 19. 
(Aviso núm ero 1.266. 20 de Octu

bre de 1928.) G
L ist o f W ireless Signáis, 1928, n ú 

m ero 2.823 E., página 232..
BRAS1L.— Rah ía Paranag ua*— R es- 

tablecimiento de boya luminosa. 
N otice  to  M ariners n úm . 3.407* 
W á sh in g to n , 1928.
Núm, 1.267.— A viso anterior núine-* 

ro  749 de 1928 (véase).
Situación.— L atitu d : 25° 31’ 13” S. 

L on gitud : 48° 12* 35” W . (aproxi-* 
mada).

Detalles.— La boya lum inosa que so 
encuentra a la entrada del canal del 
N. de la bahía Paranagua, luce de. 
nuevo con sus características norma-* 
les. !

(Aviso núm ero 1.267, 20 de Octu
bre de 1928.)
ARGENTINA. —  Provincia de Bue

nos Aires.— Cabo San Antonio.— > 
Cambio de características y su 
presión de la luz provisional *
A v iso  a lo s  N avegan tes núm . 95.: 
B u en os  A ires , 1928.
Núm. 1.268.— Aviso anterior n ú 

m ero 1.166, de 1928 (v éase ;.
S ituación . —  L atitu d : 36* 18’ S.— * 

L on gitu d : 56° 47 ’ W  (aproxim ada)s 
D etalles.— Ha éido inaugurado él 

nuevo sistem a de ilum inación  del; 
faro  San Antonio, con las caracte 
rísticas que ise detallan  en el aviso 
núm ero 1.166 del corrien te año, r e 
tirándose la  luz provisional que se 
h abía  colocado durante los trabajos 
de tran sform ación .
- (A viso núm ero 1.268, 20 de O ctu-. 
bre de 11928.)

L ist o f  L ights, P art. ATI, 1927 ; 
n ú m ero 2 8 L  G
CHILE.— (Bahía de Arica.— Faro de 

Isla Alacrán, temporalmente apa
gado.— A v iso s  a los  Navegante^, 
n úm . 205, V a lp a ra íso , 1928.
Núm. 1.269.— (Situación.— L atitu d  

.18° 28 ’ ,6 S.— L on gitu d : 70° 21 ’ W¡ 
(a p ro x im a d a ).

Detalles.— El faro de Isla A lacrán ’ 
sé encuentra tem poralm ente apa
gado. !

(A v iso  n úm ero 1.269, 20 de Octtí-t 
■bre de li928;. ) : .

L ist o f  L ights, Part. VII, 1927 ; 
núm ero 626. -
Bahía : de ’ Antofagásta.—  informan 

cló n 'sob re  n a u fr a g io — A v is p a 'a
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ios N avegantes ntim . 204. [Val- 
para íso , 1928.
Núm. 1.27 0 ..—Situación. —L a titu d : 

23° 37’- 33” S .— Longitud: 70* 25’ 
1 0 ” W : (aproxim ada).

Detalles.—La barca peruana “So
f ía ” se fué a pique en la bahía de 
Antofagasta, en la posición próxim a 
arriba  indicada.

El casco, del que emerge el inas- 
telerillo  del trinquete, está en 30 
m etros de agua y bajo  las siguien
tes m arcaciones:

Roca HornOfS, 6 2 ° .
Mausiileo, 146o’
Extrem o Norte del Molo, 196°. 
Debe insertarse^en^L aapartas.
(Aviso núm ero 1.270, 2 0  de O-cíu-: 

bre de L928.)
CHILE. CANAL . OHACA©. —  Faro 

de Punta Barranco, apagado 
temporal mente.-—Avisos a los 
N aegantes m ím . 203. V alparaíso , 
1928.

Núm. 1.271.—tSitoiación. — Latitud: 
41° 47’ 30” S.—L ongitud: 73° 31* W 
(aproximada).

Detalles.—El f a r o de Punta Ba
rranco se encuentra temporalmente 
apagado.

(Aviso núm. 1.271, 20 de Octubre 
de 1928.)

L ist oif Lights, Par!. VII, 1927, nú
mero 510.
PENINSULA MALAYA.— Estrecho

de .IRalaoa.— P u erto  \ de P.uket or 
TogKa.— ■ N aufragio .—  Noli ce to
M arinera  núm . 3.457. W ash in g 
ton, 1928,
Núm. 1.272.—Situación. — L a titu d : 

7® 54’ N.—Longitud: 98° .27' 30 E.
Detalles.-—TJn buque se fué a pique 

en las proximidades del puerto de 
Puket or Tong'ka, encontrándose su
mergido en la situación p r ó x i m a  
arriba indicada.

(Aviso núm. i .272, 2 0  de Octubre 
de 1928.)

Nú mero 1273

D E R R E L IC T O S Y  O B ST A C U L O S  F L O T A N T E S  P E L IG R O S O S  
 P A R A  L A  N A V E G A C IO N

A viso anterior núm ero. 1240 de 1928 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Inglaterra. — Cos
ta E.—Río Hum - 
ber (proxim ida
des) ....................... i Octubre 1 9 2 8 ,. . .

Latitud: Longitud:

53° 44' N . 0o 28' E . Casco de barco pes
quero a flor de 
agua.

(A viso  núm ero 1273, 20 de Octubre de 1928).

ESPAÑA. COSTA NW.— Faro de Ca
bo Finlsterre.— Información so
bre la lux.—Beryioio Central de 
Señales Marítimas.; Madrid, Oc-; 
tUig£e, 1928 .
Núm. 1.274.—Situación.— Latitud: 

42° 52’ 56” N. — L ongitud: 9o 16' 
2 0 ” W.

inftrfmaoióh.—El período dé la luz 
del faro de Lintsterre es a yeces irre-: 
guiar. Esta irregularidad cesará cuan
do se monte un nuevo aparato que 
se está conlruyendo.

(Avisó número 1.274, 20 dé Octubre 
de 1928.)

Librq dé Larda número 2,81.7, pá* 
g ina  312. ; "*

Cartas números 124 A, 125 A, 927 
y 64 á. Beooíón II,
ESPAÑA. ISLAS BALEARES— Isla 

de Ib iz a ^ la la  Conejera— I ñau - 
; guraoión de la luz definitiva'*-*

I , Servició Central dé Señales Má- 
: i mimas.-• Madrid, 20 [dé Octubre 
 ̂ \m 1928,

Núm. 1.276.—Avisos anterioras nú
meros 602 y 644 <tó 192Í (Véanse)5 
rvBituác^óü,—En Cabó Blanca (Isla 
¡Conejera), 1 j

LatittKj: W  32” N.-—Longitud:] v w t ó ” &  — : t i '

Detalles.—La noche del día 19 del 
corriente Octubre, ha sido inaugura-: 
da la liuá definitiva del faro de isla 
Conejera, instalado en Cabo Blanco, 
dejando de prestar servicio el aparata 
universal que funcionaba temporal
mente mientras duraban las ¿obras de 
modificación de a luz definitiva.

Carácter. —. Blanca de grupos de 
cuatro relámpagos cada veinte segun
dos, así:

Luz, 0,35 segundos; obscuridad, 3,0 
segundos; luz, 0,35 segundos; 'obscuri
dad, 3,0 segundos; luz, 0,35 segundos; 
obscuridad, 3,Ó segundos; luz, 0,36 se-* 
gundós; obscuridad, 0,éo segundos.

Alcánce luminoso: 30 millas.
Nota.—Debe, observarse, sin émbar-: 

gb, que el calátáer distintivo de la 
luz está en la agrupación de los re
lámpagos y pó en el tiempo exacto jie 
la duración de la fase, que podrá yá- 
riar ligeramente dé un modo occiden-:
tal,

(Avisó número 0 7 5 , 20 de Octu
bre dé 1928),

Libro de Faros núm. 3,128. Suple- 
menfto núm. 1 dé 19128, pág, 52

Cartas números 7 A, 69 B y i 58 A. 
Sección III.

Sftií Fernándo, 20 de Octubre de 
[1926,—El Director; León Herrero.

(MOFO 43
B E L  NUM. 1.27C AL 1 .3 1 3  

ESCOOBA. COSTA E. —  D orn oeh . 
In fo rm a c ió n  so b re  o b stru cc ió n .
Notice to M arinees núm . i;g85. 
L ondres, 1928.
N úrn. 1.276.— Situación .— Latitu d :

5 7 0  5 .5 ’ N.—Longitud: 3° 50’ 30” ,W.
Detalles.—El traw ler “Ben Meidie”, 

inform a haber encontrado una obs
trucción en la posición arriba indi
cada.

Debe insertarse en las cartas.
(Aviso número 1.276, 27 de Octu

bre de 1928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.170, 1.823, 115, 2.397A y "
2 .182b .
ING LATEBRA. COSTA W *  —  W h l-  

te h a v e n . ■— S eñ a l de n ieb la  s u s 
p en d id a  te m p o r a lm e n te .— N o tie e . 
to M ariners n ú m . 1.572. Londres, 
1928
Núm.* 1.277.—Situación,—Al \V. del 

muelle del faro.
L atitud: 54° 33’ N.—Longitud: 3V 

367 W. (aproximada).
Detalles.—La señal de niebla, peí 

silbato, ha sido suprimida tem poral
mente hasta nuevo aviso.

(Aviso número 1.277, 27 de Octubre 
de 1928.)

: Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 1. V75, 1.340, 1.820 y 1.825a. ~

List oí Lights, Part f  1928, núme
ro 1.401.
MAR DEL N O R TE — S o u th  E a stern  

S h o r e .— Y h o rn to n  R igd e .—  Boy® 
y b a liza s  f lo ta n te s  su p r im id a s .—
Notice to M ariners núm. 1.583. 
L ondres, 1928.
Núm. 1.278.— Avisó anterior núm e

ro 1.077 de 1928 (véase).
.Situación.— Ai W. del banco.
(a) L atitud: 51° 337 N. —L on g itu d :

2° 57’ E. (aproxim ada).
(b) L atitu d : 51° 37' N.— L ongitud:

3° 4’ E. (aproxim ada).
(ó) L atitu d : 51° 38' N.—L ongitud:

3° 8 7 E. (aproxim ada).
(d) L atitud: 5.1° 40’ JN.— L on g itu d :

3o 12 E. (aproxim ada).
D etalles.—La boya cónica y  las tres  

balizas notantes, p in tad as dé rojo, que 
fueron  colocadas en las p o r c io n e s  
próxim as indicadas, se han su(V$n&aq'.

(A visó num ero 1.278, 27 de ! ¿étfcóré 
de 1928.)

Cartas del A lm irantazgo Ii% $s, nú 
m eros 110, 120, 1.406 y  2.182a.
South Eastern Shore. <— Río IWaas 

(proximidades) —  Bu i ten Deep. 
Balizas flotantes establecidas.—
N o tice  to  M ariners núm. 1 .584 . 
L on d res, I9i28.
•Núm. 1.279.—S itu a c ió n .
(a) L atitud: 51® 42’ 5 2 ” N.— L on

gitud: 3° 34’ 42 ” E.
(b) L atitud : 51° 54’ 57 ” N.— L on

g itu d : 3* 36' 12” E»
(>oj L atitu d: 51° 56’ 56 ” N.— L on

gitud  : 3° 41' 1 9 ” E.
Detalles.—Temporalmente, por. tra

bajos hidrográficos, sé han colocado  
en las situacion es indicadas, tres ba- 

. lizas flotantes, pintadas de rojo, con  
las sigu ien tes marcas de tojpe:

(a) B ola y  banderola.
(b) Cono y  banderola.
(e) Rombo y  banderola.
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(Aviso número 1.279, 27 de Octubre 
de 1928,)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m ero s '122, 1.40(5 V 2.182A.
SMJEGIA.— Flfong.— iríais- 

guración de una lu-z.—Avis aux 
Navigateurs núm. ‘1.945. París, 
i 0-28/

Núm. 1.280.— S itu ac ió n .— S obre  la  : 
isla Lifong.

Latitud: 58° 5077 N.—.Longitud:
17° 4371 E. (aproximada).

Detalles.—Hacia tiñes del corriente 
'año será inaugurada una nueva luz, de 
una ocultación cada cinco segundos, 
con dos sectores blancos, dos sectores 
rojos y dos sectores verdes, así :

Verde de ios 158» a 169* (IIo).
Blanco de ios 169° a 172* (3°).
Rojo de ios- í72° a 256° (87°).
Verde efe los 250a a 346a (90°).
Blanco de los 346a a 1» (15a).
Rojo de los 1» a 1*4® (Í30b 
Alcance luminoso.—Blanca: 6 mi- 

;fas. Verde: 3 millas.
E s tru c tu ra .— U aseta d e  fu e r ro  d e  

tu rm a  octogonal, p in ta d a  de blanco.- 
N ota.— L a  luz a lu m b ra rá  en el p e -  í 

rtocfo co m p ren d id o  del § de  J u l io  al 
ti de Ju n io .

(A viso n ú m e ro  i .2811, 21 de  Octubre 
Ü8 1828.) .

JULOflAMA. BALTICO.,— Klel Fiord.
B arco-faro do Hiel, reemplaza^
fe.-por el de reserva-—No tí ce to 
Marinees núm. 1.589. Londres, 
1928.

Núm. 1.28 i .,—Sltuación. —L a tí ta i : ; 
5 4» 29’ N . L o n g i t u d :  10®' 16' E 
(aproximada).

Detalles.. El barco faro .de Kiel 
:ha sido reemplazado por el de re- 
serva, con las siguiente^ c&raeierjs^ 
.ticas í

(1) Luz:
Carácter.—«Similar1 a la del barco í 

faro permanente* . ¡
(2) Señal de- niebla,: ■. | 
Descripción... — a) Trompeta epé |

emite grupos de dos sonidos de So» ! 
Segundos de duración cada uno, m a 
;un intervalo de dos segundos entre 
$1 cada treinta segundas.

b) Campana submarina d a n d o  
grupos ée cuatro repiques* seguidos 
pe un grupo de cine» repiques, con 
intervalo de cinco seg u n d a  entre los
f' rupos cada treinta y cuatro según- ¡ 

m .
Nota. — E l barco faro f e  reserva ; 

e»t& mareado “K ieP en los costadas* 
(Aviso núm ero 1.281, 27 de Oetm- 

! b¥0 f e  1928.)!
Cartas del Almirantazgo inglés,

! números 83, 2.117 y 2.842 A.
[ List of Liglits, J a r t  EL 1926; nú-:
¡ fuero 485. Suplemento número 2, de 
I 1928.
HOLflWDA. NIAR DEL NORTE,—

Canal Wew Rotterdam .—-Luz es
tablecida; boya fumíirosa su p ri
mida.—  Notice to M ariners nú-: 
mero 1.590. Londres, 1928.
Núm. 1.282.—a) Luz restablecida: 
Situación.—‘Sobre el banco N. del 

canal y a una distancia de 6,5 cables 
y a los 311o de la luz anterior de 
enfilación Noord: Nieuwland,

Latitud: 5.1° 56’ N.—-Longitud: 4» 
13’ K (aproximada).

Carácter.—Luz roja con una. ocul
tación cada diez segundos, así:

Luz, 7,0 segundos; obscuridad, 3,0 
segundos.

b) Boya luminosa suprimida; 
Situación.—Sobre la ribera N. del 

canal y a unos 3,5 cables al SE. 
de a),

Detalles.—La boya luminosa cóni
ca pintada de negro y marcada “Nú
mero 8 ”, con luz roja de ocultacio
nes, debe borrarse de las Carlas 

• (Aviso .número.._lJ282,'L27-~úe~ Octu
bre de 1928.)

List of Lights, Part. II. 1926; nú
mero 289.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 3/142.
FRAfSCIA. COSTA f$.— Estuario del 

Sena.— Baya lum inosa provisio
nal.— A vis aux Navigafeuís n ú 
mero 1.958. París, 1928.
Núm. 1.283.—Situación. —L atitud ; 

49° 2675 N. — Longitud: 0» 1572 E  
(aproximada).

Detalles.—Se ha fondeado una boya 
luminosa balizando el naufragio del 
“Mogbreb-Aesa” a unos í 10 metros y 
a los 229° del mismo.

Características. — Boya pintada de 
verde exhibiendo una luz fija verde, 

(Ávfeo- número 1.283, 27 de» Octu
bre de 1928.)
Canal cF Erqui.— Boya de nau fra

gio.—Avis aux Navigateurs n ú 
mero 1.977. París, 1928.
Núm». 1.284.—rnfoptnaeión. — Tina

boya cónica pintada de verde, con su
perestructura de forma cónica, pin
tada de rojo, ha sido fondeada para 
balizar el naufragio del buque wDé- 
siréé L áurew* que se fué a pique en 
el canal d’Erqui, a unos 150 metros 
al SE. de la piedra llam ada “B&sse 
du oourant”.

(Aviso número 1.284, 27 de Octu
bre de 1928.)'
Jlp-Hen. —  Seña! de niebla resta- 

bleclda.— Avis aux Navigateurs 
núm . 1.978. París, 1928.
Núno. 1.285.— ‘Avisa anterior nú

mero 585» de 1928 (cancelado)7 
Situación.—Latitud: 48® 370 M.—̂  

Longitud: 4» 5979 W (aproximada)s 
Detalles.—La sirena de niebla del 

faro de Ar-Men funciona de nuevo 
con sus caxacterfeiieag normales.

(Aviso número 0 8 5 ,  27 de Octu
bre de 1928.)

Libro de ‘Faros, pá-
gifea 250.
ITALIA. CERDEftA.— Isla ftazzofL 

Caracterisicas del faro.—Ayvis! 
ai Naviganti núm. 378. Génova, 
1928.
Núm. 1.286.— Situación. — En U 

parte NW. de la Isla ilazzoü.
Latitud; 41° 13* 247’ N. — Longi

tud: 9» 20* 28" EL 
Detalles.—Informes recibidos per

miten asegurar que la luz de oculta
ciones blanca y roja del faro de isla 
Razzoli luce con las siguientes carac
terísticas :

Luz, 6,0 segundos; oscuridad, 7,0 
segundos.

(Aviso núm. 1.28.6, 27 de Octubre 
de 1928.)

Libro de Faros número 3.388, pá
gina 378.

COSTA W. —  <3©lfo do Rápeles.—* 
SsSa de Caprí.— Faro que funcio
na normal mente.— Avvisi ai Na-: 
viganti núm . 377. Génova, 1928.: 
Núm. 1.287.—Aviso anterior núme

ro 510 de 1928 (cancelado).
Situación.—Latitud: 40° 32f N.—» 

Longitud: 14° Í2f E (aproximada).
Detalles.—El faro situado en pun-* 

ta Carena ha recobrado su funciona-: 
miento normal, con un alcance luroi-: 
noso de 22 millas en tiempo ordina^ 
rio.

(Aviso núm. 1.287» 27 *de Octubre 
de 1928.) \

Libro de F a r o  s núm. 3.645, pá
gina. 403.

List of Ligtits, Part, V, 1926, nú
mero 600.
ADRIATICO.— Puerto de Brind!si.: 

Cambio de carac terísticas de «na 
luz.—Avvisi ai Naviganti númers 
ro 375. Génova, 1928.

Núm, 1.288.—Aviso anterior núme-: 
ro 1.158 de 1928 (cancelado).

Situación. — Latitud: 40° 40‘ N.—* 
Longitud: 17° 58' E (aproximada).

Detalles.—La luz del faro situado 
en punta Riso» extremo NE, de la isla 
S« Andrea» lia tomado las siguientes! 
características:

Luz blanca con una ocultación ca^ 
do diez segundos, así:

Luz, 5!0 segundos; 'oscuridad, 5,0 
segundos,

L a s  demás características perma-j 
nacen invariables.

(Aviso núm. 1.288, 27 de Octubre 
de 1928.)

List of Lights, Part. V* 1926, nú
mero 781.
Isla Brioni üaggiore.— Boya supri

mida.—  Avvisi al Naviganti nü^ 
mero 376. Génova, 1928.

Núm. 1.280.—Información.—La bo
ya situada exteriormente al faro del 
muelle de Brioni Maggiore ha sida 
suprimida.

(Aviso núm, 1.289, 27 de Octubre 
de 1928.)
Puerto de Rffalamocco. —  Obstruc

ción temporalmente colocada— -*
A w lsi al Naviganti núm ero 390. 
Génova, 1928.

SNúfai. 1.290.—Situación.— Latitud : 
45a 20r N„—Longitud: 12° IT  E (apro
ximada).

Detalles.— En el puerto dé lf&tó* 
moceo ha sido colocada temporalmen
te una obstrucción, la cual se extien
de cérea f e  400 m e t r o »  en direc-í 
ciónN S.

El límite exterior de la obstru(H 
ción está señalado por una boya eon
luz de un relámpago rejo, cada cinco 
segundos» así: — >

Luz, 9,6 segundos; bscurSdad,, '4,5. 
segundos.

El limite S. está marcado por una 
boya, ciega.

(Aviso núm. 1.290, 27 de Octubre 
de 1928.)
AFRICA. COSTA JHren&tca.*-1 

Ras Axzaz.—  Lux temporatmeiite
apagada.—Avvisi ai Naviganti 
núp. 380. Génova, 1928.
Núm. 1.291.—Si tu &c 1 ón, —¡ Lati tud í 

31° 58* N.—Longitud:- 24a 59' E (apro
ximada).

Detalles.—La luz del faro ele Ras 
A z z a z se encuentra temppralmenie
apagada. ■
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(Aviso núm. 1.2,91, 27 de Octubre 
de 1928.)

List of LigíiK Pail. Y, 1926, nú 
mero 2-247,.
€1 re nalca.—-Parajes IL tol golfo to  

Bomba— Luz de ite-ev-Yía m -
tafo Seci da.— Avvi. si .-ai Navigaati 
núm. 382. Génová, 1928.
Nú,mu 1.222.—Aviso aidericr .núme

ro 405, de 1;928 (cancerad®),
Situación.—Latitud: 32° 37’ M,~

Longitud: 23° V E. {aproximada).
Detalles.—El faro de has~e;t-Ti®, 

que se encontraba temporalmente apa
gado, lia sido re encendido'.

Carao terlstloa.—Lu« tetánico de gru
pos de dos relámpagos nada veinte
.segundos, así;...........................

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 1,0 
segundos; luz, 0,5 segundos; obscuri
dad, 18,0 segundos.

Las demás características pm¡nane- 
cen Inalterables.

(Aviso núrnero 1.292, 21 de Oclu-* 
bre de 1928.)

List of Lights, Parf. ¥, 1:92:6, nú
mero 2.252.
(TERlM.il© W A.—Ealiía de Flac&ntía,

Isla Baffett •Luz - ■estab.lo0l.da..—
Notiee to Mariners nám , 3.47f. 
WásMngton, 1928,
Núm. 1.293.—Sáina&rfe.—L&tituás 

147° W  $§*> N.—Loa^itaaá: §1° V.
m fí w .

Detalles.—En la isla Buffet* se ha 
¡establecido una luz. que da un relám
pago'' blanco cada tres segundos.

La luz se exhibe a unos 14,4 me
teos sobre el nivel de la pleamar» en 
Sana torreé  cuadrada de macera» em . 
fus caras pintadas de Mane® o »  una 
¡franja negra.

(Aviso número 1.293. 27 de (Mu^ 
f*re de 1928.)
'ESTADOS URSIDOS. COSTA BEL 

ATLiyyTlüO— IV5 asssch u setts*—  
Pabia Buzzards— ¿Cato Cod Ca
nal (proximidades). — Caracie- 
rísiieas de luz de «enfilaekki cam
biadas,—Nolice to Mwisaars te-, 
íúerú 3.481. WásMagton, 1928.

/ Núm 1^94, —lnfomaaelén.—̂ 1 álá
É Qtetoto mrrUMie m  «amblé éjt 

te? to la: Ira aatotar de «tefen 
tot fiw&l Chunnel -fmrer,. de 

a de mlámpagsos a fija bianea.
¡ - {A r te  t e m p s  í m &i £7 t o  (M u -
m  t o  m i
; . íjlst of L%hts, Parh IX, m®, te -  
p0*d 17S, !
Massaoh u sett s G l o u o e s t e r  ff&i*- 

bor.— Luz de reserva de la lela 
Tenpound. Matine t© Marinera’ 
pím. 8.483. Wáshington, 1938, 
púmi. 1 ̂ 95r—Situ«teséii,—Latitud:

$$> 86/ N.—Longitud! W  40' W* 
(S^xim ida1). ‘
; / ;pátte0& ’HW p w  e id ip b r  fe ite l  
M ase de alumbr ar lá t e  da bdC TeniU 
JKÑmd, será exhibida una Ira flj& roja 

* tSL maaer intensidad y  alcance,, 
W(mr$a§ número L295* 27 de Ociu*

’ ■ .................... ;" A
< ̂ -jwáí ’Q& Lights, Patt. IX, 1Ü2®, te -: 
fflires 1128.: ' - ‘ r~
to©neeUeut.—FIshep Bsland Sound. 

Poyia de campana, reemplazada 
por boya luminosa con campana.
fío tice to Mariners núm. 3.483. 
páshington, 19:28. 
fMntf. 1.396.—Si tu acida.—Latitud?

m  ÍT  N,—-Longitud72> V 30* Wg

Detalles,—El día L° de Octubre del 
corriente afío, una boya luminosa, con 
campana, mareada ,w Morilla Mili Heef 
Gas and Bell B m y\ pintada a írao-, 
jas verticales, negras y Maneas, y con 
superestructura de tingladillo y m ar
ca de tope rectangular, m eeíableciá 
en la situacmn arriba indicada *m el 
arrecife de Norflu llili.

Características.—Exhibe una luz con 
una oculta,cidm blanca cada dos .se
gundos, a s í:

Luz, 1,0 segundo®; obscuridad, 1,9 
segundos..

Altura del foco sobre el agua: 3,6 
•metros.

La boya con campana, denominada 
“Norlh mil iteef Bell ha sido
retirada.

(Aviso número 21 de Octu
bre de 192®..)
Entrada a la bahía Helaware.-— 

Puerto <de .Refugio.— i^aufragíc^ 
Notice to Mariners núm, 3.491. 
Washington, 1928.
Núm. 1.297.— -información.—El día 

.21 de Septiembre próxima pasado- se 
estabireeié en unos 10 metros de agua 
una hoya, pintada a  franjas horizon
tales rojas y negras, balizando el ¡ñau-. 
Iragm de la gabarra “Lotlie”, y a 
unos 47 metros y 22°,5 de su proa; la 
gabarra ae e&menim totalinente su
mergida sobre las siguiente marca- 
íjBÉones;

Faro del Puerto de Eefugio, M*4, 
Faroja del rompeolas Belaware, 

13i5°,:5.
Luz del morro W¿ del rompeolas 

Delaware, 216°,5.
(Aviso número.' 1^97, 27 de ík iu - 

bre de 1928.)
¥ip§i n la-—Unan pton Boads*— Luz

suprimida y bc$a luminosa esta
blecida.—Notioe to Mariners m -  
m®m. 3.49®, Wáshingtom, 1S2®,
N úm'. 1.298,—«Slteaeiám—Latitud:

366 W  7i° l f  W, ¡(ápro-
xwadah

D efá lte^ -3j| t e  Bew al Poini Bfi% 
fúá suprimida el día i i  de Septiemn 
tes  práximo pasado.

JPam marear su pmMési m Mí ¡pa- 
ítabIec(do tempoiralmente uim bppt té- 
úalmsái, pintea de rojo, mostrando 
una Júz úe ooültaoida roja cada diez 

ia lf ■ ‘
Lra* 5,0 aeguhd<>s{ obiiuiiaaBf §#$ 

* : 1 . {-:T í
(Aviso nümera 37 de Dctúk

toe d# i « . )  Li:
IM  of IX* 1MB* n&j

mero W&.
Florida.—Bío ®t. dhons.—Jackson- 

yllléu—Luz to te les ld a *— Mollee 
to. Steimers nfeL $M U  W&* 
% tofton# 193®,
mtík'  1

3§° 18* Mm- IL~-î QiJgltudi] 815 
^  « W8

Detalles.—Una t e  exhibiendo un 
iojámpago Maneo de 0,3 segundos ée 
duración cada treinta segundos, ha 
sido establecida en el edificio Barnett 
National Bank Building, Jacksonvitle, 
Fia,:

t e  se exhibe & una ilturS so- 
toe el agua de 68 A metros* siendo vi
sible a 31 millas,

(Aviso número 1,299, 27 die; Pcfu- 
toe de 1928.) : ,
Florida. ~  Bahía de F^nsacofa^^

to n ta  ¡Rosa So-und.—<Luz de. Bear 
Pol mt restablecí da.— N o tice to
Mariners núm. 3.560. W ashing
ton 192®.
Núm, 1.300.—Avisos anteriores nú

meros 776 y 924 de 1928 (véanse).- 
Sitoaciém—Latitud: 30-d 2G’ 30” fL 

Longitud; 87° ÍV  00” W. (aproxi
mada).

Detalles.—E) día 19 cié Septiembre 
próximo pasado íué res tablee ida la 
luz de Deer Poínt.

La luz s.e encuentra atiera a una 
altura de nueve metras sobre el agua, 

(Aviso número L3ÜA 27 de Ltciu- 
bre de !92®J

List of Lighis, Part. IX, 192®, nú» 
mera i .278,
Texas.— ñransas Pass.— Luz do

Uransas Fass-—  C araeterístieas
earnfo ledas.— o ti ce t o M as i rier s 
núm. 3.508. W ásM ngton, 1928. 
Núm. 1J 6 i .—Situación.—La i llu d :

27° 5F 50” M. ó— Longitud; 97" .3* 
23” W.

Detalles;—Hacia, el día 10 de No
viembre próximo se efectuará el cam
bio del carácter de la luz de Aransas 
Pass, de fija blanca a luz blanca, con 
una pcultación cada diez segundos, 
a sí:

Luz, 5*0 segundes; obscuridad, 5,0 
segundos.

(Aviso número 1,361, 27 de Octu-. 
toe de - . " 1 9 8 8 4 ' -  —- 

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 1.572.
BRASIL. BOSTA E.—Luz de Fen- 

ta  ©eram.ga®, apagada tesirporal-
mente.— No tice to Mariners nú-: 
mero 3.513. W ashington, 1928. 
Núm'. 1.302.—Situación.—Lalil ud:

16& §2* S.—'Longitud : 39° T  W. (apro-, 
ximaáa).

Detalles.—La luz de: Punta Gorum- 
bao se encuentra apagada temporal
mente.

(Aviso número 1,302.. 27 de Ocíu- 
toe de 1928.)

List o€ Lights, Pañ. VII, 1M7* M -. 
mero 101.
SroySiL.—-Bahía to  fina* «toara 

<pnoxlmlite^5)^— L̂uz de f t o  de 
Pal más.— Características cam4
biadas^—Notlee to Mariiuf é nú-, 
mero 3-514, Wáshington, Í928- 
Nteu 4J03.—Situación.—Latitud;

w . . v  3 »” tk-~4¿mg&mT  . ir  W ”. 
W. (apteiaiteáL:

Detalles^-4^ carácter to  la t e  to  
l l̂a to Palmas se ha e&m&i&to to  
Maoca to  relámpagos* a ua  relámjpa^ 
go rejo cato d te segu^te* así:

Luz* 1,0 segundos; obscuridad, 9M 
seguinídoa 

iVisihíiíteí 10 miitea 
(Aviiso núnfero 1.303, 27 de Oditege 

to  Im $ 4  ' ■ •
List of Líghts, Parí lVII, 1927, te -  

mero iMé
AROENTIWA,— Río de la P l a t a s  

Poya luminosa retirada.—  Aviso 
a lós Navegantes núm. 9>9. Bue-. 
te s  Aires, 192®.
Núm. 1.10 4.̂ Situación.—^Latitud:

34° 47* B.—Longitud: 57* 527 W (aprd. 
xímiada).

Detalies.-^tiábiúndose procedMo a 
la eliminación del casco a pique “Ga
barra”, que se encontraba a unos 900 
metros hacia el NW. do la farola del 
malecóiti W¿ del puerto La Plata, ha
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Siiio retirada la; baya, luminosa con 
luz tercíe de ocultaciones, que lo ba
lizaba.

(Aviso número 1.304. 27 de'Octubre 
de 113 28.)
Golfo, d& San M atías.—  Proximida

des de lian Antonio.— inaugura
ción de un faro.— Avisos a los. 
N avegantes, núm . 106, B uenos 
'Aires, 1928.
Núm. 1,305.—Aviso anterior núme

ro  884, de 1928 (véase).
Situación;—L atitud: 40° 48’ 13” S. 

Longitxid: 65° 4’ .22” W.
Detalles.—Ha quedado definitiva-: 

jenente inaugurado el faro ‘'D irección” 
Características.—Exhibe luz blanca 

de un relámpago cada seis segundos, 
m í:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 5,5 
segundos.1

De scrFpción.—Armazón cuadrangu. 
lar de hierro, pintada cíe color negro-, 
con plataforma superior y barandilla. 
K3 segundo y tercer tramo de las dos 
caras que m iran al mar, se hallan cu-: 
#íertos con chapas horizontales, p in
tarías alternativam ente dé blanco y 
negro.

Altura de la construcción: 17,8 nie-: 
tros.

Altura del terreno: 26,2 metros. 
Elevación focal: 43,3 metros.

* Alcance luminoso: 14,5 millas. 
Alcance geográfico: 18,3 millas. 
(Aviso número 1.305, 27 de Octubre 

de 1928.)
Fenínsula Valdés. •— Punta Delga

da.— Próximo cambio de caracte
rísticas de la luz del faro.¡—Avi
sos a los N avegantes núm . 101. 
Buenos Aires, 1928.

, Núm. 1.306.—-Situación.—Latitud:
42° 46’ S.—Longitud: 63° 38’ W  (apro
ximada).

Detalles. — Próximamente serán 
efectuadas las siguientes modificacio
nes en el faro “Punta Delgada”.

Características.— Exhibirá luz blan
ca a grupos de relámpagos cada 16 
segundos, a s í :

Luz, 0,7 segundos; obscuridad, 4,3 
segündbs; luz, 0,7 segundos; obscuri
dad, 9,3 segundos.

Alcance luminoso: 21,7 millas. 
Alcance geográfico : 22,2 millas. 
Provisionalme'hte y m ientras duren 

los trabajos de transformación de re
ferencia, será colocada una farola cón 
las siguientes cáráctérísticás: 

Gáracterísticáis.— Luz blanca 'dé un 
relámpago cada cinco 'segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

Alcance luminoso: 12,5 millas.
! (Aviso número' 1.306, 27 de Octubre 
«fe 1928.)

1 L ist of Lights, P a rt VII, 1927, nú
mero 317,
CHILE.— Bahía de Arica.— Paró de 

Isla Alacrán.— Lux restablecida.
A visos a los N avéglantés n ú m e
ro  213. V alparaíso , 1928.

I Núm, 1.307.r—Aviso anterior núme
ro  1.269 de 1928 ) canee lado).

Situación.—L atitud : 18° 28',6 —
I.iOngitud: 70°. 21* W (aproximada).

Detalles.—La luz del faro de isla 
% lacran luce de nuevo . con sus ca
racterísticas normales. ; .

(Aviso nú ¡.i ■ .307, A7 . de O tíubre ' 
gle i 928.) , A

U é i  of Lights, Part. VII, 1927, nú
mero 626-.
OH BLE. CAUSAL OHAOAO.— Faro de 

Punta Barranco.—-Luz restable
c id a .—■ Avisos a los N avegantes 
núm . 211. V alparaíso , 1928.

Núm. 1.308.—Aviso anterior núm e
ro 1.271* de 1928 (cancelado-).

Situación.—L atitud: 41° 47* 30” S. 
Longitud: 73° 31' 00” W.

Detalles.—-La luz del faro Se Pun
ta  Barranco luce de nuevo; con sus 
características normales.

(Aviso núm .-44408, 27 de Octubre 
de 1928.)

List of Lights, Part. VII, 1927, nú 
mero 510.
ISLAS HAWAI.— Isla Kanaí—  Puer

to la w iliw ili.—  Información so 
bre lu ces .— Notice to M áriners 
núm . 3.560. W ásh ing ton , 1928. 
Núm!. 1.309. — •Situación. —-L u z  de 

Punta Kukii.
L atitud : 21° 68* N.—Longitud: 159° 

21' W  (aproximada).
Detalles,—(1) El 20 de Septiembre 

próximo pasado se estableció en el 
morro del rompeolas del puerto de 
Nawiliwiili (Nawiliwiili Harbor) una 
luz exhibendo un relámpago blanco 
cada 2,5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; oscuridad, 2,0 
segundos.

(2) El, carácter de la luz de Kukii 
Point se ha cambiado de blanca de 
relámpagos á ro ja  de relámpagos, sin  
su frir ningún otro cambio.

(Aviso núm. 1.309, 27 de Octubre 
de 1928.)

Li-st of Lights, Part. VII, 1927, nú 
mero 1.960.
ESPAÑA. COSTA N.— Abra dé Bil

bao.— Luz restablecida tem po
ralm ente—-Servicio C en tra l de 
Señales M arítim as. M adrid, 26 
de O ctubre, 1928.

Núm. 1.310.'—Aviso anterior núme
ro .1.109 de 1928 (véase).

Información.—A p artir del día. 1.® 
del próxihio m e s de Noviembre se 
encenderá la luz de la torre del d i
que rompeolas del A b r a  de Bilbao, 
con objeto de que sea utilizada en 
el período en que han de estar para
lizadas las obras del mismo.

(Aviso núm. 1.310, 27 de Octubre 
de 1928,)

Carta número 193 A (pánob Sec
ción II.

: Libro de F aro s.n ú m . 2.735, pági
na 303.
COSTA E.— Villajoyosa (proxim i

d ad es)— Información sobre nau-
. fragio.— A yudantía de M arina dé 

V illajoyosa, 23 Octubre* 1928. 
Núm!, 1.3:1 i.—Informacióri, — En la 

noche del 21 de Octubre naufragó, a 
8 millas al S. de la farola de Viltajo- 
yosa, el pailebot -Domingo Jim énez”, 
qué quedó flotando con los palos so
bre él agua y enseñando él costado de 
babor.

 ̂ Hecho un reconocimiento' poste
riorm ente en el lugar tíef naufragio, 
no ha sido hallado' dicho casco.
’ (Aviso núm. 1.311, 27 de Octubre 
de 1928,) v -
COSTA S.— Costa de Cádiz a Tari

fa.— Información muy impértan
te sobre bajos- y -'-naufragios.—-  

; Comisión H idrográfica ' a -b o rd o  
del plañere'' “G ira ld a” , - 26 Oelii- 

: b r e  1 9 2 P  y ...... .m
, . /  Núm. ‘ A:::.. i í f= .unu:v‘jEn;-~*-vJ:i • b ó

ben registrarse en las cartas corres
pondientes las siguientes sondas en 
las situaciones que se indican: 

Latitud, 36° 20*,15 N.; longitud, 6* 
14',25 W.—7,8 metros.

Latitud, 36° 19*,80 N.; longitud, 6o 
14',50 W.—8,1 metros.

Latitud, 36° 19’,40 N; Longitud, 6* 
4.3*80 W.—9,1 míetros.

L atitud 36° 17’i N; Longitud, Cü 
i2 ’,l W.— 4,3 metros.

Latitud, 36° 16’,4 N; Longitud, 6o 
i.1’,15 W.—7,0 mietros.

Latitud, 36° 177,20 N; Longitud, 6® 
9’,60 W.—3,7 metros.

Latiud, 36« i6 ’,50 N; Longitud, 6® 
8’, 10 W.— 6,9 metros.

Latitud. 36° 13’,60 N; Longitud, 6o 
6’,35 W.— 1,3 etros.

Las sondas están reducidas a la ma
yor bajam ar escorada.

(2) Existe un barco perdido- o/ó-: 
xirno a Tarifa, en situación:

Latitud: 36° 0’ 44” N.—Longitud, 5o 
37’ 35” \V.
del que sale un palo 0,90 metro sobré 
el agua, en bajam ar escorada..

(3) Al sondar Jos bajos Aceiteras, 
en Cabo Trafalgar, se han encontrado 
m ultitud de trozos de buqués perdi
dos, de que probablemente habrá exis
tencia también en las proximidades dé 
más agua, por lo que es prudente, po
ra  la navegación, dar conveniente r e s 
guardo a aquella zona.

(Aviso* núm. 1.312. 27 d-e Octubre de 
1928.)

'Cartas números 115 A, 105 A, 635, 
633,, 699 y 628 (plano). Sección II.

Derroteros núm ero 2, costas de E s
paña y Portugal, y m in ie po 3, Medite
rráneo.
ISLAS BALEA? (ES.— Faro de la Es- 

la Fermentara.— Luz provisional.
Servicio C entral de Señales Ma
rítim as . M adrid. 29 de O ctubre 
de 1928.
Núm*. 1.313.—Aviso anterior núm e

ro  1.108, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud: 38> 39’ 45” N. 

Longitud: 1° 35' 00” E, a E  de la isla.
Detalles.—Se ha procedido a la re 

forma de la apariencia del faro de la 
Isla de Forma-entera (Baleares), y en Ja  
noche del 26 de Octubre ha empezado 
a funcionar un aparato provisional 
que produce la apariencia de luz fija 
con destellos cádc cinco segundo.

(Aviso núm ero i .313. 27 de Octubre 
de 1928.) - 7
1 Cartas números 69 B, 7 A y 158 A.

Libro de Faros número 3.119, pági
na 348. r

ANEXO
ESPAÑA. COSTA N.— Bía y puerto  

de Santoña.-r—Boya desaparecida.
Servicio C entral de Señales Ma
rítim as, 31 O ctubre 1928. 
Información.—El temporal extra

ordinario de estos pasados días ha: 
arrastrado y hecho desaparecer' la bo
ya que marcaba la. barra de entrada eii 

. la ría  y puerto de Santón a.
(San Fernando, 2 de Novembr-e de 

1928.)
- s Carta número 24, A. (Plano de la ría 
de .Santoma). Sección LL - 
*.> San' Fernando, 27 de Del ubre de 
i 928.—FJ Director gonronh León Be~ 
rre.ro. ;
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GRUPO 44
, DEL NU-M. 1-314 AL 1.348 ■

INGLATERRA. COSTA SW>— Boya 
lum inosa, con silba to , de Rurt- 
neistone, d esap arecid a .— T rin i ty 
H ouse Notioe to M ariners n ú m e
ro  42. L ondres, 192'8,
Núm. 1.314.— Situación.—Ai S. de 

jas rocas de eu nombre.
1 L atitud : 50° V  10” N.—Longitud: 
.5® 40* 20” W.

Detalles.—La boya luminosa, con 
Silbato,, de Runnelstone, en la costa 

jJe  Cornwall, ha, sido a rrastrad a  por 
|ja  m ar; o tra boya será fondeada en 
jsu posición tan  pronto como las c ir
cunstancias de tiempo y otras lo p er- 
imitan, ¡sin darse nuevo aviso de ello.

(Aviso núm ? 1.314, 3 de Noviem
b re  de 1928.)

L ibro de Faros, núm ero 596, pá
g ina  67,.
'COSTA E.— P u erto  de B íyth (p ro 

x im idades).— B ajo ¡volado.—«No- 
tice to M ariners núm ero  1.638. 
L ondres, 1928... •
Nún* 1.315.—Situación.—L atitud ; 

P'5o rj ) N.—Longitud: I o 29 W (apro-: 
Rim ada). <

Detalles.—Un bajo de 5,2 m etros 
¡que existía en las proxim idades de 
|a  entrada del puerto  de Blytli ha 
Rolado, quedando en el canal la p ro 
fundidad que dan lae Cartas.

(Aviso núm . 1.315, 3 de Noviem
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núm eros 1.626 y 3.104.
ESCOCIA. COSTA E— Río F orlhe—, 

G rangem ou th— Señal de niebla 
;s u p ri m¡¡ da tem  por al me n te .—No - 
tice to M ariners núm ero  1,648. 
L ondres, 1928,
Núm. 1.3 i 6.—(Situación.—Sobre el 

malecón del E. de la entrada a los 
fiocks de Gmngenioiúh.

Latitud: 56° 2 ’ N.;—-Longitud: 3o 
r4D W (aproximada).

Detalles.—La sirena de niebla que 
funcionaba en la situación a rrib a  
¡indicada ha dejado de funcionar tem 
poralm ente.

(Aviso núm . 1,316, 3 de Noviem
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núm eros 3.724 (plano), 1.14 C y 
114 D.

L ist of Lights, P art. Ir 1928; n ú 
mero 742.
Di RAM ARCA. ENTRADA A L BA L*  

TICO.*— Pequeño Bert..— Fyjen.—  
Trinsbjerf».— Alteración en luz 
de enfilaolón. Notioe to M ari
n e rs  núm . 1.631. Londres. 1928. 
Núm. 1.317.—Situación.—Luz ár£* 

terio r de enñlación.
L atitud : 55° 19' N ,-L o n g itu d : 9<> 

54’ E (aproximada).
Detalles.—El carácter de la luz dé 

sectores blanco, rojo y verde se há 
alterado de fijo a luz "dé beultScíonéé 
con sectores blanco, rojo y verde ca
da cinco segundos, así:

Luz, 3,0 segundeé; obscuridad, 2,0 
segundos.

La luz fija blanca permanece in 
alterable.

(Aviso núm  1.317, 3 de Noviem
bre de 1928.)

Cartas del A lm irantazgo '" Inglés, 
núm eros 3.465 y 2.116.

L ist of L ights, P a rt. III, 1926- n ú 
mero 374.
K attega t.— N aufrag io  ai E. de Sam - 

so  d ispersado  y boya lum inosa  
re tira d a .— -Notioe to JVlariners' 
núm . 1,619. L o n d re s ,'. 1928.
Núm. 1.318. — Aviso anterior n ú 

m ero 1.185, de 1928 (véase).
S ituación,— Próximamente a 13,5 

cables al SE. de la iglesia de Bes,ser.
L atitud ; 55° .51- N,—L ongitud: 10° 

40’ E (aproxim ada).
Detalles.—El naufragio  del buque 

a motor “R ita” ha sido dispersado y» 
por consiguiente, re tirad a  la boya 
luminosa* m arcada -“W reck”, que lo 
balizaba, y que exhibía una luz v e r
de de grupos de dos relám pagos ca
da diez segundos.

(Aviiso núm. 1.318, 3 de Novierm 
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
números 2.116. 326 y 2,1.14. 
FRANCIA. COSTA Cayeux— ,

Boya de n au frag io  colocada. ~  
Avis aux N av igateu rs núm ero  
2.045. P a rís , 1928.

Núm. Í.319*—^Situación. —L atitud : 
50° 12’5 N. —• Longitud: I o 30?5 E 
(aproxim ada). . . .

Detalles.—Una boya cónica p in ta
da de verde, con m arca de tope de 
form a esférica, ha sido fondeada 
cerca del buque perdido “Les Trois 
Frér.es”, que se fué a pique p róxL  
mámente a una m illa y a loe 353° 
del faro de Cayeux.

(Aviso núm! 1.319, 3 de Noviem
bre de 1928.)
Tréport (proxim idades). Infor

mación sobre naufragio.-— Ávis 
aux N avigateurs núm . 2.064. P a 
rís , 1928.
Núm. 1.320.—inform ación .—De'be 

señalarse en las Cartas un naufrag io  
que descubre en la siguiente posi
ción: ... L

L atitud : 50° 4’ 37” N.—Longitud: 
0o 58’ 44” W.

(Aviso núm, 1,320, 3 de Novieirrí- 
bre de 1928,)
COSTA N.— Fócamp (proim ídades). 

Información sobre naufragios.*-*»
Avis aux N av igatéurs núm ero 
P a rís , 1928.
Núm. 1.321.—Información.—Sen$:*. 

lar en las Caitas (dos naufragios en 
Iás posicionejS siguientes:

(1) Latitud: 49o 45’ 59” N.— 
Longitud: 2° 4* 13” W.

(2) Latitud;: 49o w  40” N.—■ 
Longitud: 2° 4- 59 W.
. (Aviso núm. Í.&21, 3 de Noviern-: 
brg ¿e 192¿.)
COSTA W.*—Le PpuHguen.-—B ali

za restablecída—^Avis *aüx Ñaví- 
gateurs núm, 2.004. París, 1928. 
Núm. 1.322. — Aviso anterior nú

mero 732, dé; 1928 (cancelado)'.
Situación.—Latitud: 47° 16**2 N.—  

Longitud: 2o 24%6 W (aproximada). 
Detalles.—La baliza pintada dé 

negro qué señalaba lá parte N. del 
placer de los “M p aísY  na sido res
tablecida- en lá pefeidóii que sé in
dica.

(Aviso num. 1.322, 3 de Noyiem,-;. 
bre de 1928J

Les B alelnes.—Señal radiotelegrá'*
ftea de niebla establecida. —  Ñ q - 
tiee to M ariners núm ero 1.650. 
Londres, 1928.
Núm. 1.323.—Situación.-—En el fa

ro situado en el extremo NW. de la 
Isla TTe lié.

L atitud: 46° 15* N.—Longitud: Io 
34’ W. (aproximada).

Detalles.—En tiempo de niebla se
rán  transm itidos cinco grupos suees'Y 
vos de l.as siguientes señales radióte-’ 
legráficas:

— . — . — , — , — ., 10 segundos; 
------------  —, — -----------------  . 3o se
gundos; —* . —* , — . . —r .; 10 se
gundos ; silencio, 10 segundos.

Las transm isiones empezarán a ios 
minutos 5, 15, 25, 35, 45 y 5o de cada 
hora.

Longitud de ' onda.—293 Kilociclos 
(1.025 metros) sobre onda in terrum 
pida.

(Aviso número 1.323, 3 de Noviem
bre de 1928.)

Darlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.048 y 1.104.

L ist of W ireiess Signáis. 1928. nú
mero 2.192.

Libro de Faros número 2.558. pá
gina 283.
E n trad a  al río G íronde.— Punta-de  

Ja Ooubre. —- Señal rád io telegrá- 
ffcm de niebla estab lecida.— No-
tice to M ariners núm ero  1.640 
L ondres, 1923.
Núm. 1.324.—-Situación.—L a titu d :

45° 42’ N.—Longitud: Io 14 W ¡'(apro
ximada) en el faro.

Detalles.—Se., ha establecido una se
ñal radioteiegráñea de niebla, consis
tente en la transm isión de cinco gru
pos de señales, como sigue:

— . ------- .  , — . —, 15 se
gundos; ------- ■-------------  - ,2 0
segundos; — .  Y  — — . -------- . ,
15 ségundos; silencio, 10 segundos.

Longitud de onda: 300 kilociclos 
( l.000 "metros).

En tiempo de nieblas, Ja señal se
rá transm itida en onda ‘continua, em
pezando al principio de cada media 
hora; y  en ^ d a  interrum pida empe
zando a los minutos 5, 10, 15, 25, 35; 
45 y 55 de cada hora.

En tiempo claro las emisiones se
rán hpohas con 'onda continua, em
pezando ái principió de cada media, 
hora.

(Aviso número 1.324, 3 de NoViem-- 
bre de .■ 192-8.)

Darlas del Almirantazgo Inglés, nía 
meros 2.910, 2.648, 2.064 y 1.104.

List pf W ireiess Signáis, 1928, nú 
mero* 219?

Librp dé Faros húmero 2.590, p á 
gina 287. .
Estuario del Gíronde.— Boya lumi

nosa retirada, - - ‘Avis aux Navi- ■ 
g á teu rs  núm . 2.008. P a rís , 1928. 
Níúm. 1.3i25:HrS;i(teac ión .-~ L atitud : 

45* 15’,8 N.—«Longitud: 0° 4455 W 
(aproxim ada).

Detalles.. — La bóva luminosa 
“Amont”, pintada de rojo y exhi
biendo una luz fija verde, fondead**, 
aj E. del dique notante de Pauillue, 
ha sido retirada temporalmente ñ ; 
causa de averías sufridas.-

(Aviso núm ero 1.325, 3 de No'vúm - ' 
Are de 1928.)
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Cabo Ferret.— información refe
rente a señal radS ©telegráfica de 
niebla.—-Notice to Mariones nú
mero 1.635. Londres, 1928.
Núm, 1.326.— Situación.— En el fa

ro: Latitud; 44° 39’ N.— Longitud: 
1° 15» \y (aproximada).

Detallen.— En tiempos de nieblas 
serán transmitidas señales radio tele
gráficas de niebla, consistentes en 
cinco grupos sucesivos cada diez m i
nutos; cada grupo m  compone así:

10 seg. 30 seg.
..— . silencio

10 seg. 10 seg.
Estas señales empiezan a los mi

nutos 10, 20, 30; 40, 50 y 60 de 
®ada hora.

Longitud de onda: 300 kilociclos 
( 1.000 metros).

Alcance: 60 millas.
Nota.—-Pasado el período experi

mental de las transmisiones pueden 
considerarse las señal" como nor
males.

(Aviso núm. 1.326, 3 de Noviem
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés nú<- 
meros 2.664 y 1.104.

List of Wireless Signáis, 19 8; 
número 2.193 c.

Libro de Faros, número 2.690; t d- 
gina 296.
ITALIA, ADRIATICO. —  Puerto de 

Lignario.— Información sobre 8a 
nueva luz.— Avvisi ai Naviganti 
núm. 169|379. Gónova, 1928. 
Núm. 1,327.— Aviso anterior mime-» 

-rñ 1.193 de 1928 (véase). - 
Situación.—-A unos cien metros y a 

los 43° de la antigua luz.
Latitud: 45° 41’ 50” N.—Longitud: 

üi3» 9? 14” E. q
Detalles.— La nueva luz de grupos 

de tres relámpagos rojos con sector 
flanco tiene un período de 7,5 segun
dos, así:

Luz, l,a segundos; obscuridad, 1,0 
Segundos; luz, í.Q segundos; obscuri- 
(¡dad, 1,0 segundos; luz, 1,0 segundos;
■ Obscuridad» segundos.. *

Alcance, de la luz blanca f 6,5 mu
llas,

picanee de la luz roja: 3,4 millas. 
Elevación del foco- sobre el nivel 

•del mar; 7,7 metros,
Estructurá.'-^Caseta; cuadrangular 

de mampostería, pintada de rojo, con 
lúna altura total de nueve metros, 

Nota.— El sector blanco está coton 
prendido- entre las direcciones 298* y 
324° y señala el canal do entrada id 
puerto.

(Aviso número 1¿327, 3 de Novleron bm de i m )  ¿tm Light»* Parts ¡Y* 4986* m* 
pero 892,
AFRICA. COSTA N.— Túnez.— Ban~
: co de Kerkennah Boya lumlno-) sa apagada  ̂ temporalmente—-»
; Avis aux Navigateurs número 
t 2.031* París, 1928.
• Núm. 1.328.— Situación.— La\titud:
j&5* &  42" N.— Longitud: l í °  32" 00” E. 
\ Detalles.— La boya luminosa, nú- 
0 ero 1, situada en el cantil N, del 
^ánco, en unos 15 metros de agua, que

exhibía una ]uz blanca fija, ha sido 
ap agad a t emp o raimen te.

(Aviso- número 1.328. 3 de Noviem
bre-de 1928.)

Libro- de Faros, número 3.818, pá
gina 424.
Túnez.— La Goulette—  Nueva luz.

Avis aux Navigateurs número 
2.055. París, 1928.
Núm. 1.329.— Situación,— Sobre la 

orilla S. del Canal de Túnez.
Latitud: 36° 48",4 N.— Longitud:

10° 17\8 E.
Detalles.— Ha~sida ’ inaugurada una 

nueva luz de eníilación, fija, blanca. 
Alcance luminoso: 12 millas.
Altura del foco sobre el nwel de la 

pleamar: 13,50 metros.
Estructura: Poste metálico-.
Nota.— La parte intensa a el. haz lu

minoso no alumbra más que un sec
tor de unos 5o, cuyo eje coincide con 
la marcación 287° de la luz, y co
rresponde a la dirección del canal, v L  
niendo de ia mar.

(Aviso número 1.329, 3 de Noviem
bre de 1928.)
Argelia.-—Ras Afia,— Luz modifica

da.—  Avis aux Navigateurs nú
mero 2.011. París, 1928.

Núm. 1.330,— Situación.— Latitud;
3*6° 49",2 N.— Longitud: 5o 41/,5 E. 
(aproximada).

Detalles.— Be ha inaugurado la luz 
de Ras Afla, con sus nuevas caracte-. 
rístiieas.

Luz de un relámpago rojo cada cin
co segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundo-s.

Alcance luminoso: 28 millas.
Sin cambio en las demás caracte-. 

r Micas.
(Aviso número 1,330, 3 de Noviem

bre de 1928.) .
Libro de Faros, número- 3.893, pá

gina 432.
TERRAIUOVA. COSTA E ._B ah ía

Concepción.—  Luz de Carbonear 
Istand.— Características camela
das.— -Notice to Mariners núme
ro 3.575. Wáshington, 1928. 

Núm. 1.331,— Aviso anterior núme
ro 1J262, de 1928 (cancelado).

Situación.— Latitud: 47° 44" 24" N. 
Longitud: 53* 10" 10” W.

Detalles.—La luz de Carbonear Is- 
Jand ha sido cambiada de fija blan
ca a un relámpago blanco cada cinco 
segundos.

(Aviso número 1.331, 8 de Noviero-' 
bre de 1928.)

Lost of Ligfcts, Part'. VIII, 1928, nü^ 
mero 179.
ESTADOS UfftiDOS. COSTA DEL  

ATLAftlTICCO*—4f?hode Isfand.— * 
Bahía Nyragansett.— Río Provi- 
dence— Luz ai SE. de Nayat
Polnt, suprimida— Notice to Ma- 
riners núm. 3,578.; Wáshington, 
1928. r

Núm-, 1.332.— Información.— La luz 
Nayat Survey, fija roja, que se en
contraba a unos 1.370 metros y  a los 
158° de Nayat Point, fué suprimida 
el I .0 die Septiembre de 1928.

(Ávso núm, 1.332, 3 de Noviembre 
de 1928.)

List of Ligts, Parí, IX, 1928,'nú
mero 267.
Bahía baja de New-York.—  Ense» 

■nada Rockaway.— 'Naufragio dis-

persado v boya suprimida.— Non
tice to Mariners 3.585. Wáshing-, 
ton, 1928.

Núm. L jJJ.— Aviso anterior núme
ro 616 de 1928 (cancelado).

I n,f o rrn a o i ó ni. —  H a b i -en do sido di s - 
persados lo-s restos del naufragio del 
remolcador “James E. Co>sv, que se 
encontraba hundido a unos 570 me-: 
tros y a los 308° de la iglesia de Croas, 
en RockaKay Point, se ha retirado la 
boya marcada “ 8 A ” que lo balizaba.;

(Aviso núm, 1.333, 3 de Noviembre 
de 1928.)
Bahía Ghesapeake.— Faro de Smith 

Point— Información sobre el ra
diofaro.— Notice to Mariners nún 
mero 3.473. Wáshington, 1928. 

Núm. 1.334.— Aviso anterior r.úmc-í 
ro 1,228 de 1928 (véase).

Situación. —  Latitud: 37° 53" N.—  
Longitud: 76° IT  W  (aproximada).

Detalles. —  Las características del 
radiofaro son como sigue: Iransmí-. 
tirá cada 180 segundos grupos de una 
raya, dos puntos y una raya, durante 
60 segundos/seguidos do un silenció 
de 120 segundos, así:

—  m —  —  s ? etc.; 60 seundos* 
Silencio-, 120 segu:;do3.

Total del periodo; 180 segundos. 
(Aviso núrm 1,334, 3 de Noviembre» 

de 1928.)
List o f Lights, Part. IX, 1928, nú

mero 731.
ISLA DE HAITI. REPUBLICA DO- 

— Azua (Bahía Tor- 
tuguero).—  Luz cambiada.— No-¡ 
tice to Mariners número 3.596. 
Wáshington, 1928.
Núm. 1.83 5.— Si tu ación*. —  Lati/tud; 

18° 25* 30” N. — Longitud: 70» 40" 
0” W.

Detalles.— El carácter de la luz de 
Azua se ha cambiado a un relámpa
go blanco cada cinco- segundos, 'así: 

Luz, 0,5 segundos; obscuridad* .4,5 
segundos.

La luz se exhibe a unos 13.50 m.é> 
tros sobre el nivel de la pleamar. 

Alcance luminoso: 10 millas.
(Aviso número .1.335, 3 de Noviem

bre de 1928.) i -
List Of Li'ghts, Part. IX, 1928, nú* 

mero lv948.
Punta Salinas.— 'Luz  cambiada.—*

Notice to Mariners núm. 8.597* 
Wáshington, 1928.
Núm. 1.330.— Situación,— Latitud:]

18* 12" 10” N.— Longitud; 70° 32" 33" 
W. (aproximada).

Detalles.— Se ha cambiado la luz de 
punta Salinas, exhibiendo» ahora uh 
relámpago blanco cada tres segundos» 
así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad* 2,7 
segundos.

Altura del foco sobre qj nivel dé. II 
pleamar: 29,4 metros..

Alcance luminoso: 10 millas. 
(Aviso número 1.336, 3 de Novíem« 

bre de 1928.)
List of Lights, Part* IX, 1928, nú

mero 1,947.
San Pedro IVIacoHs.-— Luz cambia

da.— Notice to Marinera número 
3.598. W áshington,' 1928.
Núm. 1.337.— Situación,—Latitud:

18° 26" 2” N.— Longitud;, 6-9° 17" 29” 
W. (aproximada).

Detalles.— Se ha modificado ja luz 
de San Pedro Macoris, exhibiendo
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^íhiora un relámpago* blanco cada diez 
Segundos, a s í:

Luz, 1,0 segundos; obscuridad, 9,0 
Segundos.

Altura del foco sobre el nivel de la 
pleam ar: 9 metros.

Alcance luminoso: 10 millas. 
(A v iso  número 1.337, 3 de Noviem 

bre de 1928.)
L ist o f Lighis, Paft. IX, 1928, nú

mero 1.944.
HUERTO RICO. C0STA S. —  Fort 

Arroy<o.— Boya luminosa esta
blecida.— No tice to Marín ers nú
m ero 3.599. W ash ington , 1928,

Núm. 1.338.— Información.— En sus
titución de las luces de en fijación de 
iPo-rt Arroyo, que fueron suprimidas 
íél 13 de Septiembre de 1928, se ha 
Ifondeado en nueve metros de agua, 
í©n el extremo W . del arrecife Gua- 
yama,- una boya luminosa, con super
estructura dé esqueleto y con bande
rola roja, exhibiendo un relámpago 
ro jo  cada cinco segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad 4,5 
Segundos.

Elevación de) foco sobre el agua: 
tres metros.

(Aviso  número* 1.338, 3 de Noviem^ 
Ibíre de 1928.)

L ist o f Lights, Part. IX, 1928 nú
meros 1.893 y 1.894.
BlRASIL. COSTA E— Bahía da T o -  

dos os Santos.— Luz del Fuerte 
San Antonio. —  Características 
normales. — , N otice to M arinees
núm. 3.602. W ásh ington , 1928. 
Núm. 1.339.— Aviso anterior núme

ro  1.233, de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 13° V  8.— Lón* 

¡gitud1: 38° B2T W . (aproximada).
il>etalles.— La luz del Fuerte San 

Antonio ha recobrado sus caracterís
ticas normales*

(Aviso número 1.339, 3 dé Noviem-: 
bré de 19128.)

Liist of Lights, Part. VII, 1927, p fc  
ímlro 84.
¿$LA$ BAHAMAS. —  Ssttlement 

Polnt.— Wueva luz— Notice to 
lUíariners núm. 1*621* Londres, 
4928*

JNüi4 1.340.— Situación.— Latitud: 
AV 1<5" N. —  Longitud: 79* 

S®"- W .
iDetalleis.— Eri lá posición eeílaiadá 

US sido inaugurada una luz fija 
plazca.

ífi^metura.--Tórreta hafictáliód eáS 
iijueleto, de 9,1 metros de altura.

(Aviso número 1.340, 3 de Noviem-? 
m  de 1928.) 1

Oartas del Almirantazgo Inglés, nü*§ 
hileros 399 y 669.

'H a t  m  Lights, part. IX, 1928, nlte 
micro 17.229. úilfj
PENINSULA M ALAYA. ESTRECHO  

IDE MALACA. — Kwala Selangois 
Alteración en luz— -Notice to» 
Marinera núm. 1.620. Londres, 
1928*

Núm. 1.341.— Situación.— Latitu d : 
¡jj¡« 20' N,— Longitud: 101° 15’ E (aprqw 
tim ada).

Detalles.— El período dé la luz qué 
p ; exhibe, blanca de ocultaciones, ha 
|ido alterado de treinta a veinte se»

■ gundos, como sigue:

Luz, 17,0 segundos; obscuridad, 3,0 
segundos.

Se ha aumentado la potencia lumí
nica del foco.

(Aviso número 1.341, 3 de Noviem^ 
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.76b, 794, 1.356 y 748b.

List o f Lights, Part. VI, 1927, nú
mero 753.

MAR DE CHINA. ARCHIPIELAGO 
DE B U LAN .— Estrecho de S inga- 

'pore.— Estrecho de Bulan.— Exis
tencia  de bajo.— N otice to M ari- 
ners núm. 1.646. Londres, 1928. 
Núm. 1.342.— Situación.— A una dis

tancia de unos 7,0 cables y  a los 131° 
del extremo SE de MeUtang.

Latitud: i°  27 N.— Longitud: 103° 
55' E (aproximada).

Profundidad.— Se ha encontrado 
una sonda de 3,7 metros.

(Aviso número 1.342, 3 de Noviem
bre dé 4928.)

Garlt del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.403.

ESPAÉA. COSTA y puerto
de 1 Santoña.— Boya desaparecida. 
Serv ic io  Central de Señales M a
rítim as. Madrid, 31 de Octubre 
de 1928.

Núm. 1.343.— Información.—El tem
poral extraordinario de estos pasados 
días ha arrastrado y  hecho desapare
cer la boya que marcaba la barra de 
entrada en la ría y  puerto de San- 
toña.

(Aviso número 1.343, 3 dé Noviem 
bre de 1928.)

Carta número 24 A. (Plano de la ría 
de Santoña). Sección II.
COSTA NW.*— Ría de F e rro l— -Ca

nal de entrada.— Boya lum inosa 
desaparecida.— Com andancia de 
M arina de F erro l, 3 de N ov iem 
bre de 1928.
Núm. 1.344.;— ¿Situación. :— 'L a t i 

tud: 43° 27’ 58" N.— L on g itu d : 8o 
16’ 36" W .:

D eta lles.— La  boya lum inosa
“ húm ero 3” , que se encontraba en 
la  situación Indicada y  ba lizaba el 
ba jo  del Pere lro , e i\ é l re torno  del 
camal de entrada, fu é  cog ida  con 
la  néllce  de utt vapor g r iego , que
dando por Consiguiente sfei m arcar 
el re fe r id o  ba jo .

(A v iso  núm. 1.344, 3 de N ov iem 
bre de 1928.)!

Carta núm. 41 á. (P la n o  de la 
r ía  de F erro l, h o ja  p r im e ra ). Sec
ción n .

L ib ró  dé Faros  húm . 2.799, pá
g in a  310.
COSTA W*__*'I«Iai¡ Cíes.— isla del 

Faro.-—Faro del Freo de la Por- 
ta.— Coordenadas rectificadas— >
Servicio  Central de Señales M a 
rítim as. M adrid, 31 dé Octubre 
de 1928.
Núm. 1.345.™  A visos  an teriores 

núm eros 1.102 y  1.212 de 1928 
(v éan se ).

In form ación . ~  Com etido error
en los  segundos de la la titud  al 
dar las coordenadas— geográ ficas 
del fa ro  del F reo  de la Porta , se 
reproducen debidam ente rec tifica 
das:

La titu d : 42* 12’ 42" N.— L o n g i
tud: 8o 54’ 54" W .

(A v iso  núm. 1.345, 3 de N ov iem 
bre de 1928.)

D errotero  núm. 2.
L ib ro  de Faros.— Insertarlo  en

tre los núms. 2.852 y 2.853, pági
na 317.

ISLAS B ALE A R E S— Faro  de la is 
la Form e ¡itera. —  Inauguración 
de la luz defin itiva. —  Servicio 
Central de Señales M arítim as, 
Madrid, 2 de Noviem bre de 1928.
Núm. 1.346. —  Avisos anteriores 

núm eros 1.108 y 1.3PB de 1928 
(v éa n se ).

S ituación.— Latitud : 38° 39’ 45” 
N.— Lon g itu d : 1° 35’ 0” E., al E. de 
la isla.

D eta lles .— En la noche del día 
l.°  del corrien te mes se ha inau
gurado la nueva apariencia  defin i
tiva  del fa ro  de Form en tera , cuya 
apariencia y demás condiciones co 
rresponden a lo anunciado en el 
aviso 1.108 de 1928.

La  luz p rov is iona l que fué ins
talada dejó de prestar serv ic io  en 
1$, m ism a noche.

(A v iso  núm. 1.346, 3 -de N oviem 
bre de 1928.)

Cartas números 69 B, y A y 158 
A. Sección III.

L ib ro  de Faros núm. 3 .H 9, pá
gina 348.

COSTA de A rosa.— B ajo
Aurora.— Boya lum inosa Snaugu» 
ra d a .—  Com andancia de M arina 
de V illa ga rc ía . 6 de Noviem bre 
de 1928.
Núm. 1.347.— A v iso  an terior nú

m ero 1.243 de 1928 (v éa se ), 
S ituación.— Latitu d : 42° 36’ 18" 

N.— Lon g itu d : 8° 48’ 1-6" W .
Detaces.— De acuerdo con lo m a

n ifestado  en el aviso núm. 1.243 
del corrien te año, la noche del 5 - 
de N oviem bre em pezó a alum brar 
la boya lum inosa colocada en sus
titución  de la boya ciega núm. 7, 
que balizaba el ba jo Aurora.

(A v iso  núan. 1.347, 3 de N ov iem 
bre de 1928.)

Carta núm. 120 A. Sección II. 
L ib ro  de F a ro s : debe insertarse 

entre los núm eros 2.842 y 2.843. 
página 316.

Puerto de Ferrol Estado actual
del mismo.— Servicio  H id rográ fi- ; 
eo. R evisión , San Fernando, N o 
viem bre, 1928,

Núm, 1 .348,™ In form ación . ™  Eí 
estado actual del puerto com ercia l • 
de F e rro l responde al diseño que 
acom paña a este aviso.

En dicho sentido debe correg irse  
la carta núm. 42 a., “ Plano^ de ia 
r ía  y  puerto de F erro l (h o ja  se 
gunda) " , Sección II,

(A v iso  núm, 1.348. 3 de N oviem -, 
bre de 1928.)

D errotero  núm. 1. De ía costa 
septentrional de España, páginas 
34 y  35.

San Fernando, 3 de Noviem bre de 
1928.— E l D irector, León  Herrero.



984 2 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.— Núm. 33

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C IO N  G E N R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

i LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones m que han correspondido los 19 p r e d  míos mayores de cada\ una de las series del sorteo celebrado en este, día:

Núms. Premios, Poblaciones,

26:729 100.(1)0 Valencia, Valencia,; "Valencia., Valencia, Va- 4, I encía, Valencia. .5.1-80 60.000 Valencia, Murcia, Madrid, Iluelva, Madrid, Bilbao.10.102 20.000 M a ú¡r i d, Barcelona,G u a d i x ,  Grana-da, Madrid, Barcelona.J 1.248 15.000 Valencia, Valencia, Madrid, Madrid, Madrid, Melilla.9.270 1.500 Barcelona, Sevilla, Co*runa, Granada, Valencia, Córdoba.87.117- 1.500 Valencia, Valencia, Valencia, Valencia, Valencia, Valencia. 34.591 1.500 Valencia, Valencia, Valencia, Valencia, Valencia, Valencia. 38,167 1,500 Pontevedra, Ponteve-
i  dra, Pontevedra, Pontevedra, Pontevedra, Pontevedra.11.319 1.500 Pamplona, Cádiz, SanSebastián, Constan- tina, Madrid, Madrid. 4.472 1.500 Madrid, Madrid, Coru-fia, San Sebastián, Sevilla," Zaragoza. 6.078 1.500 Béluiez, Almería, ALcaudete, Madrid, Madrid, Valladolid’ 23.455 1.500 Madrid, Madrid, Bar-j celona, San Sobas-¡ tián, Barcelona, Ali-
34.177 1.500 Alora, * Alora, Alora,! Alora, Alora, Alora..24.250 1.500 Bujalance, Málaga, Mejilla, Salamanca, Barcelona, Madrid. 18.008 1.500 Mora, Hellín, Madrid,Barcelona, Madrid, Sevilla.JO,54=9 1.500 Barcelona, Madrid, Ma-; naeor, Madrid, Ma-1 drid, Madrid._ ¿0.1 í7 1.500 Barcelona, Madrid, Va- \ lencia, Jaén, Barcelona, Valencia.80.V36 1.500 Madrid, Madrid, Ma-í- drid, Madrid, Ma-\ , drid, Madrid.; 51.^4 1.500 Sania Cruz de Tenerife, Madrid, Barcelo

na, Ronda, Santander, Quintanar de la Orden.
Madrid, i A de Febrero de 1929.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articuló 57 de la, Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco pre* mios de 125 pesetas cada uno, asig* nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia jpro* vincial de Madrid, han resultado agra-> ciadas las siguientes:Ascensión Lastra Vázquez, Concepción Rodríguez de la Cruz, Barbará Galve Galve y Emilia Moral Suárez, del Asilo de Nuestra Señora de Jas Mercedes, y Luisa Sevilla Agudo, del Colegio de/la Paz,Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Madrid, 1,° de Febrero de 19129,—El Director general, Arturo Foreat.

PROSPECTO DB PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE BE HA DE CELEBRAR EN MADRID

EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1929,
Ha de constar de cuatro series de 34.0*00 billetes cada una, al precio de. 40 pesetas el billete, divididos en décimos a cuatro losetas, distribuyéndose, 940.576 pesetas en 1.779 premios para cada serie, de la manera siguiente.:

PREMIOS d e  CADA SERIE PESETAS

1 de .............. ........  120.000i  dé ........... ..; ..............  65.0001 de  ....................  25-00010 de 2.000......  20.0001.463 de 400...............  585.20099 aproximaciones de 400 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio primero... 39 600 99 ídem de 400 ídem í(t para los 99 números restantes de la centena del premio" segundo ..................   39.60099 ídem de 400 ídem id, para I03 99 números restantes de lá centena del premio ter- cero  ......    39.600
2 ídem de 1.500 pesetas cada una para los números anterior y posterior at del premio primero  ............   3.0002 ídem de 1.000 ídem ídem para ios del premio segundo   2.0002 ídem efe 788 ídem- id. para los del premio tercero .............   1.576

1.779 940.576

Las aproximaciones son eompatiblel con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndo-< se, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y ‘tercero, que si saliese premiado el i número 1, su anterior es el número 34.00*0, y si fuese éste el agía-* ciado, el billete número 1 será el si* guíente.
Para la aplicación de las aproxima-* ciones de 400 pesetas, se sobreentiende que si el premio primero corres^ ponde, por ejemplo, al número 25, s# considerarán agraciados los 9g núme-* ros restañas de la centena; es ,deeir> desde el 1 al 24 y desde, el 26 al 100", y en igual forma las aproximaciones ch* los premios segundo y tercero,El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las golemni* dadas prescritas pdr la Instrucción oel ramo. En la propia forma se ha* rán después sorteos especiales*, para adjudicar cinco premios de 1.25 pese* tas entre las doncellas acogidas en loa Establecimientos de Beneficencia provincial de MadridEstos actos serán públicos, y 5o* concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre** sideíite, a hacer observaciones' sobri dudas que tengan respecto a las qpe* raciones de los sorteos .Al día si gu i ente de efectuados éstos, sje expondrá el resultado al público, por medio dé listas impresas, úpScos documento» fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán eñ las Ad-* ministraciones donde hayan sido ex* pendidos los billetes respectivos, coiü presentación y entrega do los mismos.Madrid, 6 de Septiembre ríe 1228..— El Director señera!, Arturo ForraL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Está Dirección general ha acordado que D. Magín Pallarés Ugé, Médico de Sanidad de la Armada d e s d e  él 31 dé Agosto de 1927, sea incluido en lá relación de los individuos del .Cuér* po médico de la Marina civil que pv& blicó la G a c eta  d e l  7 ’d é  Diciembre: de 1926, detrás de D. Enrique Robé- Hat, núniéro 272; haciéndose constar que el Sr. Pallarás Ugé noció él 24 dé Noviembre de 1901, que se encuent^  a bordo del vapor ^Dédalo” y que está en disposición dé embarcar en lá Marina mercante.Lo que se hace púbico para gentes ral conocimiento.Madrid, 31 de Enero Fde 1929.—El Director general, A. Hofcádá.


